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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO PENAL 
OFICIO INTERNO FDER/198/SP/09/03 
ASUNTO: APROBACION DE TESIS 

El alumno MARTINEZ GARDUÑO MIGUEL ANGEL, ha elaborado en este 
Seminario a mi cargo y bajo la dirección del LIC. CARLOS BARRAGAN SALVATIERRA. 
la tesis profesional intitulada "LA CORRECTA ASISTENCIA AL MENOR VICTIMA DE 
DELITO POR PARTE DE LA FISCALIA CENTRALIZADA PARA MENORES" que 
presentará como trabajo recepcional para obtener el titulo de Licenciado en Derecho. 

El profesor LIC. CARLOS BARRAGAN SALVATIERRA. en su calidad de asesor, 
nos comunica que el trnbajo ha sido concluido satisfactoriamente, que reúne Jos requisilús 
reglamentarios y académicos, y que Jo aprueba para su presentación en examen profesional. 

Por Jo anterior, comunico a usted que Ja tesis "LA CORRECTA ASISTENCIA AL 
MENOR VICTIMA DE DELITO POR PARTE DE LA FISCALIA CENTRALIZADA PARA 
MENORES" puede imprimirse, para ser sometida a la consideración del H. Jurado que ha de 
examinara al alumno MARTINEZ GARDUÑO MIGUEL ANGEL. 

En la sesión del dia 3 de febrero de 1998, el Consejo de Directores de Seminario 
acordó incluir en el oficio de aprobación la siguiente leyenda: 

.. El intcrcstuJo ddl\,.-rÚ iniciar d trfunitc pum ~m titulación dentro de los seis meses siguientes (conlados de día n din) u nquél t..TI 
t)Uc le sen entregado el presente oficio. en t:I entendido de que tronscwrido dicho lapso sin haberlo lx..-cho. caducan\ Jo 
nutori1J1ción <JUC uhoru se le conct..•c..h: p¡.1rn somctc..-r su tesis o cxnmcn profesional, misma uutorimci611 que no podrá otorgarse 
nuc\•nmcntc sino en el caso de que el trnhnjo rcccpcionnl conscn•c su actualidad y siempre que la oportuna irúcioción del 
tnímih: pum In cclcbrnción del cxnmt..'11 huyo sido impedida por circwtstnncio gmvc. todo Jo cual cnlificará In Sccrclrufn 
ücncml <le la Fucuhu<l'" 

JPPS/*ipg. 

ATENTAMENTE 

"POR MI RAZA H'A EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria, D. F., 11 - ptiembre de 2003: 

LIC. JOSE PABL T O Y SOUZA. 
DIRECTOR DEL SEM DE DERECHO PENAL;.· 
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Ciudad Universitaria. a 9 de jullo del 2003 

LIC. JOSÉ PABLO PA TIÑO SOUZA 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
PENAL DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DELAUNAM. 
PRESENTE. 

Estimado Maestro. 

Por medio de la presente me dirijo a usted para informar/e que ef C. 
Pasante de Derecho MIGUEL ÁNGEL MART/NEZ GARDUÑO, ha realizado 
bajo mi dirección la tesis titulada wLA CORRECTA ASISTENCIA AL 
MENOR VÍCTIMA DEL DELITO POR PARTE DE LA FISCAÚA 
CENTRALIZADA PARA MENORES" y en virtud de que la misma cumple 
con Jos requisitos de fondo que una obra de tal naturaleza exige y los 
requisitos normales establecidos por el Seminario que usted dignamente 
representa, he tenido a bien aprobar y, por consiguiente, la someto a su 
consideración para los mismos efectos. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho Ja ocasión para 
enviarle un cordial y afectuoso saludo. 

ATENTAMENTE 

Ll~ATIERRA 
PROFESOR DE CARRERA DE LA 
FACULTAD DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO. 

e 
TESIS C~:¡ 

FALLA DE ORlGEN 



A DIOS 
POR QUE ÉL HACE QUE 
TODO SEA POSIBLE 
"YHVHYIRÉ" 

TESIS ce·:~ 

FALLA DE ORIGEN 



A LA MÁXrMA CASA DE ESTUDIOS 
"ALMA MATER" , 
UNIVERsrDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXrco 
POR HABERME BRINDADO LA OPORTUNrDAD DE SUPERARME 
PROFESIONALMENTE. 
POR LO QUE CON Mr DESEMPEÑO PROFEsrONAL y LABORAL 
PROCURARE SER DIGNO EGRESADO DE TAN PRESTIGrADA ESCUELA. 

A MI ASESOR; LIC. CARLOS BARRAGÁN SALVATIERRA. 
POR SU GRAN CALIDAD HUMANA Y SABIDURÍA. 
y POR QUE GRACIAS A USTED. FUE PosrBLE LLEGAR A ESTE GRAN MOMENTO. MISMO 
QUE COMPARTO CON USTED. 
GRACIAS POR EL HONOR DE RECIBIR DIRECCIÓN EN EL PRESENTE TRABA.JO DE TAN 
PRESTIGIADO JURISTA, QUIEN ES UN GRAN E.TEMPLO , , 
A SEGUIR PARA UN SERVIDOR Y PARA UNA GRAN MULTITUD DE ABOGADOS. 
A USTED, VrVIRÉ ETERNAMENTE AGRADECIDO. 
IGRACIASI 

A MI .JURADO, CON QUIENES COMPARTO ESTE GRAN MOMENTO 
AGRADECIÉNDOLES EL GRAN HONOR DE 
CONTAR CON SU PRESTIGIADA PRESENCrA 
Y QUIENES SON UN E.TEMPLO A SEGUIR 
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A MI MADRE, MARIA T. GARDUÑO C. 
QUIEN SIEMPRE TUVO FE, EN QUE LLEGARÍA 
A ESTE GRAN MOMENTO. 
A TI MADRE, POR HABER CONFIADO EN MI 
Y POR SER MI PLAZA FUERTE 
EN LOS MOMENTOS MÁS DIFÍCILES DE MI VIDA. 
Y POR HABERME DADO ÁNIMOS PARA LOGRAR 
CONCLUIR ESTA BELLÍSIMA CARRERA DE 
LICENCIATURA EN DERECHO. 
ITE DEDICO ESTA TESIS CON MUCHO CARIÑO! 
IGRACIASI 

A MI PADRE; MIGUEL MARTÍNEZ V. 
ICOMPARTO CONTIGO ESTE GRAN MOMENTO! 

A MI ESPOSA HILDA CRUZ SÁNCHEZ. 
POR LOS GRATOS MOMENTOS DE DICHA 
QUE HE PASADO A TU LADO 
POR TU COMPRENSIÓN 
ITE DEDICO ESTA TESIS 
CON TODO MI AMORI 

A MI HIJA ANGÉLICA JAZMÍN MARTÍNEZ CRUZ. 
POR DARLE GRAN ALEGRÍA A MI VIDA 
COMPARTO CONTIGO ESTE GRAN MOMENTO 
ITE DEDICO ESTA TESIS 
CON TODO MI AMORI TESIS e: ... 
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A UNA PERSONA ESPECIAL 
A USTED, CON TODO RESPETO 
LIC. FRANCISCO JAVIER GUADARRAMA T. 
POR SU AMISTAD, GUÍA, CONSEJO Y GRAN CALIDAD HUMANA. 
POR QUE SIEMPRE ME ANIMÓ A LLEGAR A ESTE GRAN MOMENTO. 
Y A QUIEN VIVIRÉ ETERNAMENTE AGRADECIDO 
!GRACIAS! 

A UNA PERSONA ESPECIAL 
CON TODO RESPETO 
LIC. NANCY D. CAMACHO. 
POR TU GRAN CALIDAD HUMANA Y AMISTAD A TODA PRUEBA. 
Y QUIEN DE MANERA ENTUSIASTA ME ANIMÓ A LLEGAR A ESTE MOMENTO. 
IGRACIASI 

A MIS HERMANOS: 
ARMANDO MARTÍNEZ GARDUÑO. 
JAVIER MARTÍNEZ GARDUÑO. 
MA. DEL ROSARIO MARTÍNEZ GARDUÑO. 
RICARDO MARTÍNEZ GARDUÑO. 
!COMPARTO CON USTEDES 
ESTÉ GRAN MOMENTO! 

A MIS GRANDES AMIGOS QUIENES 
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ME INSTARON A LLEGAR A ESTE GRAN MOMENTO. 
!GRACIAS 1 

LIC. SERGIO MAYA M 
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LIC. OLIVIA CASTELLANOS 
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INTRODUCCION: 
TESIS CON 

FALLA DE ORlGEN 
1 

El presente trabajo va dedicado a los menores victimas de delito 

(maltratados) por ser la población más vulnerable de la sociedad, a aquellos que 

necesitan en gran medida de las personas adultas, aquellos que por su situación 

de desventaja física, psicológica y jurídica no solo requieren se les brinde apoyo 

por parte del Estado, sino de toda la sociedad en su conjunto. 

Los menores de edad comúnmente suelen ser victimas de delitos tales 

como violencia familiar y abandono de persona (actualmente omisión de cuidados) 

corrupción, lesiones, abuso sexual, violación, etc., Sabemos que es muy dificil que 

este tipo de población pueda denunciar estos ilícitos cometidos en su agravio, en 

primer lugar por que en algunos casos no conocen la trascendencia de la 

conducta realizada por sujetos adultos en su contra, en segundo lugar por que en 

muchos de los casos los menores ignoran lo que es un delito, en tercer lugar por 

que dependen en gran medida de sus padres o de personas adultas quienes en 

muchas de las ocasiones son los mismos generadores de maltrato, en cuarto lugar 

por el temor que tienen a los generadores de maltrato. 

Sabemos que hasta la fecha, existe mayor preocupación por los sujetos 

activos del delito, que por las victimas de delito, de igual forma sabemos que se l1a 

pretendido que los reclusos sean readaptados a la sociedad, por ello se destina 

cierta cantidad del presupuesto gubernamental para la estancia de los sujetos 

activos de delito en el reclusorio, al igual que se realizan estudios y políticas 

encaminadas a la no-reincidencia y a la readaptac_ión social de los reos, pero 

siempre nos olvidamos de los sujetos pasivos del delito o victimas. 

No debemos olvidar que para vivir en un "estado de derecho, no se deben 

dejar al desamparo a las victimas de delito; por ello debemos de tomar en cuenta 

el principio de justicia que según jusliniano "justicia es dar a cada quien lo que le 

corresponde" y en este caso el sujeto que comete el delito debe ser castigado y el 



sujeto pasivo o victima deben ser reintegrado en sus derechos.salvaguardando su 

integridad fisica y psíquica, y debe recibir terapias para su rehabilitación, de igual 

manera debe ser restituido de '5~~ 'bienes y recibir una corrécia asi~ten~ia social. 

Sabernos que el. daño eriioélonal. que sufren· las víctimas de delito en la 

mayoría de los casos es ir~e~e;sible. Es triste decirlo pero en la práctica no todos 
. ' . '" 

los casos de maltrato son' denunciados, por lo que existen victimas de delitó que 

no reciben terapias ·psÍcolÓgié~s. para subsanar el daño generado por el sujeto 

activo, y esto es mucho más notorio en los menores de edad, quienes por ser la 

parte más vulnerable de la p~bladón, .no se les torna la debida consideración, por 

lo que los traumas que reciben eri muchos de los casos les ocasiona problemas 

de porvida. 

El presente trabajo fue realizado con el objetivo de que la población 

conozca que instituciones en el Distrito Federal protegen y ayudan a los menores 

maltratados y asimismo que la sociedad torne conciencia de que una forma de 

coadyuvar a la protección de la población infantil es denunciando los casos de 

maltrato de que tengan conocimiento ante el Ministerio Público "Fiscalia para 

Menores" en donde esta autoridad además de integrar la indagatoria para que se 

sancione al sujeto activo de delito, brinda protección y asistencia social a los 

menores victimas. 

De igual forma se pretende crear mayor interés en la situación de los 

menores victimas a fin de que cada vez más estudiosos del derecho y de otras 

ciencias, al igual que las personas que trabajen con menores realicen trabajos e 

investigaciones que sirvan corno base de la creación de políticas más humanas y 

justas así corno un adecuado marco jurídico para un trato digno, tambien es 

importante que se eduque a los padres para que realicen acciones tendientes a 

resolver este gran problema, por que es a los menores a quienes estaremos 

creando una cultura de derecho y justicia. Para poder cosechar buen semilla hay 
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que sembrar buena semilla, pues las niñas y los niños.son el presente y futuro de 

nuestra sociedad. 

Asimismo en este tn;1bajo realizaremos algunas. prop.uestas para que esta 

asistencia social sea más correcta e integral 

Ahora bien, el presente trabajo consta de cuatro capítulos; en el primer 

capitulo; para establecer un marco conceptual manejaremos los conceptos de 

menor, nirio y de minoría de edad, para posteriormente hacer referencia al 

concepto de niño maltratado. y posteriormente aludir algunas causas que originan 

el maltrato a los menores, asimismo haremos alusión a las formas o tipos de 

maltrato, explicando en que consiste el slndrome de niño maltratado o slndrome 

de Kempe, por lo que se realizara una clasificación de las variantes del slndrome 

del niño maltratado, así como de las caracterlsticas que presenta un menor que ha 

sido maltratado, manejaremos algunos conceptos de menor victima y se hará 

referencia fl lfl clflsificaclón realizada por especialistas en la materia en torno a las 

clases de victima que existen, para finalmente referirnos al menor victima de delit.o 

como sujeto de asistencia social. 

En el capitulo segundo; manejaremos los antecedentes históricos de la 

fiscalia para menores, manejaremos el concepto de fiscalía, también· se hará 

referencia a la estructura de la fiscalía para menores y finalmente se. hará alusión 

a su competencia y fundamento legal, para con ello tener una panorámica de lo 

que es la fiscalía para menores desde sus inicios y hasta la actualidad. 

En tercer capitulo; hablaremos de la declaración Universal de los Derechos 

Humanos y los traiados internacionales como precedente de la reforma al articulo 

cuarto de nuestra constitución política, así también aludiremos a la Convención de 

los Derechos de ·los Niños, la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes a nivel· Federal· en . toda la República Mexicana y la Ley de Los 

Derechos de .las .. Niñas .. y' Niños en el Distrito Federal, asi como de otros 
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ordenamientos juridicos que son base que sustenta la protección a los derechos 

ele los menores como victimas de maltrato y/o délito; 

E~ el cuarto capitulo; se.hará referenclá.a la situac.ión jurídica que guarda 

un rnenor victima desde que se inicia -un~ _Av~rÍg~ación previ~, manejándose 

previamente algunos conceptos de Averiguación Previa, para posteriormente 

manejar un concepto propio de lo que es la Averiguación previa cuando se trabaja 

con menores victimas, de igual forma se hará referencia de manera práctica el que 

tipo de diligencias básicas realiza el Ministerio Público en la integración de la 

Averiguación Previa cuando trabaja con menores victimas de delito. para 

posteriormente referirnos a los auxiliares del Ministerio Público en la integración de 

la Averiguación Previa cuando trabaja con menores victimas, comenzando por el 

ofici<il secretario quien en la actualidad esta facultado para suplir en su ausencia al 

Ministerio Püblico. tambien se hará referencia a policía judicial, peritos. y otros 

auxiliares tales como medico legista, trabajo social y psicología. Fim1lmente se 

hara referencia a las facultades resolutivas del Ministerio Público especializado en 

menores. 

Quiero hacer público el agradecimiento para todas aquellas personas que 

col<iboraron efe una- fori-Tiá. u :-otra;., para poder concluir esté trabajo, pero 

principalmente a mi ASESOR. 
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CAPITULO l. 

1'r:is10 r .. i·~ b lLJ '-'---~ 

FALLA DE OPJGEN 

EL MENOR DE EDAD VICTIMA DE DELITO EN EL ÁMBITO JURÍDICO. 

l. 1.- CONCEPTO DE MENOR. 

Existen.div~rsas ac~pciones de la palabra menor, por lo que para obtener un 

concepto propio es necesario señalar conceptos de algunos tratadistas: 

Etimológicamente la palabra menor.· proviene _del latln MINOR, adjetivo 

comparativo que referido al ser ... hu,f;élno;, n,·~tiza para diferenciarlos, una 

circunstancia que inexorablemente. éoncurr~ en '1a persona individual durante las 

primeras etapas evolutivas de sÜ/ d~.~~~roilo, diferenciando, de una parte la 

colectividad que aun no alcanzó,:el~plena··desenvolvimiento de su personalidad de 

aquella otra que ya logro su pleni.tud;•existencial. 1 

··-,::,<,::?,_,i~:-~t-(- -·._.-, 

:-;-::,~::\h~;:r;.::~,-~~~~x:E:-<-: 
Se dice que la palabra •"r.Jlenor, proviene del latln "minar natus", referido al 

menor de edad, a_I jov~rí'd~~()f<:Í~i·~fios; al pupilo no necesariamente huérfano, sino 

digno de protec~iÓh;~~~"[¡~·;:~·~;~bi11~~voz proviene a su vez de "pupus", que significa 

niño y que se co~tú'~cie'~éin ia amplia aceptación romana del hijo de familia sujeto a 

patria potestad o.tutela" 2 

Desde el punto de vista biológico, se llama menor a la persona que por efecto 

de desarrollo gradual de su organismo, no ha alcanzado la madurez plena. 

Desde el punto de vista jurídico se le denomina menor a la persona que 

carece de plenitud biológica, que comprende desde el nacimiento hasta cumplir la 

1 - Mcndi7ilbnl Oses. Luis Derecho de Menores l .. Edición. Edilorinl Pirámide S.A .• Mn<lrid Españn 1977. Pfigina 
43. 
l Jnstiluto de lnvc~tigacioncs Juridicus Diccionario jurídico Mexicano tomo VI L· O Editorial Porrun Pi1g.- 170 



mayoría de edad, ya que la ley, restringe su capacidad dando lugar al 

establecimiento de jurisdicciones que lo salvaguardan. 

El maestro Rafael de Pina Vara, establece que el menor de edad, "es aquella 

persona que no ha cumplido los dieciocho años de edad 3 

Según la enciclopedia ilustrada de la lengua castellana, menor de edad es "el 

hijo de familia o pupilo que no ha llegado a la mayor edad. 

Guillermo de Cabanellas establece que menor significa Inferior, más joven; de 

menos años. 4 

Roberto Tocaven García refiere que el menor de edad, es el que no tiene, la 

suficiente capacidad de querer y entender, debido a un~-falt~-d~ n'iadurez fisica y 

psíquica que s~cÍ~Íerrnina por su edad. 5 _,._ ;;: 

En nu-esira .'•Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

lnterpretando'él'.i'éoní~arío sensu" el artículo 34 Constitucional "es menor de edad 

todo ser humaÍJo qÚe iíci}iá cumplido 18 años de edad". 
~·~-~:-,. -~~:-~~~~:.2~-:':~ ;:~ ~; -_ -, -

Para n~~-~W~~;t~d\~'o Civil para el Distrito Federal según el artículo 646 "la 

mayor edad coilii~n¿~- k'tos dieciocho años cumplidos". 
~i i-;",{i' ;:""'.<·-'~X-'-"·'\ ... 

Por lo ta·~~:~¿'demos concluir que un menor de edad es aquella persona que 

en virtud de su edad aun no es considerada por la sociedad como persona adulta por 

no haber cumplido-la edad exigida por Ja ley que en este caso es de 18 años, dado 

que no a alcanzado la madurez para ser responsable de sus actos. 

·'De Pinu Vam. Rafael. Diccionario de Derecho 111 cd .. Edi1orial Porrua Méxi.:o 1995 pag 371 
4 Cahancllns. Guillcnno. Diccionario Enciclopédico de Derecho usual 1411 Ed Editorial J lcliasla lls. Aires 
Argcn1ina. 1979, 
'Tocuvcn Garcla. Robcr1,o. Menores infmctorL-s. 111 cd. Edi1orial UNAM México 1976 Png. IS 
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Enseguida se mencionaran algunos conceptos de la palabra niño: 
" :·., .- .- >·- -· . ~:·. 

Para Rafael de Pina 'vara: niño es la persona que se haya en la niñez, o sea, 

en el periodo comií'rendido'e'rítre'e1 nacimiento y la adolescencia. 6 

Para Cesar~AugusÍó Osorio;- niño es la persona humana que se encuentra , 

entre el'periddC) Cii;l-í~ -'~id~ 'comprendido entre el nacimiento y el principio de la 

pubertad: 7 '' :- ··-

Para Francisct} (3~¡'.;z'ález de la Vega, niño es la persona humana desde su 

nacimiento hasta_ Ía ¡¡:;¡~¡~ciÓ~ de la edad púber. 8 

:· .. ·<'.' ... _., 

En la "Léy : p~ra _ la Protección de los Derechos de las Niñas. Niños y 

Adolescentes" serefi~r~ ~¡,''~u artículo 2º.- "gue son niñas y niños las personas de 

hasta 12 años incompiet~~;- y adolescentes los que tienen entre 12 años cumplidos y 

18 años incumplidos".9 

Por lo anterior podemos concluir que niño y monor de edad, es aquella 

persona que no ha alcanzado la mayorla de edad que en nuestra legislación es de 

18 años. 

1.2. CONCEPTO DE MINORIA DE EDAD. 

La minarla de edad, tiene diversas acepciones aunque finalmente refieren al 

proceso evolutivo de la persona, a su capacidad jurídica como sujeto u objeto de una 

relación jurídica o como sujeto de medidas especiales de protección. Siendo que en 

c. ibidcm. p. 371 
7 Osorio y Nielo Cesar Augus10 El Niño Mnhra1ndo 3ª Ed. Ediroriol Trillas México, 1998, página 11. 
11 González de In Vega. Francisco Derecho Penal Mexicano 1•. Ed .. Edilorial Universidad Nacional Autónoma de 
México. 1935. p. 140. 
'' Ley para la Prolccción de los Dcn.~hos de las Niñas, Nii\os y Adolescentes" Publicado en el Diario Oficial de In 
Fcdcn1ción en li.:cha 29 de mayo de~ 2000. 
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el primero de los casos se toman en cuenta las características somáticas, fisiológicas 

y psicológicas de la Ua¡;;ada edad evolutiva; en el segundo. la situación del menor en 

los diferentes e~tatu,tos normativos (capacidad de derechos y obligaciones} y en el 

tercero, los. casos especiales en que se puede encontrar un menor para ser objeto de 

medidas de ási~t~~·ci~ y protección. 

Para 'el JÜ.ri~tá Antonio José Martinez López, la edad evolutiva es aquella etapa 
·- -'···,·.- ... ,'. .. "' 

de la vida 'húníaiiá'' en la cual los factores hereditarios, constitucionales y ambientales 

tienen mayori~;ciid~ncia en la formación de la personalidad. Un proceso de cambios 

más significativos· ~n 'lo. somático, lo flsico y lo psicológ;co. Diferentes fenómenos 

intervieríenmoldeando el carácter con los perfiles que sin modificaciones 

importántes ~~~ ~r i~~t~ éÍ~ lá vida: 10 

'·.··_.~: :·."·:-.. ¡'.:'.~!-.·. --.¡:: o--0i .. '.:, ·_· 
" ' ;· .. ~~,··.>· 

AntOnio Jb~~~á~in~z Ló~ez, a:I ;ef*riise ~ Ja edad evolutiva señala que desde 

el punto d~_visÍa:p~jdd_1Ó~1~;:)'.~~;'~iéé~~ql,;~ I~ ~dad ~volutlva termina entre los 18 y 20 

años, en algunos casos'puede'ser:i.ln'poco'antes o después. 
··~~.';·:;~~·: ~-~:: ;;-' ':;~,'._-<,'fo=:¡~:~.· . ' - -

: :·,_ :.,-.... ·--_'.' .. -.- . 

Con relació'n.' a'_'.(lo~;::Ciif~rentés ·estadios de la edad evolutiva, algunos 

investigadores"y ';tratadistas'·de:' la materia tales como Jerónimo de Moragas 
. ~--'- --:.. . ...:...- .7-: • .;.~;:o'-'-··' - -'· , .. "-

manifiesta quei'a:édad'evcíluthia, .consta de siete etapas, las cuales se clasifican 

tomando en c~~ri'.;~: f~~~dre~ s~máticos y psfquicos, desarrollo motriz, rEliaciones 

consigo mlsmo-Y:cori el mundo exterior; la vida instintiva, afectiva e intelectual, 

lenguaje y apr~~d-Ízajé'.: En el proceso evolutivo del niño y del adolescente señala las 

siguientes etapas:ú 

1- Prenatal.~ En ésta, el estado afectivo de la madre iníluye en el moldeamiento 

psicológico Inicial del futuro del niño. 

111 Mnrtinez Lópcz. Antonio José El Menor Anrc in Nomm pcnnl.y Delitos Contra el Menor y la 1:nmilia 111 EJ. 
Edi1orinl Liberia profesional. Bogotá Colombia. página 25. 
11 Momgns. de Jerónimo ••rsicologín del Niño v del A<lolcsccnlc .. 1 •. Ed. Editorial. Labor. Bnrcclonn Mndrid 
l 967 p{1g. 39. 
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11- Ego cósmica. Los. dos primeros años. La .vida instintiva y afectiva del niño 

evolucionan hastaesiabiecer u'na soluCióndec;ontinuidad entre el yo y el no 

yo. 

111- Egocéntrica.~ Hásta los'cuat~o años. Con él d.esar~6i1~:r;,oiriz y:·ia adquisición 

del · 1engu~je, .el ~IA6. adquiere conciencia '.de ·~~ ;'~tiic:'a~ió'~ '~h el. mundo, 

entrando~h~onfli~tos con él.·· 
. ,· . .., ~. . ··~·'·~~·. 

.-.- .. :·;,·:;·;/._.·--·. 
:····.·· 

'.·,, 

" 
IV- Proye~iÓn>se prolonga hasta los siete años. L'a e~~Í~~iÓ~,d~ la inteligencia 

y lavo1J~t~d I~ permiten conocer la realld~d'd~I mL1llclb exterior y adaptarse a 

V-

ella. 

lntroyecCión.- Ha~ta los diez~ doce años. Ya'Za:ance en el proceso evolutivo 

le permite "ampliar el ,coríb~imÍént6 de si mismo y del mundo exterior, 

interio~izándolo en sú p~lqul~n:io. · : 

VI- Autista.- ~~rfCJdo ·de ·Ja· ádolescencla con todos sus fenómenos físicos, 

psíquicos y psi¿olÓglcos 

VII- Superación;- al terminar la adolescencia, el joven o la joven ya tienen una 

visión más real del mundo Interior y exterior y de los valores sociales 

facilitando la proyección definitiva de la vida. 

Para Giacomo Lorenzini, la edad evolutiva representa aquel periodo de la vida 

sujeto a los más importantes cambios en lo físico, lo fisiológico y lo psicológico. 

Época en que la educación y otros factores ambientales dejan huellas perdurables en 

el carácter de una persona y en el que se manifiestan numerosas anomalías 

mentales. 12 

12 l.nrcnzini. Giacomo Psicologin v Educnciém 1• Edición. Edi1orial Lnbor Bnrcclona Madrid 1964, página 07. 



Asimismo Giacomo Lorenzlni, en su libro "Patologln y Educación" 13 distingue 

la evolución orgánica y la psicológica profundamente interrelacionadas. A la primera 

le señala una duración hasta los veintiocho y los treinta años; la segunda, entre los 

dieciocho y veinte años, advirtiendo que la formación psicológica definitiva estaría 

entre los veintidós y veintitrés años. La edad evolutiva no sigue un mismo ritmo en 

todos los sujetos ni con la misma correspondencia (orgánica y psicológica) en lo cual 

influyen varios factores como el sexo, el ambiente, etc. En ambos aspectos se 

pueden presentar retrasos, es decir, en el desarrollo físico o en el psicológico. 

Diferencias muy pronunciadas las encontramos en los retrdzados mentales. Entre las 

varias divisiones que se han propuesto, Lorenzlni, menciona las siguientes: 

a) Primera infancia 

b) Segunda infancia o 

Niñez 

c) Adolescencia 

d) Juventud 

Hasta los tres años. 

Puericia, de los tres a los seis años. 

De los seis a diez o doce años. 

De diez -doce a diecisiete -dieciocho años. 

dieciocho a veinticinco - treinta años. 

En síntesis, la edad evol~tiva es aquella época de la vida en que los factores 

hereditarios, constitucionales •·y·· ambientales inciden primordialmente en la 

estructuración del carácter. 

En conclusión podemos decir que minoría de edad, es aquella que va desde la 

edad prenatal y culmina cuando· se ha alcanzado la madurez plena, jurídicamente se 

pierde la minarla de edad al cumplir los 18 años. 

11 lbidcm. p. 7 



1.3. CONCEPTO DE NIÑO MAL TRATADO. 

Una vez que hemos manejado los conceptos de menor, niño y minoria de 

edad, para ahondar' ~n el presente tema manejaremos a continuación algunos 

conceptos de niño (menor) maltratado. 

Para Cesar Augusto Osorio y Nieto el niño maltratado es; la persona humana 

que se encuentra en el periodo de la vida comprendido entre el nacimiento y el 

principio de la pubertad, objeto de acciones u omisiones intencionales que producen 

lesiones físicas o mentales, muerte o cualquier otro daño personal, provenientes de 

sujetos que por cualquier motivo tenga relación con ella 14 

Consideramos que el maltrato al menor; es todo acto de violencia corporal o 

psicológica ejecutada por un adulto de manera intencionaLy,·i::onsie~te;hacia un 

menor de 1 a años, afectándolo en su integridad fislcáy an1ci2í~~~F .. " ... · ·:: .· ·· 
. -<::~·::·: ::-_~:. _-

El maltrato al menor; se refiere a los comport~.:n1ei'~id~~i~le~tos de adultos, 

generalmente los padres, dirigidos hacia los niños. La.~iol1¡nC:i~'significa abuso físico, 

golpes, maltrato sistemático, maltrato psicológi~o :c¡'U~ · comp.renden una acentuada 
,_-_ 

desatención y desprotección hacia los menores . 

. - : ' 
El menor como sujeto pasivo de.máltrato es toda persona que es objeto de 

violencia física o mental, ya seélj)~r~~a conducta de acción o de omisión. 

El maltrató ·a lo~. niños. implica diversas circunstancia, modos de crueldad e 

instrumentos. Representan claramente la patología mental del autor, su 

insensibilidad y perturbación debido a que la agresión esta dirigida a un niño, víctima 

absolutamente inocente de la agresión. 

14 lbiúcm. Jl. 12 
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Para Hilda Marchiori "El maltrato es úna conducta· intencional, dolosa, 

sistemática, dirigida siempre a la misma victima~. 15. 

Internacionalmente el maltrato infantil ha sidé/ciéfiniélo como una enfermedad 

social; producida por factores multicasual~; •.. Ínt~r actuantes y de diversas 

intensidades y tiempos, que afectan el desar;o//o. arl7lónico, integro y adecuado de un 

menor, comprometiendo su educación·: y consecuentemente su desenvolvimiento 

escolar, con disturbios que ponen .en riesgo su socialización. afectando, por tanto, su 

conformación personal, y posteriórmente>social y profesional. 16 

El maltrato infantil es un. feni;;"!eno .social que tiene hondas repercusiones tanto 

en los sujetos que lo su.fren.com8 en las relaciones familiares y la convivencia social. 

Por ello no puede ser' reduaiJi/'SÓlo a un asunto privado y familiar, ni tampoco un 

problema entre agreso;~[; j,_· '.;;~lif7las. :Sus causas son complejas y obedecen a 

diversos factores: cultÜralesJcreenCías valores y costumbres): sociales (ignorancia. 

desintegración familiar:;yYádici:iiones); económicos (pobreza y desempleo); e 

individua/es (baja . ~a10/.a
1

~ió'n de' ~j ·mismo, frustración, nulo control de la agresión e 

intolerancia. 

El maltrato infantil también puede entenderse como una conducta social 

basada en un ejercicio abusivo del poder, el cual busca someter y controlar de forma 

violenta a todas aquellas personas que en la familia y la sociedad, aparecen como 

diferentes o débiles por razones de sexo y edad. 

Por lo tanto podemos concluir que el maltrato al menor es toda conducta ya 

sea de acción o de omisión realizada en contra de una o más personas que aun no 

han cumplido su mayoría de edad que en nuestro país es de 18 años quienes son 

objeto de violencia física o mental. 

1 ~ rvtarchiori llil1..h1 Crimi110logh1 L<i Víctima del Delito l .. Ed. Edirorial Pomia, 199R México P<ig. 122. 
11' Manual de In Procuradurin Gcncrnl de Justicia del Dis1ri10 Federal ... Grupo de rrnhajo lntcrimuitucimml"'. Arlo 
2000, p. s. 
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1.3.1.- CAUSAS DE MAL TRATO: 

Las razones p~r iasque se infiere .maltrato son muy diversas. Entre ellas cabe 

1..- Falta de madurez. Algunos padres muy jóvenes o inseguros, no alcanzan a 

comprender la conducta y necesidades de los niños. 

2- · Expectativas poco realistas. Algunos padres nsperan que los niños se 

conduzcan como adultos en las diferentes etapas de su desmrolio .. 

3.- Desconocimiento. Ciertos padres Ignoran cómo criar y educar a un niño; 

carecen de modelos de buenas relaciones familiares, de los cuales puedan aprender. 

4.- Aislamiento social. Ocurre cua~dÓ ·~Cl hay' arnlgos ni f;riiiliares que puedan 

ayudar a los padres a satisfacer las nece.sidades y exÍ~enc:ias de los niños.· 

5.- Insatisfacción de las necesidades emociona/e.'>.- Los padres que no se 

relacionan bien con otros adultos pueden llegar a esperar que los niños cuiden de 

ellos y satisfagan de sus necesidades de cariño protección y fomento del amor 

propio. 

6.- Crisis frecuentes. - Los problemas monetarios, laborales, legal o de salud, 

pueden provocar que un padre o una madre proyecten ~u descontento o enojo en 

contra de sus hijos:• 

7.- Malas experiencias en la niñez.- Muchos adultos maltratadores fueron 

niños maltratados 'que conservan una mala imagen de si mismos. 

11 Memoria ni 11 Congreso Nncionnl sobre Mnltrnro lnfi1111il del 23 ni 24 de Nn:iL mbrc Uc l 9MR. México. 
Puhlicoción DIF, UNICEF. PGR. CND. CDI IDF, SEi'. p. 57. • 



Por lo tanto podemos concluir que son múltiples la.; c:ausas por las cuales se 

infiere maltrato a los menores· ·de edad predominando entre ellas la .. situación 

económica precaria, la inmadurez por parte de la pareja que engendra a los hijos, así 

como los trastornos emocionales generados por diversas c.ausas. 

1.3.2.- LAS FORMAS DE MALTRATO A LOS MENORES DE EDAD. 

Sé maltrata a uri niño o a niña cuando se le ocasi:man lesiones físicas tales 

como: contusiones mediante golpes, quemaduras u otros medios que lo lastimen: 

cuando se le agrede emocionalmente, afectando su dignidad y autoestima, 

causándole alteraciones mentales diversas: Cuando se h<.co omisión o se actúa con 

negligencia por parte de .los padres, tutores o instituciones (escuelas, hospitales, 

organizaciones religiosas, etc. ) al dejar de brindar a los menores que se encuentran 

bajo su responsabilidad los cuidados básicos, Colocando en riesgo su salud y su 

integridad física y emocional; y cuando se les usa sexualmente. 18 

El maltráto infa-ntil. puede presentarse de diversas maneras, sin embargo es 

poco común encontrar casos de menores en los que el m:iltrato sea de un solo tipo, 

generalmente se co~bina el de carácter físico con el emoc:io'.lal y/o sexual. 

Se reconocen básicamente dos formas de maltrato con consecuencias físicas: 

una ACTIVA. caracterizada por golpes y agresión corporal, y una PASIVA. en la que 

se omiten cuidados esenciales para la salud del menor. 

a) Maltrato pasivo. Comprende el abandono fisic::i, que ocurre cuando las 

necesidades básicas del menor (alimentación, abrigo, higiene, cuidados médicos, 

Protección y vigilancia de las situaciones peligrosas) no son atendidas por ningún 

miembro del grupo que convive con él. 19 

1
" Ibídem. P. 5. 

1
'' lhklcm. p. 57. TESIS CON 
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Otra forma_ pasiva de ~altrato al.menor es el.abandono em'ocional.-Consiste 

en la falta de respuesta a las nec~sidad~s ele .~oriíacto aféctiv6, la á¿sencia de 

contacto corporal y dricias; la incHf~r~nCla frente' a los esÍados animicos del menor. 

b) Maltrato:acti~;.~.:~:~~~/f~r~jCe· ~:uso flsico que consiste en cualquier 
' . ' . . . " ',.: . .,,.-·. ,, -~- .' ,,- ·-. -- . . 

acción no accidental por pélrtec!e los padres o cuidadores que provoque daño físico o 

enfermedad e~ ~I ~~no~:ia: /ri!~~¿ldad del daño puede variar desde una contusión 

leve hasta uná i~~iÓn ;;,·~rtal.~0 \("</-
. :• .. . ·: .. /:;<'.~\-. ,l,T ,f~ '.•; • '' 

Otra forma:'aclilÍéi<de maltrato infantil es el abuso sexual, que consiste en 

cualquier tipo 'dei'.-c6ritacto sexual con un menor por parte de un familiar, tutor o 

cualquier 6tíó\ici'~1i6/6on el objeto de obtener excitación o gratificación sexual. La 

intensidad d~I abuso puede ir desde el exhibicionismo hasta la violación. 

El.ábuso emocional es otro tipo de maltrato activo, que se presenta bajo la 

forma de hostilidad verbal crónica {insultos, burlas, desprecio, criticas o amenazas de 

abandono) y el bloqueo constante de las iniciativas infantiles (puede llegar hasta el 

encierro o confinamiento) por parte de cualquier miembro ndulto del grupo familiar. 

Es Importante hacer mención que hay formas involuntarias de maltrato que sin 

buscar lastimar o someter, dañan a las niñas y los niños que las padecen. Es él caso 

de ciertas prácticas de "protección" como en el encierro o la inmovilización que 

pretendiendo "cuidar" del menor terminan por infringirle daños físicos y emocionales. 

Estas problemáticas expresan cuidados inadecuados por los escasos y deficientes 

recursos de protección con los que cuentan numerosas familias, muchas de las 

veces debido a la situación de pobreza e ignorancia en la que viven o por falla de 

acceso a servicios estatales de apoyo y cuidado para sus hijos, que permitan 

brindarles las mejores expectativas de vida. 

!o Jbidcm. p. 57 
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Otra modalidad.es el maltrato que se deriva de los paclecimientos emocionales 

de los padres (familia·s en trélnsición psicótica, personalidades limitrofes, etc.) que 

generan patrones e de·feia~ión que dañan emocionalmente a los hijos por la 

imposibilidad de est¡¡bl¡¡_<?_llr vinculas afectivos consistentes y duraderos. 

Existe ti{iilbié~·b\rél forma de maltrato que es el social: y que tiene que ver con 

la discril11i~~~ió;i"Y''°1~'.Í~diferencia, tal es el caso de los niños y niñas discapacitados y 
- . ~- ... -· .,_ 

los niños inélíge~ásJnigrantes, otras con situaciones de pobreza y marginación, como 

es el caso':éle;Jos'riiños de la calle, otras mas que pueden ser consideradas como 

extre111as; tales·como·e1 robo, secuestro y prostitución infantil, así como la utilización 

de los h1fante~·por part~ del crimen organizado. 

. . . 
El maltrato infantil es un fenómeno social que tiene :indas persecuciones tanto 

en los sujetos que lo sufren como en las relaciones familiares y la convivencia social. 

Por ello no puede ser reducido solo a un asunto privado y familiar, ni tampoco a un 

problema entre agresores y víctimas. Sus causas son complejas y obedecen a 

diversos factores: cultl.~rales (creencias, valores Y, costumbres); sociales (ignorancia, 

desintegración familiary adicciones); económicos (P•)breza y desempleo); e 

individuales (bajá válo.rác\ól"I de.sí mismo, frustración, nu!o control de la agresión e 

intolerancia) '. :-: J~;.~~~::~.~:;.:~:·:· · · 
···i;:.· 

Los efectos del maltrato cualquiera que sea su forma, convergen en un mismo 

sentido al marcar.: negativamente el desarrollo futuro de los individuos que lo 

padecen, lacerando su seguridad, lastimando su autoestima, mermando sus 

potencialidades humanas y dañando a veces de manera irreversible su capacidad de 

relación producti~a y armoniosa con el entorno social.21 

El maltrato infantil tiene impactos que detonan otras problemáticas 

psicosocia_les y, las encadenan en un circulo vicioso. Los hechos de violencia hacia 

los niños pueden ser causa de regazo y deserción uscolar, de tendencias al 

11 Ibídem. p. 6. 
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aislamiento e h.uida del hogar, de consumo de drogas, pandillerismo y delincuencia 

Juvenil, e incluso de suicidio, Siendo estas situaciones n su vez, motivo para una 

mayor frecuencia.de embarazos no deseados en adolescentes, adicciones, Violencia 

familiar y social ha.cía las victimas; cerrando asi el circulo de maltrato y exclusión. 22 

Los padres y tutores pueden ser los principales ejecutores de la violencia en 

contra de los menores, pero el fenómeno trasciende con mucho la sola esfera de Jo 

familiar, asiéndose presente también en los ámbitos comunitario, social e 

Institucional. Es dP.cir, todas aquellas formas de comportamiento, como las 

anteriormente descritas, que se originan y actúan en cualquiera de Jos espacios de la 

vida social: hogar, escuela, calle, centros de entretenimiento, centros laborales, 

hospitales, agencias del ministerio público, congregaciones religiosas, etc. y cuyo 

resultado es la instalación de condiciones que impiden, retrasan o deforman él 

desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, y con ello atenta contra el 

futuro mismo del conjunto social.23 

Las formas de maltrato al menor ya sea que se infieran de forma activa o 

pasiva, atentan contra el adecuado desarrollo flsico, psicológico y social del mismo, 

ocasionándole daños que en Ja mayoría de Jos casos son Irreversibles. 

Para que podamos entender esta problemática se estudiara a continuación el 

síndrome del niño maltratado o síndrome de Kempe que en muchos de los casos es 

consecuencia del abuso y negligencia en el trato de los niños. 

"lbidcon. p. R 
H Ibídem. p. 7 
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1.4.- SÍNDROME DE NIÑO MALTRATADO (SÍNDROME DE KEMPE). 

SÍNDROME." Es un.termino eminentemente médico y significa" reunión de 

un grupo de sínto,mas que simultáneamente se repiten en cierto número de 

enfermedadés",~4 •· 

que 

. • Osori::;~ieto, Cesar Augusto en su libro titulado "El niño.maltrntado" señala 

Márcovicti"'.~onceptuaiizó el SÍNDROME DE NIÑO'.. MALTRATADO "como el 

conjunto de f~si~'nes orgánicas y correlatos psíquicos qÚe se .pre~eriteri en un menor 

de edad, corno con.secuencia de la agresión directa, no a'cC:identál, cometida por un 

adulto e~ uso y abuso de su condición de superiorid~d fisi~a:·psíquica y socíal". 

De igual forma Osorio y Nieto r~fier~ ~n 'su o~ra, que Kempe define al 

SINDROME DEL NIÑO GOLPEADO. (M.AL TRATADO)- como "et uso de la fuerza 

flsica en forma intencional, no._accide.nt~I; dirigido a herir, lesionar o destruir a un 

niño, ejercido por parte de un padre· o de otra persona responsable del cuidado del 

menor, mientras que el C:todor Srnlth cataloga que el sin.jrome del Niño Maltratado 

"es una enfermedad del adulto que encuentra su expresión en el niño". 

"R. G. Birrel y ·J; H. W. Birrel, definieron el SÍNDROME DEL NIÑO 

MALTRATADO como "el.maltrato fisico y/o privación de ;iiirnento, de cuidados y de 

afecto, con circunstancias que implican que esos maltratamientos y privaciones no 

resultan accidentales". 

EL S/NDROME DEL NIÑO MALTRATADO, Es un 1:uadro clínico causado por 

una patología mental familiar que hace víctima al niño en la época de su vida en que 

se encuentra más indefenso, aprovechándose de su incapacidad de comunicación, 

para canalizar hacia él una agresión largamente reprimida.25 

:!.a Ibídem. p. 15 
:!.5 Riojas Dñvila, Ubaldo~~Aspcctos Clínicos v Rn<liológicos, en el Síndrome (CI Nii'io Golpeado .. Ec.litorial IMSS 
México 1971. p. 12. 
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Se habla de s.lndrome de.bebé golpeado (Battered babe syndrome) cuando la 
·,- _<···· . 

victima tiene menos de ún 'áño; 
:.: ., 

Por lo. tantc:Í/podeiiios defirifr alslNDROMÉ:oE M1\LTRATO como "cualquier 

acto de agres1~9§C:~~-f~~~1.~~h~~frJ.~íi'.;;ci~~Íi~?:"ci(;{ltr~'~ri·[ri~nor de edad, en forma 

siempre fntencfonál y que poneerí'pelfgro'silde'sarrollo'ffsico, psicológico y social. 
-:-., · '.>:f·;~i: ::.:~~<~;?~f ~}; ~~';,:;:'/:.:'}<,X~.;«·~~>-· -{~;~:i;~~f;~;;_:~~~);~¿gs~=~/~:~.~:~: :· i -_.;_ . . -

maltrat:• á~~'.~:fEi~~~~2)'&~{~¿~~7 :=~=.:~: d;;, ':::, d: 
agresión corpoia1,:·y' ~r1'~.'f:;~s1vP::'~~n- I~ ·c¡~~-~e~ ~rriilen cuidados esenciales para la 
salud del ·m·e· n··or.'· ····;./.'-:D~i<::§r.:.:, '"''···/'.'·.·.'!: .. -,~>::,:'.:;;{,'. ·-- ..• -

<""<~-: .,-·-.. _.,_; ··,' 
'· ":;-:1. ;~¡_':·;_:';~;::(::: ·:}·:·>: ··:_:·:·_:;, 

Ak Se ·indfdo q~e la ·form~ pasiva de maltrato. consiste en la .deliberada 

abstención cíe' p.roveer a las necesidades ffsicas y psicológicas de ·un niño· y es 

generalmente vistá como abandono. 

En los casos de abandono, debe de destacarse la ·desn~trfclón, y desde el 

punto de vista pediátrico, las desnutriciones se clasifican en''1(~s ~rádo's:26 

1.- Desnutrición de primer grado, cuando el niño tiene un peso que es el 75 al 

85% del peso normal; 

11.- Desnutrición de segundo grado, cuando este ¡::eso oscila entre 70 y 75% 

del peso normal, 

111.- Desnutrición de tercer grado, cuando esta por debajo del 60% del peso 

normal. 

A un estado de desnutrición no se llega en pocos c:'ias, la desnutrición implica 

en sf negligencia, cuando no media ausencia de ayuda so1:ial. 

ir. Rodríguez Manzanera. Luis .. Victimolosía" I'". Ed. Editorial PorTirn Méxko 1988. p. 177. 
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Por otro lado ya se señalo que el maltrato activo e$ el abuso físico o pslquico 

que consiste en cualquier acción no accidental por parte de los padres o cuidadores 

que provoquen daños en su integridad física o psíquica.· 
:::::.-: -

Para Riojas el síndrome del niño golpeado (maltr¡¡t~d:~) puede ser descubierto 

a tiempo por el médico pediatra o el médico ortopédista en las circunstancias 

siguientes: 27 - ' ·._, 
',.•.; 

a) En un paciente cuando presenta datos cllnic6~ ; r~~·iÓ.logos de un traumatismo 

reciente en cráneo o en miembros, .el'! .ta~tC>','(¡'ú~\1~ exploración física revela 

deformación esquelética en otras pa.rtes:·.c·>:>:> ' ' \ ·,~., . 
,·:_,. ;'._ \. ,:.,:.,~:·;_¡;.':~:;~~'.}:~\:~ :<, . .' · .. ::;~:.'•, ;. 

-_¡_-____ ·<·',,,., -)_-~{~---¿~ -... ". ·~~-.-

b) En un ,niño con· fraumaUsmós fi!úÍtiplés ·er1 el .que el mecanismo invocado no 

explique las.1és1éiri'e:S"encontÍ~d.~S, por~xpÍoraciÓn fisica. 

,:.,u,.:;•, ::~i'i_'.~~-~\;~,:~-~-~~ .. '.,~-'.~. ~; (2:· .. ~~;-, 
c) Si hay frac;~.uras;r~cierites en una paciente en el que se encuentran datos 

radiólogos.cfe)ractUra'santigi.ías; sin existir un dato que lo explique (osteogénesis 

imperfect~; r~~ufU~m~. et~.) . 

d) Cuando las alteraciones radiológicas no guarden una relación con el mecanismo 

que invoca clínicamente (hemoperitoneo) 

e) Ante un traumatismo de abdomen en el cual se encuentran datos radiológicos de 

despegamiento perióstico, fracturas antiguas o anquilo:iis. 

f) Finalmente, en aquellos pacientes que llegan por causas ajenas a un traumatismo 

y en quienes por el estudio radiológico se descubren despegamientos periósticos, 

deslizamientos epificarios, fracturas antiguas, etc. 

21 Ibídem p 12. 
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En la práctica se notifica el síndrome del niño maltratado por parte de los 

médicos, pudiendo ser estos los adscritos a alguna agencia o a hospitales y de igual 

forma los médicos particulares quienes al realizar la exploración o evaluación médica 

al menor detectan rasgos característicos del síndrome del niño maltratado, de igual 

forma los especialistas en psicología pueden referir si un menor presenta síndrome 

del menor maltratado mediante estudios y valoraciones. 

1.4.1.-VARIANTES DEL SÍNDROME DEL NIÑO MALTRAT/1DO. 

El slndrome del niño maltratado presenta diferentes variantes qu~: se ha.n 

clasificado en: MALTRATO FÍSICO, DEPRIVACIÓN EMOCIONAL' O .SOCIAL Y 
ABUSO SEXUAL. Es factible la existencia de una combinación· de estos en . un 

mismo niño.28 

A).- MALTRATO FÍSICO.- Esta variante es la que presenta ;,.,~~6~:'rr~6~-kri'bl~ y se 

puede definir como "el traumatismo no accidental,· ·i~f~ingicÍci'.~~~;;r/l;~;~~rsona 
-· ' .. : _: -''. _"':.:;.··- .. ,·:· .' -· 

responsable del niño" En la mayoría de Jos casos, el macanismo común" de daño 

físico son los golpes y en segundo lugar las quemaduras. la severidad puede variar 

desde golpes menores hasta hematomas subdurales fatalos. 

8).- DEPRIVACIÓN SOCIAL.- Son diversos agentes en esM tipo de maltrato siendo 

la ignorancia, Ja indiferencia, la falta de recursos, malos hábitos e inmadurez en los 

padres para desempeñar su rol y el rechazo hacia 12 atención del menor. Es 

importante señalar que esta variante de deprivación social se ha reconsiderado, ya 

que como parte de una realidad en nuestro país, dada la creciente pobreza, es 

frecuente que los signos de deprivación en el menor, cr>mo son desnutrición y 

descuido, son parte de las caracterlstlcas de la familia e incluso de la población 

concentrada en zonas marginadas del país. 

:?K Ibídem. p. 7. TESIS CON 
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C).- DEPRIVACIÓN EMOCIONAL.- Este tipo de.maltrat(l se da desde la falta de 

aceptación del embarazo, cori intento.de aborto y llegado el nacimiento, rechazo por 

ser un. hijo no deseado o po(~ci· C:Lltirir las expeC:t~livas de ios padr~s al presentar 

alguna malformación.•.()';disminu~ióh \de\süs::·cap~Cicfades'.'"E~iste ·•carencÍa de 

expresiones. de afoct~·. h~~!~:~itr]f~~'.:'~¡¡'ci~ii~~? ·q~,¡~~~~·{ i~~d~~:ü~~ci~o~ •gritos y 

palabras aitisonant~s ó coinn~ifElrenC:ia;: ;}; ,J·:: ... ;~:•s.:1;·, ~<· \ ,,, , ·• ·. . .. 

El sindrom.e· d:l,~i~~·t~rft~*I;~~¿~~~~rr~:.~¡~~~~~~··v~~~~~i.~~:•ITl,ismas que 
causan daños irreversibles a l.os ITlenores víctimas/por I~ .que es necesario que los 

estudiosos en . el . presenq}u.ªe, 2'!~~~ h~~n~ii~:·c,~n,o~foi1~~¡~·~: ~~:;~;c;~~¡~5·· son las 

características o indicios ~resenia·G~ ·manor:'.mé11tiaiado; como se refiere a 
'. ''•:"·1, 

continuación. 

1.4.2.- CARACTERISTICAi [)~~NIÑO MAL TRATADO. 

Cada niño rea~d~ri~\j¡; diferente manera, dependiendo el tipo de maltrato, la 

edad y el grado '!:le desairÓllo que presenta. 
,,: ; .':·;;: 

·:e¡.-·~,::,·-.:~.'('·. __ ·. 

En algunosniños' exísién caracteristicas supuestas que: desencadenan el maltrato 

y/o actitudes él·b¡~~;i~~?~e·.rrechazo: inquietud marcada, llanto considerado como 

excesivo, asp.eeto''',fisÍco•' del menor, enfermedades f·ecuentes, retraso en el 

desarrollo, etc: 2f[2 
•7':'ó•.•:\'• • 

;;~·::(~~~ ~ 
A) EN LOS Nlf;,OS VICTIMAS DE MAL TRATO FfSICO, que han requerido ser 

hospitalizado~ ·5¿ .. ;é:o'~'p()i1amiento se caracteriza p1>r extrema agresividad o 

reserva, desconfianza en el contacto con los adultos, mostrándose:30 

1.- APRENSIVO: cuando se acerca un adulto. 

~· Ibídem. p. 6. 
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2.- MIEDO A LOS PADRES'. f-_unque ~n algunos casos demuestren quererlos. 

3.- RECHAZO 1\LA HOSPITALIZACl6N. Al p~fni:Ípio\i ~I p~~(¡ tÍeh1po resiste~cia a 

regresar a su casa'.\·::·::·.' i·. • :'- • .. :· ''/ .. • .... :::· .:.;,, ;}·~·. ::·.•; , '··. :.J;' 
. ·,·-.. ·.. :.' .. :.~;\ ·>:··-' .. •.- ·'."'" '·;·.'~_,._ ···>i~/: 

5.- INCERTIDU~BR~;-~~10,s'ri1~ci~:-~-~r~~·i~bZ;6q~~~¿¿~~~rá con ellos y con sus 

Padres. , ': .,,. :· :;\:0:p:~:, '; '''' 'é'::d:;:,. ·' · ·,_. -•" ::~:;:: ; ~ ;::;¡.;-::·: ' ,- ;.~ '• -< :\:. 
'' .. ''!.,' .. :- ;.~< ;·:.~{-:,.)--:.*~: .. 'j.::-::.::.:·. .:;: .. • .... ~:,'. ' .. ,. - . . -.J::r;·\ ,.·" ···- , _,._ 

6.- DESCONFIADOf~'G~~·~¡~Íilie~t~·~F'~¡~o·r~ip6~de con naturalidad. Diciendo que 

::P:;:~::d~~~~t~~~~t~~.:ti~~tl~-J~:~~~irt·:ri:~:~:::;1ci, .con el personal 

7.- EVASIVOS.·~~jr~~;:~L:~~/r~n·~~i:dos:··· 
8) EN LO QUE RESPECTA ALOS NIÑOS QUE· SUFREN DEPRIVACIÓN SOCIAL 

(por falta de cuidados) responden de la siguiente manera: 3,
1 

Pide o roba comida (buscando servicios frecuentemente) 

Constante cansancio, languidez y somnolencia: pobms hábitos de higiene y 

vestido inadecuado. 

Se reporta bajo rendimiento escolar, ausencia y poco interés en el salón de 

clases. 

Denotan en su apariencia que nadie cuida de ellos, aparece triste, apático y en 

ocasiones estuporoso. 

Nula comunicación con los padres. 

l 1 Ibídcm. p. ft. TESIS CON' 
FAIJ.i...i\ DE OIUGEN i<J 



Generalmente huyen del. colegio o de la casa. 

. -
Las _caracterff;Ucas referidas anteriormente, marcan un parámetro con lo cual nos 

podemos percatar:de·que un menor esta siendo objeto· dé maltrato, de igual forma 

los médico~ p~ederÍ percatarse dei maltrato al menor mediante u~~ v~loración, por lo 

que cilnicarr1én!~,se· p~éde detectar. - > tY -, . _-· · 
.. ,,-· ., ·,~·:~-~~;~'. ~~~: ,- - -.::'~;!:,; 

1.4.3.- SOSP~6Hl\'clrNICA DE QÜE UN NIÑO H~:~¡o(j·~-~~~rU~Áoo. 
1- La exp11cacii~q¿2:recen1~s padrés; n~~~i:i~~~f~]f~;:;;~-J~;btiis.tória clínica. 

2- Los ·padrés~L·r~~Ú1Jl'··~-~~(~~iii11~t';;~¡·~~~~i~'~u:~i;6~·.,~::ªt1;:e~'que .trajeron 

al niño al h6~Ji1t~¡;':~:;>( . . - ' 
._.. ;,:'' .·: ;3.' : '·: .... ·.,~ -

3- Algunos padres .sólo dan una idea vaga de cómo pudo h~ber ocurrido la IÉlsión. 

4- Algunas veb~:~hay discrepancias entre la explicación de uno y otro padre. 

5- A menudo ·hai un retraso en la búsqueda de la atención médica. Los padres 

normales lle~an a sus hijos lesionados inmediatamento el médico. 

6- La historia dietética en esos niños no es digna de confianza, ya que los padres 

siempre informan que el niño come igual o más que los otros. 

7- El examen físico usualmente revela cicatrices y mC>retones, dependiendo del 

agente utilizado y el órgano afectado. 

8- El examen radiológico de huesos largos, cráneo, costillas y pelvis, revelaran no 

solo evidencias del maltrato actual; si no lesiones pasa jas. 

TESIS CON 
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Los parámetros referidos son indicadorés de un· pasible maltrato al menor, por 

lo que con ello se cuentan ca~ .~lement~s' para· hac~rlodel: cón~cÍmiento del 

Ministerio Público para ~ue'este ~s~ v~~\eá.lice ~~ labor in~esUg~dora .•.. · 

1.4.4.- FACTOR~~· ~~\~~~6~1~~~~i;~J~ ~¿~~~~ ~NF~~l~~~~·~L: ~~L iRATO A 

LOS NIÑOS. ·•·. ::j~'.::,}.~'t(:;.~; :'.;;~~ ./~:· J; 0 :i:;\.'. ~·~;Ú:c<·· >'.i;;;,: }; ·;;:•i. 

m"""·~=::,:.~~~·If :·;;~!i{~~~~tf~;~I~~if m~~~~~:~~~·º; 
síndrome de niño •. maltratad';¡ '(es ;;~c;~~e~~~.:.-ci~ 'fi~J1' ;:¡;¡y¡;·¡~¡~·~;;~~Jó~: ~ntre los 

factores pslcológlcos'y s~a~'iéise~t~~'ios que pÓdemos menciona~:32 , 
- :·1·,-. ,'"·<'·-·" '"' ·' ' " 

1.- FACTORES SOCIAL~S.•- : 

A).- DINÁMICA FAMILIAR: 

8).- SITUACIÓN ECONÓMICA. 

madre soltera. 

Alteraciones en la relación de pareja. 

Inadecuado desempleo de roles 

Autoridad rígida (sistema cerrado) 

Adicciones 

Prostitución 

Patrones culturales arraigados 

Ingreso económico precario. 

Desempleo 

Vivienda en hacinamiento y promiscuidad. 

11.- FACTORES PSICOLÓGICOS. Inadecuado manejo de la agresividad e 

impulsividad. 

n lbfdcm. p. R 

Trastornos de la personalidad. 

Enfermedades psiquiátricas 
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Baja autoestima 

Poca tolerancia a la frustración 

Conductas antisociales. 

Suelen presentarse casos madres solteras que presentan adicciones, perciben 

ingresos económicos precarios o no cuentan con empleo, presentan conductas 

promiscuas, son poco tolerantes a la frustración y presentan trastornos de la 

personalidad, asl como baja autoestima. 

Lo cual puede obedecer a factores como el de bajo nivel escolar, inmadurez, 

embarazos no deseados, problemas de personalidad, siendo los menores de edad 

los blancos perfectos para que los adultos descarguen sus frustraciones o 

desequilibrios emocionales. 

1.5.- CONCEPTO DE MENOR VICTIMA 

El vocablo VICTIMA .. Proviene del· latín victima y con ello se designa a la 

En "Lato Sensu" Victima es·e1. individúo o· grupo que padece un daño por 

acción u omisión propia o ajena, o por ca.usa fortuita. 34 

Según el articulo 1º del VII congreso de la ONU establece que: "se entenderá 

por victimas las personas que, Individual o colectivamente hayan sufrido daños, 

incluidos lesiones, físicas o mentales, sufriendo emocional perdida financiera o 

menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de 

acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente en los Estados 

miembros". 35 

·" Ibídem. p. 55. 
J4 Rodríguez Manzanera. Luii; ••Criminalidad De Menores·· 3 ... Ed .. Ediloriul l'orrúu. México 2000. p. 193. 
Js lhiden1. p. 76 



El maestro Cesar Augusto Osario y Nieto define a la victima como: "Persona 

humana que se encuentra en el periodo de Ja vida compréndldo entre el nacimiento y 

principio de Ja pubertad, objeto de acciones u omisiones Intencionales que produce 

lesiones fislcas o mentales, muerte o cualquier otro daño personal proveniente de 

sujetos que por cualquier motivo tengan relación con ella". 

En un concepto propio, VICTIMA es todo sujeto que se ve afectado o 

involucrado en un hecho delictivo, de forma directa, esto es que se ve afectado en su 

persona, e Indirecta, cuando se Je relaciona por situaciones externas a ella, por to 

que conlleva a encontrarse en una situación de conflicto, daño o peligro que requiere 

el apoyo y la asistencia de la sociedad. 

1 .6.- CLASES DE VICTIMA. 

"Tomando en cuenta las caracteristicas blopsicosociales de las victimas, estas 

se pueden clasificar, siguiendo un patrón establecido por Mendelsohn en la forma 

siguiente": 36 

1- Victima inocente. Esta es la llamada victima ideal, es la que no ha provocado 

en forma alguna la agresión ni tiene culpa en el hecho. Es muy común 

encontrar menores con estas caracteristicas, un ejemplo clásico es el 

infanticidio tipo penal que fue derogado en México siendo actualmente 

tipificado como homicidio en razón del parentesco. 

11- Victima de culpabilidad menor. Esta victima generalmente Jo es por ignorancia 

y es también fácil encontrarla entre menores de edad que al no tener una 

formación adecuada pueden ignorar los alcances de su acción, prestándose 

a ser victimas. 

'" lb!dcm. p. 198 
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111-

Este es el caso de estupro, en el que la Inexperiencia sexual de la victima la 

hace presa fácil de la seducción y engaño del victimario. o'iro caso' es el del 

aborto, e.n el que la menor acepta la intervención sin medir ei .:!1cance de ella. 

Víctima tan culpable como el infractor. Es la llamada víc;,~¡'.:~onsensual, Ja 

que voluntariamente acepta ser victima, consciente del ·hecho>eJemplos de 

esta.situación son Jos menores que aceptan un paclo·s¡jícida;que juegan 

"ruleta rusa" o que aceptan usar drogas. 

Generalmente para que, pueda hablarse de este Upo dé.victima es necesario 

que el infractor sea también menor de edad, pues en ot~~ 'forma, la 

inexperiencia hace que el menor sea una víctima de culpabilidad mé.nor. 

' .. ,. 

IV- Víctima más culpable que el infractor •. ·En muchos de estos casos la víctima 

denota gran peligrosidad, por lo menos contra.si .misma.' Los ejemplos más 

claros son Jos de la victima provocadora, la qúe iriéita al infractor a cometer Ja 

infracción. 
:;'_.;.;--'_e , ·::~.:,:- - -~·= ---

.''·¿· .. 

Otro ejemplo es el de la víctima por· Imprudencia, por demás común en 

menores de edad, sobre t<:ldo en problemas de trám;ito, el número de menores 

lesionados y muertos eñ este renglón es por demás impresionante. 

V- Víctima.únícamente culpable. El primer ejemplo de este tipo de victimas lo 

constituyén las víctimas infractoras, como en el caso de la legitima defensa. 

Este caso denota en la victima una gran peligrosidad, pues es el sujeto que 

agrede y cae victima de su propia agresión. En sentido amplio pueden 

incluirse aquí varios casos de suicidio. 

Mendelsohn incluye en este punto dos tipos de víctima que en realidad no lo 

son: la víctima simuladora y la victima imaginaria. La primera, es Aquella que intenta 



hacer caer a la justicia en un error haciéndose pasar por .victima cuando en realldad 

el fue el agresor, o cuando simula un daño mayor que. el que é.n realidad se cometió. 

La segunda, es de capital importancia en::fu.Jei;'t.'o.tema, ya que se puede 
, · ....... , .. , .·:·,·.···· .. 

encontrar con relativa frecuencia entre los menores·;. ~Ue)cidantaslas o por mentiras 

para ocultar alguna falta, o por un inconsciente juego, 'dicen haber sido victimas de 

algún delito. Debe tenerse una especial atención en estos casos, que pueden 

acarrear serias injusticias. 

VI- Victima fortuita. Aunque Mendelsohn no la l:icluya según Rodríguez 

Manzanera es necesario mencionarla en virtud de la cantidad de menores que 

sufren accidentes fuera de toda responsabilidad propia o ajena. 

El menor victima es entonces la persona más vulnerable, por tal· motivo es 

una cuestión· que Incumbe a la sociedad en su conjunto así como al estado, por lo 

que cuando se hace del conocimiento de esta situación a la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Fede~~lmedlante la denuncl~ o la querella, se busca brindar de 

forma inmediata '¡~ asistencia social al men~~ victima de dali:o. 

1. 7.- EL MENOR SUJETO DE ASISTENCIA SOCIAL. 

Antes de entrar al análisis de nuestro tema en estudio consideramos necesario 

hacer mención de lo que debemos entender como asistercia social, dando un breve 

concepto del mismo. 

ASISTENCIA SOCIAL: Según el diccionario enciclopédico Océano define a la 

asistencia social como el servicio de orientación o beneficencia prestado por 

instituciones. 37 

H Diccionario Enciclopédico Océano. Espmia. Edil. Océano 2000. p. 146. 
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En la ley de Asistencia e Integración Social para el distrito Federal publicada 

en la Gaceta Oficial en fecha 16 de marzo del año 2000, se indica que"se entiende 

por Asistencia Social al conjunto de acciones del Gobierno y la socfedad, dirigidas a· 

incrementar las capacidades físicas, mentales y sociales tendlent~s'a la atención de 

los individuos, familias o grupos de población vulnerable o en~i;úá~iónde,riesgo, por 

su condición de desventaja, abandono o desprotección· físÍc~/m~~ta·l~ .. jurldlca o 

social y que no cuentan con las condiciones necesarias parÍ;i v~le~s~·por simlsmas, 

ejercer sus derechos y procurar su incorporación al seno familiar, laborai y social. 

ASISTENCIA SOCIAL: de acuerdo al articulo 3° fracción VIII de la ley de los 

Derechos de las Niñas y los Niños en el Distrito Federal. "La asistencia social es el 

conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 

social que Impidan al individuo su desarrollo integral, así como la protección física, 

mental y social de personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja 

flsica y mental, hasta lograr su Incorporación a una vida plena y productiva".38 

En el capitulo segundo de los derechos de las niñas, niños y adolescentes se 

establece en el articulo 5ª de manera enunciativa, mas no limitativa, conforme a la 

presente ley las niñas y niños en el Distrito Federal tienen los siguientes derechos. 

E) A LA ASISTENCIA SOCIAL.- 1- a ser sujetos de programas de asistencia social 

cuando se encuentren o vivan circunstancias de desventaja social, que garanticen la 

protección integral en tanto puedan valerse por si mismos y que le auxilien a 

recuperar su salud y equilibrio personal en caso de daño físico o mental; Y los demás 

que les reconozcan otros ordenamientos legales. 

Asistencia social etimológicamente, asistir viene dEI latín assistire (de ad, a y 

sistere, detenerse) Según del diccionario océano significa "acudir, concurrir, ir, 

.\M Ley de los derechos de las niñas y Jos niños en el Distrito Federal'• public0tdn en l'Ccha 31 de enero c.Jcl 2000. 
J>uhticncioncs de Ja ""Asamblea lcgislnliva del Distrilo Federal primera lcgislntum•• p<tgina 7. 



presenciar, amparar,so_cor~er, favorecer; co9perar, secuncfar, curar .. Es decir que 

tratándose de enfermos, cuidarlos y procurar su curación. 

"::.· :.·,. - -::;;.·· .. :··· '· -··-' .·::·:·--.-· ' 

En cuanto a. asistencia se le define como ", la: acélón' 'de asistir· a· favorecer, 

:::~,:. ~:~:f );i~":1~\"f ;f~'~~;!:~~-~.:~·i,(~1~t)¡~;Jii~~~al .Acadomla 
Por lo tanto; e~tenden1os que ásistires~t~~d~i-/e~'tára cárgode. las cosas del 

otro involucrándose ~n un contexto pers~~al, í~;:iíui~r y s6ci~c~; : : / 

La asistencia social, se debe de ver desde dos puntos de vista la primera 

cuando es victima de un delito por lo que al encontrarse en una agencia 

especializada, y no se encuentre una persona que lo acompañe, el Ministerio Público 

apoyado de sus auxiliares, realizara de inmediato la localización de familiares a 

efecto de reintegrarlo de inmediato a su núcleo familiar, y en el supuesto de que en 

su núcleo familiar, sea el lugar donde conviva con los agresores, se le buscara un 

familiar alterno que le brinde los cuidados y atenciones propios de su edad. La 

segunda se da en el supuesto de no contarse con familiaies, por lo que el Ministerio 

Público lleva acabo su canalización a una institución de asistencia social publica o 

privada a efecto de protegerlo y que en este lugar se le brinde la más amplia 

protección biopsicosocial. 

La asistencia se brinda a través de las institucion'3s públicas o privadas, 

tendientes a la protección de los receptores de alguna conducta delictiva como lo es 

la violencia, y en su caso reeducar a los generadores de ~iolencia familiar. 

La atención se proporciona con base en los modelos psicoterapéuticos 

reeducativos tendientes a disminuir y, de ser posible, erradicar la conducta violenta. 
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El personal · de estas instituciones públicas o privadas, debe ser de 

profesionistas acredliados p~/ al~Ú~ or~anismo especializado, público o privado, y 

contar con capacitación, sen,sibiii~a~iórí y ~ctitudes empáti1;as. 
•¡_ 1> ,:;:~,i<: . 

Porp~rt~ ~~ l~-'~;b'~tl~dJ~r~'~e~~ralde Justicia del Distrito Federal se brinda 

en cierta medid~i~'asi~tk~~i~s~'ci1~-1~r;;'0éliante ei albergue temporal de la institución. 
• • - •• ,_,· •< •.' ;,;'.- - •• -¡-.-." ~-.'. ·- _,,_._ ·' - -'-;- ;- .. -.· h.-",:.--·-'-:. ,.,_ .- . 

En c~ndusión p~demo~ ma~ife'st~r que el maltrato al menor es un problema 

de antecedentes muy remotos ya que este a existido en todas las épocas, 

civilizaciones y estratos sociales. Aún en la actualidad ei. muy común el maltrato a 

los menores de edad, opinamos que al menos en el Distrito Federal influyen entre 

otras causas de maltrato los factores sociales, tales como la sobre población, el 

desempleo, la falta de vivienda, el hacinamiento en las c:iudades, el estrés en que 

vivimos, lo cual fragmenta la relación social y familiar, por ejemplo para un padre de 

familia el hecho de no poder conseguir empleo trae como consecuencia que se 

encuentre preocupado, lo que le genera estrés debido n que tiene que conseguir 

dinero para comprar alimentos para su familia, por otm lado la esposa tiene la 

preocupación con respecto a sus hijos, a quienes tiene qu~ proveer alimentos, lo que 

ocasiona que haya discusiones a nivel pareja y posteriormente descarguen su estrés 

con sus hijos, por ello pensamos que el factor económico, es una de las causas 

principales por las cuales existen problemas familiares y desintegración familiar. 

Estamos conscientes que es sumamente importante el que se regule 

jurídicamente en materia de maltrato a menores, pero de igual forma sabemos que 

esto no-basta para erradicar el maltrato a los menores de edad, ya que esto tiene un 

trasfondo mucho más complejo, por lo que para propici 3r soluciones depende en 

gran medida de las pollticas implementadas por el gobierno aunado a lograr crear 

conciencia a la sociedad en su conjunto a fin de amincrar la tasa de natalidad y 

propiciar el desarrollo económico en los Estados de la República creado fuentes de 

empleo e instituciones educativas y de salud, para que nci exista más concentración 

de población en el Distrito Federal. 



El maltrato a los menores de edad acarrea consec.uenclas . graves en ·su 

desarrollo físico, emocional y social, lo cual a su vez pueden manifestarse de forma 

inmediata o a largo plazo marcando de por vida a la vlct11ria de' nialtr~to y ~simlsmo 
puede repercutir en nuestra sociedad, en virtud de que en muchós'de'l.os.cas~s la 

victima al alcanzar cierta edad suele asumir el papel de victima'río 'ó ·~¡, otros de los 

casos se convierte en delincuente, aborreciendo a la sociedad en que se desarrollo y 

la cual no le brindo apoyo cuando más lo necesitó. 

Los factores por los que se Infiere maltrato a los menores son multicasuales. 

es decir que aparte de los factores sociales antes referidos, le podemos sumar 

cuestiones subjetivas o personales de los padres, cuidadores o terceros, con lo que 

queremos indicar que Individualmente y en el ámbito de pareja, pueden concurrir 

diversas causas, por ejemplo: la falta de madurez de los padres, crisis económicas y 

emocionales, problemas laborales, legales y de salud, hijos no deseados, malas 

experiencias en la niñez, trastornos emocionales, entre otros. 

Por ejemplo Ja falta de madurez de los padres, quienes contraen relaciones de 

pareja muy jóvenes por lo general no cuentan con la madurez necesaria, ni 

estabilidad emocional suficiente para educar a sus hijos, de igual forma carecen de 

una adecuada preparación académica, lo cual en la mayoria de los casos es un 

obstáculo para conseguir un empleo bien remunerado, en muchos de los casos la 

falta de vivienda propia origina que gran parte de la población se vea en la necesidad 

de habitar en viviendas multifamiliares, en ocasiones en cuartos pequeños y en 

condiciones insalubres, a esto se le agregan crisis frecuentes como son problemas 

monetarios, laborales, legales y de salud, lo que provoca r¡ue los padres descarguen 

su frustración o descontento en contra de sus hijos, tamlJién es común observar 

parejas que se separan por no llevar una buena relación, pudiendo ser estas muy 

jóvenes o adultas, por lo que es común ver a madres o padres solteros, quienes 

tienen que asumir ambos roles, aunado a cumplir con un horario amplio de labores. 
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Otro caso que n.o P.odemos dejar de tomar en cuenta, es el de los padres. o 

cuidadores·· que tienen 'trastornos de personalidad, siendo algunos demasiado 

agresivos ·Y qúiene~ .'rio pueden controlar sus Impulsos y los que sufren las 

consecuencias son los hijos. 
'· ~- ·:·.;<.·:~>·~:·:·>:,'.~::"«-. -_, 

Ahor~·· .. bJ~~. las formas de maltrato a los menores pueden 

refirió antericir¡:;:;ent~ tanto de forma pasiva como de forma activa: 

ser ·com,o ya se 

EL MAL TRATO PASIVO: se da por lo general en el abandono de persona en 

su modalidad de abandono de hijos {actualmente omisión de cuidados) erÍ donde los 

padres o cuidadores, dejan a sus hijos abandonados a su suerte, en el mejor de los 

casos en el interior de su domicilio y en ocasiones los abandonan en vía pública, en 

contenedores de basura, en hoteles, casas hogar, en casa de algún familiar. 

En la mayoría de los casos en que se abandona a un recién nacido suelen 

hacerlo en la via pública, basureros, hospitales, iglesias, con personas desconocidas, 

en casas hogar y en más de un 90% de los casos no se localizan a los padres o 

familiares de los menores victimas, asimismo al ser valorddos los menores victimas 

por el médico legista adscrito al Ministerio Público se percata de que estos presentan 

trastornos alimentación consistentes en desnutrición que puede ser desde primer 

grado hasta en ocasiones muy grave, por lo que en este tipo de casos los menores 

son hospitalizados por medio de personal de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal en instituciones especializadas tales como Cruz Blanca Neutral, en 

donde les realizan tratamientos para rehabilitar a la victima. 

En el caso de abandono de menores recién nacidos {omisión de cuidados) en 

muchos de los casos son abandonados en hospitales. en donde en un 95% de los 

asuntos las probables responsables proporcionan domiciliJs falsos, y tienen un perfil 

de ser madres solteras, algunas con adicciones al PVC o a la cocaína entre otras 

sustancias, son desempleadas, presentan antecedentes de ser hijas de padres 

separados, y de haber sido victimas de maltrato en su niñoz. 
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EN LA FORMA ACTIVA de maltrato a los menores efe edad, las denuncias son 

presentadas por trabajadoras sociales quienes a su vez reciben las denuncias 

mediante el sistema NIÑOTEL, de igual forma por trabajadoras sociales del ÓIF, de 

algunos hospitales, de la Comisión de Derechos Humanos, de , 6r9anl~mos 
Gubernamentales y no Gubernamentales, por vecinos de los agraviados, etc .. Por Jo 

que inmediatamente que son presentados a alguna Agencia Investigadora o unidad 

de investigación los menores victimas son trasladados al servicio médico para que 

les sea valorado su estado físico y pslquico en donde se observa que los menores 

suelen presentar lesiones desde las que tardan en sana• nenos de 15 dlas, hasta 

aquellas que ponen en peligro la vida, siendo las más comunes rasguños 

(excoriaciones), moretones (hematomas, contusiones). En donde al declarar a los 

menores estos refieren que las lesiones les fueron inferidas por sus padres o 

cuidadores mediante golpes con palos, cinturón, cable, patadas, rasguños, pellizcos, 

mordeduras, asimismo algunos menores presentan quemaduras ocasionadas por 

agua caliente, comal, parrilla eléctrica, soplete de gas, plancha, etc .. En casi todos 

los casos las lesiones van acompañadas de maltrato emocional, consistente en 

injurias, desprecio, burlas, y en algunos casos existe el abuso sexual y violación 

hacia los menores victimas por parte de sus progenitores o cuidadores (padrastros). 

Cuando el maltrato al menor es muy grave, se considera por los médicos y 

psicólogos especialistas, que presentan sindrome del niño ll'altratado o sindrome del 

niño abandonado. Las variantes del niño maltratado son para algunos tratadistas el 

maltrato fisico, la deprivación emocional, la deprivación social y el abuso sexual, 

conductas que son inferidas a los menores victimas 

Consideramos que la victima, es en si una persona vulnerable y quien deberla 

de recibir atención prioritaria por parte de las autoridadeis y la sociedad en su 

conjunto, tanto por el trauma psicológico que sufre emcici:lnalmente, como por la 

afectación Fisica causada (pudiendo consistir en lesiunes, perdida de alguna 

extremidad etc .. } Al igual que por el detrimento en su esfera patrimonial. 

TESIS CON 
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Pero desgraciadamente en la práctica siempre se ha dejado en ultimo término 

a la victima y únicamente nos interesamos por el infractor de la norma penal, prueba 

de ello es que los delincuentes o infractores de la norma penal, son sujetos de 

estudios y discusiones, a ellos se les pretende readaptar a la sociedad y se destina 

parte del presupuesto para su atención y servicios en el Interior de los centros de 

readaptación social, se contrata personal para la custodia de los Internos, se crean 

pollticas para abatir la delincuencia, los derechos humanos hoy día defienden las 

garantías y los derechos humanos de los delincuentes o infractores de la norma 

penal, pero comúnmente nos olvidamos de las victimas, debemos de tomar muy en 

cuenta que la pretensión de la ley no es únicamente la de castigar por castigar, más 

bien consiste en crear concfencia entre los seres humanos y desalentar la comisión 

de conductas delictivas propiciando una mejor convivencia humana en donde 

prevalezca la justrcfa y se pueda habitar en un estado de derecho y en donde se de a 

cada cual lo que le corresponde, pero hasta la fecha no se ha dado a la víctima lo 

que le corresponde, y por derecho le corresponde que el Estado y la sociedad en su 

conjunto propicien que se brinde la más amplia protección y asistencia que sea 

posible, lo cual puede lograrse en parte concientizando a la sociedad en su conjunto, 

quienes deben brindar apoyo a la victima y denunciar los casos de maltrato, 

asimismo deben de realizarse políticas gubernamentales para prevenir los casos de 

maltrato realizando campañas de educación a los padres y propiciando una cultura 

en donde se propicie erradicar esta enfermedad social de maltrato a los menores, 

quienes son presente y futuro de nuestro pais. 

Todo lo antes referido debe de ir de la mano con reformas a la ley, lo anterior 

para que nuestra legislación vigente sea positiva, por lo que deberá de estarse 

adecuando siempre a nuestra realidad social, por ello toda ley tiene un motivo que le 

da vida, ya que toda ley tiene un propósito y este propósito debe ser siempre el de 

que se viva en una sociedad en donde prevalezca la justicia, la equidad y la 

convivencia armónica de la población, en otras palabras que se viva en un estado de 

derecho en donde se procure la igualdad de todos los seres humanos, sin 

discriminación de raza, sexo, nacionalidad, idioma, credo, ni edad. 
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Actualmente nuestra legislación, particularmente hablando de : nuestra 

Constitución Política en su articulo 20 apartado "B"" de la victima o del ofendido" en 

su fracción IV contempla la reparación del daño, pero sabemos que'cuanddel d~ño 
causado al menor victima influye en su esfera patrimonial, en rrÍÜcho~ de. los casos 

es resarcible, pero en otros de los casos sabemos que es impcísll:ÍÍe lograr qÚe la 

victima vuelva a nivelarse al estado flslco y psicológico en qye se encontraba previo 

a ser sujeto pasivo de delito, por ejemplo cuando un menor es victima de violación, le 

causa un daño fisico y psicológico, que es imposible de resarcir ya que esto le 

ocasiona secuelas de por vida. 

Lo anterlormente referido no sale fuera del contexto que estamos manejando, 

en virtud de que si hablamos de victimas adultas las cuales quedan desplazadas a 

un segundo término, por que supuestamente no significan problemas para el Estado, 

más grave aun es el hecho de que estas victimas sean menores de edad, lo anterior 

por que los menores de edad, son las personas más vulnerables de la sociedad en 

todos sus aspectos digase fisico, social, jurldico y emocional, por ello requieren de la 

protección del Gobierno y de la sociedad en su conjunto. 

El menor como victima es susceptible de asistencia social, entendiéndose 

como tal al conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias 

de carácter social, que impiden al individuo su desarrollo integral, asi como de 

protección fisica, mental y social, de las personas un estado de necesidad, 

desprotección o desventaja fisica, mental y juridica, hasta 1 )grar su incorporación a 

una vida plena y productiva. 

Actualmente esta asistencia se brinda él través ele instituciones públicas y 

privadas en donde se otorga protección y asistencia a los receptores de maltrato y en 

su caso se pretende reeducar a los generadores de violen :ia. 

Como ya se refirió anteriormente, la Procuradurl3 General de Justicia del 

Distrito Federal, brinda asistencia social a través de organismos de la misma 

TESIS CCN 
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Institución, como de organismos gubernamentales y. no gubernamentales, con los 

cuales se trabaja en RED, a fin de abatir el maltrato infamil, siendo que por parte de 

la Procuraduria General· de Justicia del Distrito Federal, destaca la labor que realiza 

el albergue temporal, donde se otorga una atención integral a los niños y niñas de 

entre O a 12 años victimas de delitos tal~s como abandcnc> (omisión de cuidados), 

maltrato, . conflictos familiares, familiar' detenido, abuso sexual y/o violación, 

enfermedad mental y/o incapacidad permanente por parte: de los padres, extravió, o 

cualquier situación que ponga en peligro la integridad fisi::a y emocional del menor, 

esta asistencia social otorgada por el albergue temporal consiste en alimentación, 

cuidados, educación escolar, terapias psicológicas, atencion médica, viajes, etc. 

CAPITULOll 

LA FISCALÍA PARA MENORES. 

2.1.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA FISCALÍA PARA MENORES. 

Históricamente hablando el maltrato a menores ei; un hecho que se ha 

presentado en diferentes épocas y sociedades. En nuestro pais México la atención a 

los menores victimas, ha sido preocupación especial d·~ la representación social 

denominada Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe.:Jera/ de la cual a finales 

de 1988, su investigación se encontraba a cargo de la Dirección General del 

Ministerio Público en lo Familiar y Civil, misma que astaba conformada como 

representación social, única y exclusivamente ante los Crganos jurisdiccionales no 

penales, concretándose su actuación al desahogo de las visitas ordenadas por el 

juzgador o solicitadas por las partes del procedimiento. 

De Igual forma consideramos importante para podn rmtender la existencia de 

la fiscalía para menores citar la exposición de motivos dP. creación de las fiscalías, 
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publicado el dla miércoles -13 de febrero de 1991, denominado Acuerdo Af006/91. En 

el Diario Ofi~iál d~ la: Federación, cuya parte medular es la siguiente: 

En ..• el.· ámbito. referente a los servicios sociales, al Inicio de la gestión, no 

estaban •debidamente Integrados, ni delineados los parámetros de atención a los 

menores victimas, o en situaciones dificiles, ni tampoco se contemplaba la atención a 

incapaces. 

Posteriormente, en la administración correspondiente al sexenio 1988- 1994, 

se propuso, la modernización de la Dirección General, asimismo, se observó la 

necesidad de atender al sector más desprotegido de nuestro entorno social, por lo 

cual se implementaron diversas acciones ·para darle el debido cumplimiento a las 

metas establecidas y para la protección a la población. 

Se modifico la estructura de la Dirección General al principio de esta gestión, y 

al respecto surgió la Dirección de Representación Social del menor e Incapaz, y la 

Subdirección correspondiente. 

Se desintegraron los servicios sociales para ampliar su capacidad de atención 

de la población, conformando la Supervisión General de Survicios a la Comunidad, 

Igualmente se creó la subdirección de consulta, con el objuto de atender al núcleo de 

la población con problemas, que sin ser de lndole penal, afectaban severamente su 

economia y la tranquilidad familiar, brindando asesoria pma los asuntos de carácter 

familiar y civil, y concertando convenios para dirimir las controversias que se 

presentaran. 

Las agencias Especializadas del Ministerio PúbliC·':J en Asuntos del Menor e 

Incapaz, se crearon con el propósito de atender a los s3ctores de la población 

relacionados con menores de edad, conociendo su problemática en dos aspectos, ya 

sea como victimas de la sociedad o como transgresores d•~ la misma, y por otra parte 

a los incapaces. 
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Como consecuencia de la atención a los menores víctimas, se hizo necesaria 

la instrumentación de toda una infraestructura especial, compuesta por estudiosos en 

ciencias como la psicología, trabajo social y medicina. aunado a un grupo de 

profesionistas en derecho especializados en Asuntos de Menores, todo ello con el 

objetivo de apreciar en todos sus contextos la problemática del menor en situaciones 

de conflicto, daño o peligro, dando soluciones más humanas y realizando acciones y 

seguimiento para impedir la reincidencia en las conductas agresivas hacia los 

menores de edad. 

Actualmente en la Procuraduría General de Justícia del Distrito Federal se han 

realizado una serie de acciones encaminadas a abatir el indice de delincuencia que 

aqueja a nuestra ciudad capital. 

Indudablemente se ha observado que las normas pernales existentes, han sido 

modificadas en forma sustancial, de ahi el compromiso de la institución de irse 

adecuando a las circunstancias actuales. 

La especialización de las distintas áreas de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal ha dado fugar a que la representación social utilice, de 

una forma más adecuada, sus recursos humanos y materia'es ya que de acuerdo a 

los delitos que en especifico atiende, determina la clao;e y particularidad de los 

equipos que conforman a las agencias especializadas de· ahí surge la fiscalía para 

menores la cual se creo con el propósito de atender a los sectores de la población 

relacionados con menores de edad. conociendo su problemática en dos aspectos va 

sea como menores victimas o como transgresores. 

Surge de la necesidad de proporcionar atención ei;p1?cializada a los menores 

edad victimas de delito o en situación de abandono, confí;cto daño o peligro, sujetos 

a una situación legal para efecto de hacer valer sus derechcs y como consecuencia 

se crea dentro de la Procuraduría la primera Agenc ia del Ministerio Público 

Especializada en asuntos del menor e incapaz, la quincu.1gésima séptima mediante 
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el acuerdo N032/89 emitido por el C. Procurador de Ju~•tic:ia del Distrito Federal y 

publicado en el D.O.F el día viernes 4 de agosto de 1989. En donde el 28 de agosto 

de 1989, fue inaugurada la quincuagésima séptima agencia investigadora del 

Ministerio Público Especializada en Asuntos del Menor e Incapaz y posteriormente se 

crearon las agencias quincuagésima octava y quincuagé5ima novena, mismas que 

en el año de 1992, se avocaron exclusivamente a la investigación del Ilícito de 

privación ilegal de la libertad en su modalidad de robo de infante. 

Por acuerdo denominado N05/95 emitido por el C. Procurador de Justicia del 

Distrito Federal, en fecha miércoles 17 de mayo de 1995. se conjugan todas las 

acciones antes mencionadas, dando lugar a la creación de la Coordinación de 

Asuntos de menores e incapaces, la cual concentra a las tres agencias 

especializadas en asuntos de menores e incapaces. La especialización comprende 

concretamente la atención a los menores en sus modalidades de victimas e 

infractores. En donde el Ministerio Publico para la :lebida Integración de la 

averiguación previa iniciada con motivo de hechos en los que el menor resulte 

afectado, con el propósito de que se sancione, en su caso la conducta del sujeto 

activo del delito. Y por otro lado la protección biopsicosociHI, consistente en una serie 

de medidas que instrumenta el Ministerio Público, a efecto de brindarle la atención 

inherente en dichos casos, en consecuencia se establece comunicación con distintos 

órganos destinados para ello, dentro de los cuales se destaca la labor que ha venido 

realizando el albergue temporal de esta institución, que es la estancia de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal q;.1e brinda protección y 

asistencia a los menores relacionados con averiguaciones previas o procesos 

penales y familiares. 

De tal manera que en al año de 1996 se crea la Dirección General, en la 

actualidad denominada como Fiscalía Central para Asuntos de Menores (Victimas, 

Infractores e incapaces}. Esta fiscalia se ocupa de todo lo relacionado con los 

menores victimas involucrados en una Averiguación Previa por los delitos de 

lesiones, violencia familiar, abandono de persona. abuso sexual, violación, cuando 
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estos son inferidos por sus padres o tutores y familiares o personas que convivan 

bajo el mismo techo, dándoles el apoyo biopsicosocial inmediato y poniéndolos a 

salvo de sus agresores a través del Albergue Temporal de esta institución. 

Cuando el menor por circunstancia de riesgo, peligro o daño no es devuelto a 

su enlomo familiar, se le canaliza a una Casa Hogar de acuerdo a su perfil para que 

se le busque un mejor desarrollo a futuro y en el caso de que se logre acreditar el 

cuerpo del delito y Ja probable responsabilidad del inculpndo se propone el ejercicio 

de la acción penal. 

LA FISCAL/A PARA MEl\JORES EN LA ACTUALIDAD. 

En la actualidad la fisca/fa para menores trabaja con Jos centros de la misma 

institución 'funcionado como una red interna en virtud de que mantiene constante 

comunicación con ellos entre dichos centros cabe mencionar: 

La Subprocuraduria de Atención a Víctimas de Delito, a la cual pertenece la 

Dirección General de Atención a Victimas del Delito (DGA VD), esta constituida por 

seis centros de los cuales atienden de manera especializacfa e interdisciplinaria las 

diversas expresiones de la violencia, incidiendo todos o/los de manera directa o 

indirecta en el maltrato infantil en sus diferentes etapas efe atención, es decir en la 

prevención, detección, intervención, e investigación de la denuncia, estos centros 

son: 

1. - El Centro de Atención a la Violencia lnlrafamiliar CA VI 

2.- Centro de Terapia de Apoyo a Vfctimas de Delilc•s Sexuales CTA. 

3. - Centro de Atención Socio jurídica a Vfctimas de Delito Violento ADEVI. 
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4.- Dirección de Atención a las Adic_ciones y Riesgos Victfmales CAR/VA. 

5.- Direccfón de Apoyo Operativo, Estadística .y EvÚ/ÜacíÓn ÓAOEE. 

6.- Centro de Atención de Persona~''E;,í;a~íad~dJ;'AJ~e;,i~"; CAPi=A: 
.... '-~-'\: ... ,·:; ·:<··., ; ". -·~· 

Actualmente la fiscalla para menores ~Z~~i~-~~~}~f'~:i:~t~>~e' organismos 

gubernamentales y no gubernamentales, para el 111~¡\>'r;cl~i;0~,:,-p'efioicÍ~ sus fu~clones. 

2.2.- CONCEPTO DE FISCALIA. 
. . . ·.. -..... ·:·-'.-. ' .;' .--' ' 

Etimológicamente la palabra fiscal viene de fiscus que significa casia de 

mimbre, en virtud de que los Romanos guardaban el dl~erÓ ~~ cest¿s de mimbre . . ··,- ·- .,-, .. ,,., ·' 

Posteriormente se les llamo Procuradores Fiscales, ciada:; Í3s t'áéú1i¡,;éies que se les 

confirieron para recabar los Impuestos y para procecier.en''éónfrá ·d_e quienes no 

cumplan con ellos. ;·;ºC.: .;; 
··--<~~- .-:~- -_-/~;· 

El origen de esta palabra se remonta al viejo derecb~-:~~f"nan6 de ahí pasa al 

derecho español y a muchas otras legislaciones. 

En el derecho Español, "las partidas". (Ley 12 título 13 partida 4ª) al referirse 

al fiscal establecía. "hombre que es puesto para razonar y defender en juicio todas 

las cosas en los derechos que pertenecen a la cámara del rey. 
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En el Diccionario de la lengua Española y de nonbres propios. Ed. Océano 

"'Barcelona España" conceptualiza la palabra FISCALfA.- cerno .empleo y oficina del 

fiscal, por lo que para poder entender este concepto Eis necesario saber que el 

concepto de FISCAL.- Es el perteneciente al fisco o al oficio de fiscal,' funcionario que 

representa y ejerce el Ministerio público en los tribunal~; de justicia. Persona que 

juzga severamente las acciones de alguien. 39 

La creación de fiscallas especializadas en determinados delitos, surge con la 

finalidad de garantizar con ello la atención a la victima y con elfo fas derechos 

humanos siendo un contexto de modernidad; buscando el mayor· conocimiento y 

perfeccionamiento para atacar los delitos que presentan mayor incidencia y 

problemática social, las fiscallas son a la fecha: 

A).- Fiscalias centralizadas. 

1.- Fiscalla Para fa Seguridad de personas e Instituciones; 

2.- Fiscalla Para Delitos Financieros;. 

3.- Fiscalia ~~r;; o'eli;Js· Sexual~~; 
:)· 

,:.·.·: .. :-::,-.: ._._,· ,-.,, 

4.- Fiscalla . par~,H~nli~idios; 

5.- Fiscalla Para Asuntos Especiales; 

6.- Fiscalla Para Menores; 

7.- Fiscalia Para Robo de Vehiculos y Transportes; y 

·'c,i Diccionnrio de In Lengua Española y nombres propios. Editorial Océnno O in: :lona España. página JOS. 
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B.- Fiscalías desconcentradas (mismas que se encuentran ubicadas en las 

distintas Delegacio~es que domponen el DisÚiio Federal) 

El. acuerdo,::A/006/91.\ que- crea:das :fiscallas Especiales, publicado el dia 

miércoles fa ,de ~feb';~rri' de ':i991,:.estableció que las mismas fiscallas que se 

creaban, .debe;l~;f;'cie .Uev-~r el registro y control de todos los asuntos de su 

especlalid~'~[y: q~e 'conocerlan de estos atendiendo a la materia correspondiente, 

pudiendo con~cer y resolver de los delitos de su especialidad, incluso en, delitos 

denunclacids ante las Delegaciones Regionales, actuando como coordlnad'ares 

regionales; actuando como coordinadores en los asuntos de su competencia.';' 

Una de las ventajas de la creación de las Flscallas Especiali~ad~s'''·es que con 
--~~ %_.: ·J, ', "•• • 

ello se han también creado relaciones lnterinstitucionales que le pe'rmiíen ál Estado 

crear un frente común en defensa de la ciudadania, al frente de los' ~rii-bates de la 

criminalidad. 

En conclusión y para nuestro concepto propio p~d-~lll;~;decir que fiscalía: es 

una dirección general de compuesta de agencias / u~idad~s de investigación 

especializadas para la atención de hechos delictivos de mayor relevancia e impacto 

social, atendiendo a la especialización por materia, por delitos diversos y demás 

caracteristicas que las distingan. 

2.3.- ESTRUCTURA DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA PARA MENORES. 

Antes de entrar al desarrollo del presente punto es necesario aludir a la 

manera en que se encuentra estructurada la Procuradurla General de Justicia del 

Distrito Federal y así poder explicar en que lugar queda la Fiscalfa para Menores, de 

quien depende y cuales son sus funciones. 
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La Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, es un órgano público 

de carácter administrativo; que tiene por ~bj~to la. procuraciÓnde justi~ia,a través del 

Agente del Ministerio Público y sus é!J~mar~s q~ienes' integ~an la Averiguación Previa 

allegándose de elementos'qí.íe lo condÚzc~n a u'nayerdad histórica . 
.. , ;;<,; .. ·.;_~'-.\: .'. ,- ' --. . . .. . 

La Ley Orgánl~~ ~~ Í~ ~;ocuraduría General ~e Justicia del Distrito Federal, en 

su articulo 1 º señála, que tle'n'e· oor objeto omanlzar a la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal. para el despacho de los asuntos que al Ministerio 

Público atribuye la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

El articulo 2ª de la Ley Orgánica de La Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal refiere que " La institución del Ministerio P1iblico en el Distrito Federal 

esta a cárgo del Procurador de Justicia, el cual, tiene atribuciones que ejerce por 

conducto de su titular, de sus agentes y auxiliares: conforme a lo establecido en esta 

ley y demás disposiciones aplicables. " 

De igual forma en el Acuerdo A/004/2000, emitid() por .el C. Procurador de 

Justicia del Distrito Federal y de fecha de publicación en,la G.O.D.F. jueves 17 de 

febrero del 2000, 40 

A la letra dice: Articulo 1.- En congruencia con el articulo 2 del Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de .Ju~ticia . del Distrito Federal, la 

estructura orgánica básica con que ésta contará para el que el ejercicio de su 

competencia. 

Articulo 2.- Conforme al articulo 6ª del reglamento de la ley Orgánica de la 

Procuradurfa General de Justicia del Distrito Federal el trámite y resolución de los 

asuntos de la competencia de la Procuradurfa corresponderá originalmente al 

Procurador, quien para la mejor distribución y desarrollo d13I trabajo y el despacho de 

•
111 Acuerdo A/004/2000. Publicndo en el G.0.D.F. jueves 17 de febrero del 2(100. p. 51 a 55. 
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los asuntos, se auxiliará de las unidades administrativas, previstas en el reglamento 

citado y de las que requieran para las funciones de su 'competencia. 

Articulo 3ª .- Dependerán orgánicamente de la Oficina del, c; Pr,ocurador: 

1.- La Secretaria Particular; 

11.- La Subprocuraduria de Averiguaciones Previas Centrales; 

111.- La Subprocuraduria de Averiguaciones Previas Desconcentradas; 

IV.- La Subprocuraduria de Procesos; 

' - ,_:_., 

V.- La Subprocuraduria Jurldlca y de Derechos Humanos. 

VI.- La Subprocuraduria de. Atención a Vlctim~~ d~1 · Delito y .servicios a la 

comunidad; 

VII.- La oficialfa Mayoí-;< 

'. ' :-_ . ~: '·.\--~~.:~-~-.._\-.·:: '.'.~~.:::.\ 

VIII.- La visitaduria General; 

IX.- La J~fat~~a General de Policía Judicial; 

X.- El Instituto de Formación Profesional que tendrá autonomia técnica y 

operativa. 

XI.- La Coordinación General de los Servicios Periciales. 

XII.- La Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 

Procurador; 
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XIII.- La Dirección General. de Política y Estadistica criminal; 

XIV.- La fiscálla 'cehtr~I d~hwestig~ción para Servidores Públicos. 

' ·: .. :· , ·., ;.:.:·:··:~,··;:.:/>·'..~··:: ' ·: 
XV.- La Unidád de. comul1iCación social;.y 

XVI.- El ;Íber~ue Temporal. 

Artículo 4.- Dependerán orgánicamente de la Subprocuraduria de 

Averiguaciones Previas Centrales las siguientes Fiscallas Centrales de Investigación; 

J.- Para la Seguridad de personas e Instituciones; 

11.- Para Delitos Financieros; 

111.- Para Delitos Sexuales; 

IV.- Para Homicidios; 

V.- Para Asuntos Especiales; 

VI.- Para Menores: 

VII.- Para Robo de Vehículos y Transportes; y 

VIII.- De Ja Agencia 50. 

Una vez qÚe nos hemos ubicado en que la fi:>calia para menores se 

encuentra inmersa en la Subprocuraduria de Averiguaciones Previas Centrales 

procedemos a explicar su estructura. 



La Fiscalía para menores, se divide en cuatro direcciones de área siendo 

estas la ':ti" ,"B" "C" Y "D'; mismas que se organizan de la siguiente manera: 

Las unidades de investigación sin detenido, pertenecientes a la fiscalla para 

menores se dividen en tres direcciones siendo estas, la dirección "A" la cual cúenta 

con 5 unidades de investigación, y la dirección "B" que también cuenta con 5 

unidades investigación, y la dirección "D" que cuenta con 2 unidades 'de 

investigación en asuntos en donde se encuentre relacionado un menor de ·edad que 

haya sido canalizado directamente al albergue temporal, estas unidades de 

investigación se encuentran representadas por un Agente del Minist~ri~,, PÚblico 

titular, el cual se encarga de recibir toda denuncia o tju~reÍI~ 'por :'t.e6hos 

posiblemente constitutivos de delito, integra averiguaciones_ prevlas--respecto de 

denuncias que le sean turnadas, supervisa la radicación, - Integración y 

perfeccionamiento de las investigaciones y diligencias relacionadas con la 

averiguación previa, -atiende al denunciante o querellante con respeto, programa y 

práctica con sus auxiliares las diligencias necesarias a cada asunto y propone el 

acuerdo de ejercicio de la acción penal o en su caso el de no-ejercicio de la acción 

penal con el visto bueno del responsable de agencia. 

Por su parte la Dirección "C" se compone de la Agencias que trabajan en turno 

de 24 por 48 horas durante los 365 dlas del año, siendo estas la quincuagésima 

séptima (57ª ) que trabaja en turno con detenido asuntos relacionados con menores 

infractores y quincuagésima novena (59ª ) misma que trabaja en turno en lo relativo 

a los menores víctimas, estas dos agencias, dependen directamente de la Fiscalía 

para menores, cuyo objetivo es resolver de manera expedita la atención y 

canalización de los asuntos que relacionados con m1"nores infractores, en los 

términos de la ley o aquellos menores que sean victimas de delitos en situaciones de 

conflicto, daño o peligro y los que se encuentran en estado de indefensión. 

El albergue temporal es un órgano desconcentrado de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal con autonomia técnica y operativa y que de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



acuerdo con el articulo 35. del Reglamento de la Ley Orgánica de· la Procuraduría 

General de Jl.J~tici~ d~I Dist~ito F~deral tiene las siguientesfuncion~s: 

l .7. Otorgar, prcitecci6n a' los m~nores dE(edad 'q'ue ~e~ enc~Émtren en situación 

:;0:::~:::~~~~1~~~~~Í~~it~~~;Ji~~:6,\';eiacici~ados 6on·.·Av~;i~u~ciones Previas o 

11;- ÓÍor~~r~~o:u~~l·~~,"~~~nÓres discapacitados sujetos de asistencia social, 

que se e~~~e~tre~~~'ii'iÍ~~6ió~deabandono, conflicto, daño o peligro. 

IV.- Realizar trabajos de investigación social para establecer lás causas que 

originan la rece·pcrió·n·de menores al albergue. 

V.- Formular recomendaciones, motivada» en investigaciones 

socioeconómicas y de las caracterfsticas propias de cada menor, respecto de las 

solicitudes de adopción 

VI.- Elaborar y desarrollar programas generales d13 medicina preventiva. asi 

como específicos de alimentación para los menores con problemas nutricionales. 

VII.- Atender de inmediato a los menores que padezcan alguna enfermedad y 

en su caso canalizarlos a las instituciones médicas respectivas 

VIII.- Promover la participación y concertación social en actividades 

asistenciales para los menores. 
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IX.- organizar y llevar acabo eventos sociales, culturales recreativos, y 

deportivos destinados a recabar fondos para cumplir con sus funciones. 

En el acuerdo N002102 se establecen las reglas generales de organización y 

funcionamiento del albergue temporal de la Procuraduria Gen~ral'.d~: Ji.Jsti~ia del 

Distrito Federal, acuerdo publicado en fecha 30 de mayo del 2002 en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal. ( Página 53). 
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El marco jurídico contenido en la Ley Orgánica y su reglamento refiere que la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal tiene entre otras atribuciones 1ª. 
de proteger los intereses de los menores e incapaces. especialmente de aquellos 

que por circunstancias especiales no están sujetos a patria potestad o tutela. Y que 

la Procuraduría cumple con dicha atribución a través de su albergue temporal, 

órgano desconcentrado con autonomía técnica y operativa, cuya función es otorgar 

asistencia y protección social a los menores relacionados con averiguaciones previas 

y procesos penales, familiares y civiles, cuando exista para ellos una situación de 

abandono, conmcto, daño o peligro. 

Artículo 3°.- El albergue temporal tendrá Jos siguientes órganos: 

1.- Consejo consultivo; 

Artículo 5~.- So~,~;tribuciones del Consejo Consultivo; 
:"".,,-:-. 

1.- Promover: 1:-'participaéióíi de organizaciones no gubernamentales en las 

actividades del albergue tempófaJ;<i' :\:·::·-.··, 
::\:rt?·_~· ·>.!. . ~ -.::::~; :{. 

11.- Realizar ~~entes :b'u1\liialesi' socia'fes y deportivos, con el objeto de recabar 

fondos para el Alb~rgu·~ tempo~al; ~F •/ .'; · · 
:- -~-~.·----

111.- Las d~2ás(q~~ ~~~~it~n necesarias para el cumplimiento de sus 

funciones. 

Articulo 6ª.- El consejo técnico se Integrará en la siguiente forma: 
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Un presidente, que será. el Procurador Gene~al de Justicia dEtl.Dlstrito Federal; 

Un Vicepresidente, qu~ será~I á~bprocÜr~ddr de AterÍclcin a Victimas del Delito y 

servicios a la comunidad; y ló~''slgÚlenÍés vocal~s: 
'"·'·' 

a).- El Subprocurador Jurídico y de Derechos Human.os; · 

b).- El Oficial Mayor; 

c).- El Fiscal de Procesos en lo familiar, quien será ul Secretarlo Ejecutivo; 

d).- El Fiscal para Menores: 

e).- El Director General de Atenclónfoyrcti2~L~eDe;i¡o; y•.• 
... ··.~.: ·~'.-~~.~_\' -_,~¿:::~< ·:~·~ :¿:.>: :;:,;~ ·:. 

f}.- El Director General del Albergue Temporal, quien tendrá voz. pero no voto. 

Artículo 7.- Son atribuciones del Consejo Técnico: 

J.- Establecer la normatlvidad interna del AlberguH Temporal y autorizar su 

estructura; 

11.- Aprobar los programas anuales laborales. 

111.- Vigilar el adecuado funcionamiento del Albergu<• Temporal. 

IV.- Evaluar el desarrollo de los programas y el des:m1peño del personal. 

V.- Aprobar Ja aplicación de los recursos financieros; 

VI.- Supervisar las funciones del Director General. 
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VII.- Establecer una comisión de.Análisis de solicitudes de adopción; 

VIII.- Resolver s~bre pr~l>Y~s,ta~ de ~?Clpci~~e~ relació~ con los menores del 

Albergue Temporal.y, : . ., . ~;':', .. ·.·'. T ···\:·;:: ,·., •• 

.. ···~<·" ; , ,-.- ~ ' 

IX.- Las dem"á~Wtit'i~~6~~~1ividad le confiera. 
·- ,'•- ::;,/,.:- - ".¡."'--'· __ ,, . . ,. ... 

. -·---~- - ·.~:::~:~¿_D.~:~-::.:.- - .. 
Artículo. úa.~' En ~( p~~cedimiento para la adopción de menores que se 

encuentr~~ en el Albergue Temporal, deberá cumplirse en todo con las disposiciones 

del Código· Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 

en Materia Federal. 

El albergue temporal de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, es la institución que brinda protección y asistencia temporal a los niños y 

niñas de O a 12 años de edad, victimas de: 

Abandono, maltrato, conflictos familiares, familiar detenido, abuso sexual y/o 

violación, enfermedad mental y/o incapacidad permanente por parte de los padres, 

extravío, o cualquier situación que ponga en peligro la integridad física y emocional 

del menor. 

La temporalidad de la estancia la determina la Dirección General de Asistencia 

de Menores e Incapaces, de acuerdo a la resolución de la situación jurídica de los 

menores para reintegrarlos a su núcleo familiar o ubicarlos en alguna institución de 

asistencia social, pública o privada para su destino permanente. 

Para su funcionamiento el Albergue se integra de la siguiente manera: 

1 ).- Subdirección de Servicios Médicos. 
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Prevención: vacuna.ción, ~al()ración .del estado nutricional (peso talla), cuidados 

generales (alimentación e higiene¡.··· 

Atención médl~a: • Diag'riostico; 'trat~mierito;: évÓlución!.vigila~C:ia., de casos . en 

pade~imiént6 Í~fecÍÓ c6~t~~Íói~~ b0e~ sÚ ~a~~fda~~H~~61Ón\~ ~Ó~~uit~ externa u 

hospit~Hzac;iÓ.~\:'U• '' .i,, ·. ·:?::~;·::/J, .·. ,i';L;;:,/ .:~ , ·: >··· 

va1oracló)oS'o:~ti;~~1~~2\~~:e~j;~·~r/:u·,¿]~~:;~t;~t:J1~~;¿. :sp:cifico. · 
' ··, ·~ '. ::·· -. : \; __ :,: .,- , --.;: J;,. ·.::::.;_-";;,~.·· ": ·: >-¿"~-'.:'·:e;;,: ·;.:;v> ~-.>:: :~~:~ ;,~~~ :·~;:. ··'.·) .. :·,·,"'.';•,;, ;~ ~:: :--":-.:-·:, .-o •· .'"' . 

' ;:,_-.,··:< - -~...,;-.; ~'.-~>;c.-•",·/«'•~ -i./-.~···c··r '~.--·;;, 

•¡· •\. :.:·:~\·,-<:,. --·«:·.·;> 

Dietas dé• acJ~~do' ~ la edad y estado nutricio~al de, I~~ m~nores (fórmulas 

lácteas, papillas, desayuno, comida, cena y colación~ 

3).- Subdjreccjón de Servicio Social. 

Localización de familiares, domicilios, estudios socloeconómicos para el apoyo a 

la reintegración familiar. 

Canalización a instituciones públicas o privadas de acuerdo al perfil del menor. 

Traslados a hospitales, (consultas, seguimiento, ingreso o egreso) o a 

laboratorios clinicos. 

Traslados a aÜ-~iencia's, comparecencias, escuelas o a los diferentes servicios 
-.:,~" 

que requieren ,los menores. 

Trámites diversos: notificaciones a dependencias oficiales. 
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Servicio de Adopción: 

Para. los n~enores abandonados, sin familiares o en calidad de expósitos, el 

albergue brinda el. se.rvici()de adopción que los integre a un núcleo familiar. 

Las. perso~as• .inter~saclás.:débe~án. de integrar un expediente, asi como 

presenta~~ª .. a las valoraciones de c·a~ácter. psicológicas y socioeconómicas para su 

aprobación, primeramente por la comisión de análisis y posteriormente por el 

Consejo Técnico, presidido por el Procurador General de Justicia del Distrito Federal. 

4).- Subdirección de Psicología: 

Estudios psicológicos. 

Apoyo psicológico al menor en su ingreso, durante su estancia y a su egreso. 

Terapias: ingreso- egreso, estimulación temprana, . de· apoyo; . modificación de 

conducta, terapia fisica y de rehabilitación, terapia de.grupo;· 

5).- Subdirección de Pedagogia: 

De acuerdo a la edad de íos menores que ingresan al albergue, se les brindan los 

siguientes servicios: 

Maternales.- Actividades que propicien el desarrollo integral en las áreas 

psicológica, socioafectiva, psicomotriz, cognoscitiva y fisica. 

53 



Preescolares y Escolares.-.· Actividades. tendientes a. 1:ontinuar con el desarrollo 

integral de a~uerd;,a·su édad,
1

queles permita adecúars~ a lassitúaciones de su 

. >'":·~·- .• =·~;<· .. ,(;::/~· ,. .• . : :;/:'· ·:·>· 
,, ::·.;.'/·,-.,.;_--\~~~::·-:~.,-~::'./ ·~ .. ,~ ,:_.·-:." -,,_. 

._"; :;_,~(;·,- • •'- ""._;',\'!'.;:," ,,,,·•.' ,:" ,~", ">.:.;, ·''·\ ',.,A_-,''. 

2.4.- COMPETENCIA Y.·· FUNDAMENTO'. LEGAL'I ÓE:·LA'.FISCALIA PARA 

MENO:~::-."''"'º 2· de,, Ley ~::~J¿;z¡[;J~i~~i,,e J"·Uci• del 
. . . . .:· . - "" _<:o..'-;·'.<f_,;¡-~''·: :;·:·. '.-".'"">( ··;:,_ •.. ' 

Distrito Federal se establece que La in'stituclón del Ministerio; Público· en el Distrito 

Federal, tendrá las siguientes atribuciones qÚ~ e¡'i;;~erá por conducto de su titular o 

de sus agentes y auxiliares; 

111.- Proteger los derechos e Intereses de los menores, incapaces, ausentes, 

ancianos, y otros de carácter Individual o social. en general, en los términos que 

determinen las leyes. 

Articulo. 39.-. Las Fiscal/as Centrales de Investigación serán las instancias de 

organización y'Ju°ficionamiento de la representación social del Ministerio Público para 

la investig.i~ió~-y persecución de los delitos de su con'Petencia. Al frente de las 

fiscallas centra le~ 
1

de investigación para la seguridad de lm; personas e instituciones, 

para delitos· financieros, para delitos sexuales, para homicidios, para asuntos 

especiales, para menores, para robo de vehiculos y transporte, habrá un fiscal, quien 

ejercerá por si o a través de los servidores públicos qu•~ le estén adscritos, en el 

ámbito de sus respectivas competencias. de conformidad con lo establecido en et 

presente reglamento, en los acuerdos que para tal efectCt emita el Procurador o en 

otras disposiciones juridicas aplicables, las atribuciones siguientes: 

,. , l nlcmct hup:/www.pgjdf.gob.mx/procurm.luria/albcrguc.html 
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XVI.- Remitir a la fiscalia para menores copia autorizada de las averiguaciones 

previas que se relacionen 'can' ~enores e incapaces que se encuentren en situación 

de daño, pelig;o 6'i~~~fUcío.' en los. delitos contra menores, cuando los Indiciados . ' ·-···,. ''· .. 

sean quienes ejerzan la patria potestad, custodia o tutela se remitirá la victima con 

copia del expe.dlen:i~' ~·éfecto de que se determine lo que corresponda. 
'_ ..... ,:-o > 

En ela~í~uil~ 42 del Reglamento a la Ley Orgánica de la Procuraduria General 

de Justicia del Distrito Federal a la letra dice que al frente de la fiscalía para menores 

habrá un fiscal, quien ejercerá por si o a través de los servidores públicos que le 

estén adscritos, las atribuciones siguientes: 

1.- Coordinarse con instituciones públicas y privadas que proporcionen 

asistencia social a menores e incapaces; 

11.- Apoyar las actividades del albergue temporal de Ja institución, en el ámbito 

de su competencia; 

111.- Velar por los intereses de las personas con discapacidad, así como de Jos 

incapaces no sujetos a patria potestad o tutela, ejercitando las acciones 

correspondientes: 

IV.- Intervenir en todos los casos que conozcan las diferentes unidades 

administrativas de la Procuraduría en materia de averiguaciones previas. 

consignaciones v procesos penales, cuando se origine una situación de conflicto, 

daño o peligro para algún menor o incapacitado. o cuando estos sean parte o de 

alguna manera puedan resultar afectados, a fin de determinar lo que en derecho 

proceda. 

V.- Ejercitar las acciones pertinentes. a fin de proporcionar a los menores o 

incapaces la más amplia protección que en derecho proceda, va sea entregándolos a 

quien corresponda en los términos de las disposiciones aplicables o canalizándolos a 

TESIS CON 
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algún establecimiento ·asistencial y, en su caso, promover ante los tribunales 

competentes la desigrlación de custodios, tutores o curadores. 

VI.- Supervisar_' el correcto funcionamiento de las agencias investigadoras del 

Ministerio Público; que', s'e · le adscriban vigilando que la investigación de las 

infracciones o desgloses correspondientes, en los que se atribuyan hechos a 

menores de edad, en carácter de probables infractores, conforme a la legislación de 

la materia, se integren debidamente y ponerlos a disposición del consejo de 

menores; 

VII.- Iniciar e integrar las averiguaciones previas. que no estén reservadas a 

otras unidades especializadas, por delitos en Jos que Ja victima u ofendido sea un 

menor o incapaz, y en los demás casos de su competencia, solicitar al juez 

correspondiente las medidas de seguridad que sean procedentes; 

VIII.- Operar y ejecutar bases. convenios y otros instrumentos de coordinación 

con instituciones públicas y privadas. nacionales y extranjeras. en materia de 

asistencia a menores. personas con discapacidad y demás asuntos de su 

competencia. 

Asimismo el acuerdo N003/99 emitido por el C. Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal en su articulo 3ª establece a la letra que para los efectos 

del presente acuerdo, se entenderá por: 

XIV.- Fiscalfas Centrales: Direcciones Generales de Investigación; 

XVIII.- Fiscalfa para Menores: la Dirección General de Asuntos de Menores e 

Incapaces; 

TESIS CON 
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Artículo 28. Cuando una unidad de investigación t•3nga conocimiento de una 

conducta posiblemente constitutiva de delito de la competencia. por territorio. 

materia o monto. de una agencia distinta, notificará de1 inmediato a su superior 

jerárquico, el cual a su vez, notificara de inmediato a la agencia y fiscalía 

competentes. recibirá la declaración que desee formular el denunciante o querellante 

y en su caso, practicará las diligencias Iniciales a que ha::e referencia el articulo 25 

de este acuerdo y remitirá la averiguación previa a la agencia desconcentrada o a la 

fiscalía respectiva como se indica a continuación: 

V.- A la Fiscalía para Menores y sus agencias, infr3cciones de menores para 

la integración de la averiguación y su remisión a las autoridades federales 

competentes, en los delitos contra menores. cuando los indiciados sean quienes 

ejercen su patria potestad custodia o tutela, se remitirá la víctima con copia del 

expediente: 

Articulo 33.- Las unidades desconcentradas de invostigación sin detenido con 

competencia especializada se organizarán conforme a las bases siguientes; 

1.- Se establecerán cuando asi lo justifique la incijencia y la naturaleza del 

delito correspondiente. dentro del perímetro asignado a la jurisdicción de la agencia 

respectiva; 

11.- Recibirá las denuncias y querellas por delitos que sean materia de su 

especialización e integrarán las averiguaciones previas correspondientes; 

111.- Dependerán orgánica y funcionalmente de la agencia respectiva o, en su 

caso de la fiscalía especializada que competa y debnrán responder por su 

desempeño ante el Agente del Ministerio Público respon:;able de Agencia o, en su 

caso, a la Fiscalía correspondiente. 

TESiS CGN 
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Como bien podemos apreciar, uno de los problemas más graves a los que se 

enfrenta actualmente nuest'ra ciudad capital _es, sin lunar a dudas, el creciente 

número de menores víctimas de delito, así de menores infractores de las leyes 

penales y de reglamentos de policía y buen gobierno, lo cual ocasiona perjuicio al 

normal desarrollo a nuestra sociedad en su conjunto, por ello nuestro gobierno 

asumiendo la responsabilidad que le corresponde y tomando en cuenta el reclamo 

popular, ha tomado medidas para fortalecer la justicia y seguridad pública, de tal 

manera que se ha modernizado el marco jurídico y las estructuras administrativas de 

esta dependencia del ejecutivo federal, a fin de dejarla en r.ondiciones de cumplir con 

eficacia y oportunidad y firmeza su cometido, en un ámbito de autentica 

representación social y respeto a los derechos humanos. 

Como podemos apreciar, la Agencia del Ministerio Público Especializada en 

Asuntos del Menor, fue creada con el propósito de atender a los sectores de la 

población relacionados con menores de edad, conociendo su problemática en dos 

aspectos, ya sea com_o víctimas o como transgresores ele la sociedad, por lo que 

con ello se garantiza la atención y el respeto a los derechos humanos de los 

menores victimas y paralelamente se pretende adquirir el mayor conocimiento y 

perfeccionamiento para atacar los delitos que presentan mayor incidencia y 

problemática social. 

Actualmente para la atención a los menores victimas de delito, se cuenta con 

toda una infraestructura especial, compuesta por estudiosos en ciencias como la 

psicologia, trabajo social y medicina, aunado a un grupo de profesionistas en 

derecho especializados en Asuntos de Menores, todo ello con el objetivo de apreciar 

en todos sus contextos la problemática del menor en situaciones de conflicto, daño o 

peligro, dando soluciones mas humanas y realizando ac-::iones y seguimiento para 

impedir la reincidencia en las conductas agresivas hacia los menores de edad. 

íM?C"TC' C'~;"A~ Ll:J J _~; ;.; rJ 
FALLA DE ORIGEN 
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La labor del Ministerio Público especializado en· Menores, es muy importante 

en virtud de que para la debida integración de la Averiguación Previa iniciada por 

hechos posiblemente constitutivos de delito cometidos en agravio de los menores 

de edad, en donde estén colocados en una situación de riesgo, daño o peligro, por 

un lado se busca sancionar la conducta del sujeto activo del delito y por otro lado se 

pretende brindar la protección biopsicosociai al sujeto pasivo, consistente en una 

serie de medidas que instrumenta el Ministerio Público, a efecto de brindarle Ja 

atención inherente en dichos casos, en consecuencia se establece comunicación con 

distintos órganos destinados para ello. 

Actualmente la Fiscalía para Menores además de contar con organismos·intra

institucionaies tales como EL ALBERGUE TEMPORAL, C/\VI, ADEVI, CAPEA; CIVA, 

CTA, CARIVA, también cuenta con el apoyo de organismos con Jos cuales ha creado 

relaciones inlerinstitucionales que le permiten al Estado c:ear un frente común en Ja 

defensa ciudadanía, al frente de Jos embates de la criminalidad; actualmente se 

cuenta con el apoyo del DIF tanto del Distrito Federal, como a nivel Nacional, así 

como con el apoyo de las Procuradurías de los Estados en materia de Menores. 

También cuenta con el apoyo de organismos no gubernamentales, para el 

mejor desempeño de sus funciones, tales como las casas hogar distribuidas tanto en 

el Distrito Federal como en las entidades de Ja República, con las que se han creado 

convenios para los cuidados y atenciones de los menores víctimas de delito, entre 

esas casas hogar se encuentran "CASA HOGAR Y FUTURO" "SEDAC QUINTA 

CARMELITA" "FILJOS A.B.P. ", "CASA HOGAR ALIANZA " CASA CUNA TLALPAN 

" entre muchas otras. 

En Ja práctica la Fiscalía Para Menores, anteriormente denominada como 

Dirección General de Asuntos del Menor, se inician diariamente Averiguaciones 

Previas por delitos cometidos en agravio de menores de edad, destacando entre 

ellos delitos tales como violencia familiar y omisión de auxilio o de cuidados (antes 

abandono de persona en su modalidad de abandono de hijos o pupilos), lesiones, 
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corrupc1on de menores, privac1on ilegal de la libertad, asimismo en muchas 

ocasiones se .inician Averiguaciones por delitos sexuales que traen implícita la 

violencia familiar, siendo siempre los delitos más comunes cometidos en agravio de 

los menores de edad el de violencia familiar y omisión de auxilio o de cuidados 

(abandon~ de hijos). delitos que ocupan casi un 70% de los casos. 

En nuestra opinión, la creación de la Fiscalla para Menores es un gran logro y 

un gran avance hacia la modernidad, al igual que es una herramienta de gran 

importancia para la victimologia (ciencia que estudia a la victima y al delincuente). 

para saber las causas y las consecuencias y como prevenir la comisión e incidencia 

de delitos, de igual forma se cumple en cierta medida con lo establecido en el articulo 

4ª de nuestra Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se 

indica que (el Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad 

de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos y asimismo el Estado otorgará 

facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de 

la niñez). Por lo que el Estado asume la responsabilidad que le corresponde 

materializándola· mediante la Fiscalía para Menores y de igual forma se cumple con 

los tratados internacionales y la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 

lo que alude a los derechos de los menores. 

Se destaco el papel que desempeña el albergue temporal de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal por ser la primera instancia en donde se 

canalizan los menores victimas de delito, para someterlos a aprobación de acuerdo 

al perfil de los mismos ya que en el albergue temporal se nceptan menores de O a 12 

años de edad, para sus cuidados y atenciones, por lo que al ser aceptados se les 

brinda la más amplia atención, sometiéndolos a estudios médicos, a terapias 

psicológicas, servicios de nutrición, instrucción escolar, servicios de recreación, 

viajes, etc ... , en tanto les es resuelta su situación jurídica y en algunos casos como 

lo es el de los expósitos se realizan los trámites por parte del consejo técnico a fin de 

entregar a los menores de edad a los adoptantes Quienes previamente entablan un 

juicio ante el juez de lo familiar para la pérdida de la patria potestad y posteriormente 
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para la adopción plena del menor, lo mismo ocurre cuando los menores de edad son 

canalizados a alguna casa hogar, con la diferencia de que en Ja casa hogar se 

realizan los trámites par· parte del personal de la casa: tiogar correspondiente. 
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CAPITULO 111. 

EL MENOR VICTIMA ANTE EL DERECHO INTERNAClotJAL. 

3.1.- LOS DERECHOS HUMANOS 

Consideramos importante el hablar de los Derechos Humanos, en virtud de 

que la Declaración Universal de los Derechos Humanos, es el precedente que 

establece las bases de la regulación juridica de los derechos de los menores de 

edad. 

, '' . 

A lo largo el~ la hisioria ha existido una constante preocupación por proteger 

al ser humano contra ciertos abusos cometidos en su contra por un tercero. El ser 

humano tiene ciertos derechos que imprescindibiemente, d~ben de ser respetados, 

ya que son derechos inherentes a la naturaleza humana, como son la dignidad, 

libertad, igualdad y seguridad. Es obligación del Estado defender, proteger y respetar 

estos derechos. 

Como antecedente a la constante defensa de estos derechos, se expuso la 

Declaración de Virginia en cuanto a Derechos humano!¡ en el año de 1776, con 

motivo de la independencia de Estados unidos de América. Estos derechos están 

impiicitos en la Declaración Francesa que fue formulada años más tarde, Para el 

año de 1948 la Organización de las Naciones Unidas expuso la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos válida aún en la actuulidad 42 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, es una resolución adoptada 

por unanimidad de votos en diciembre de 1948 por la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). El objEJtivo de esta declaración, 

4 :? Borrcl Navurro. Miguel Conslituchín rolilicu Je lns F.slmlus Unillo!'-1 Mexicanos ( rrúh,go. rcvish'm y cunu:mnrin.;) I" 
EtJiciún EtJitoriul SISTA. México l 'J1J4. p. 1h1. 



compuesta por 30 artículos consiste en promover el respeto por los Derechos 

Humanos y las libertades fundamentales. 43 

Dicha declaración proclama los derechos. ·personales; • civiles; poHticos, 

económicos, sociales y culturales del hombre, los clJ¡;¡.IE!s,·~()lb=~~ ven Hmitados por el 

reconocimiento de los derechos y libertades de ;los,.:demá's; .así. como por Jos 

requisitos de moralidad, orden público y bienestai·g~~k~~1,>~ .. ·.\--;. 

Entre los derechos citados por la declam6íó~;~e·encue~tra el derecho a la 

vida, a la libertad, a la seguridad persona(d~<nb··~~r \licÚma de una detención 

arbitraria; a un proceso judicial justo; a la presunción de inocencia hasta que no se 

demuestre lo contrario; a la no invasión de la vida privada y de la correspondencia 

personal; a la libertad de movimiento y residencia; al asilo político; a la nacionalidad; 

a la propiedad; a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión, de opinión y 

de expresión; a asociarse, a formar una asamblea pacifica y a la participación en el 

gobierno; a la seguridad social, al trabajo, al descanso y a un nivel de vida adecuado 

para la salud y el bienestar; a la educación y la participación en la \licia social de su 

comunidad. La declaración fue concebida como parte primera de un ·proyecto de ley 

internacional sobre los derechos del hombre.44 

La Comisión de los Derechos Humanos de Ja ONU dirigió sus esfúerzos hacia 

la incorporación de los principios más fundamentales do la Declaráclón en varios 

acuerdos internacionales. 

En 1955 la Asamblea General autorizó dos pactos de Derechos Humanos, uno 

relativo a los derechos civiles y politicos y el otro a los derechos económicos, 

sociales y culturales. Ambos pactos entraron en vigor en enero de 1966, tras una 

larga lucha para lograr que fueran ratificados . 

. n Microsoll Encnna Bihliotc.-cu lle Cunsulla 200.?. 
44 lhldc."111. p. 162. 
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Con lo anteriormente referid.o podemos entender la trascendencia que tiene la 

Declaración Universal de · los · Dere'chos Húmanos, ya que esta tiene un 

reconocimiento a nivel. mundial lo. que ·pu~c!e confirmarse en virtud de que la 

Organización de las NaCiorÍés Únidas (ONU), basada en la igualdad soberana de sus 

miembros según su carta fu'ndaci~nal (~~ ~lgor desde el 24 de octubre de 1945), fue 

establecida pa.ra "mantener·.· la:. paz· .··y· seguridad internacionales", "desarrollar 

relaciones de amistad entre las ríaclones'o; "alcanzar una cooperación Internacional 

fundada sobre las relaciones de ami.stad entre las naciones", "alcanzar una 

cooperación internacional en la solución ·de problemas económicos, sociales, 

culturales o humanitarios" Y. fomentar el respeto por los derechos humanos y las 

libertades fundamentales".45 

Sin duda la Declaración Internacional de los Derechos Humanos es uno de los 

documentos más Importantes de toda la historia de la humanidad, en virtud de que 

libertad, justicia y paz, en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 

intrínseca y los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 

humana: 

A continuación destacamos algunos artículos de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos. 46 que consideramos como base importante para la 

regulación jurídica de los derechos de los niños: 

Artículo 1- "Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad v 

derechos y. dotados como están de razón y conciencia. deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros". 

Artículo 2- "Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados 

en esta Declaración. sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 

4'1hidcm. ¡1. 162 
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opinión política "o de cualquier otra lndole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición". 

Articulo 3º- de la Declaración refiere que "Todo individuo tiene derecho a la 

vida. a la libertad y a Ja seguridad de su persona". 

Articulo 5º- "Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles. 

inhumanos o degradantes". 

Artículo 7"- "Todos son iguales ante Ja ley y tienen. sin distinción derecho a 

Igual protección de Ja ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 

discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación o tal 

discriminación". 

Articulo 16- "párrafo segundo: "La Familia es el elemento natural y 

fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de Ja sociedad y del 

Estado". 

Artículo 22.- " Toda persona, como miembro de Ja sociedad, tiene derecho a 

la seguridad social,: y a obtener, mediante" el esfuerzo nacional y la cooperación 

internacional, habida" cuenta de la organización y Jos recursos del Estado, la 

satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 

dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

En el articulo 25.- último párrafo refiere que la maternidad y la infancia tienen 

derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños. nacidos de matrimonio 

o fuera de matrimonio. tienen derecho a igual protección social. 

Como puede apreciarse en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos se establecen las bases para la regulación jurídica de la defensa de los 

derechos del individuo, ya que toda persona tiene todos los derechos y libertades 
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proclamadas en esta declaración, ello indudablemente :nc:luye a· 1os menores de 

edad y asimismo se confirma con lo establecido en el articulo séptimo de Ja misma 

derecho a igual protección de la ley. 

Para efectos de la promoción, estudio y divulgación de los Derechás Humanos 

se han realizado Convenciones Internacionales en donde s~ han:r~~li~ado tratados 

internacionales para la protección de los derechos de los n1eriores~<' ' 

A continuación se mencionaran algunos Tratados Internacionales en los que 

se ha regulado respecto a los Derechos de Menores quienes por ser la población 

más vulnerable son susceptibles de protección por parte del Estado y la sociedad en 

su conjunto. 

3.2.- TRATADOS INTERNACIONALES 

Hacemos alusión a los Tratados Internacionales en virtud de que para nuestra 

legislación son fuente de derecho lo anterior se confirma con lo establecido en el 

artículo 133º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la 

letra dice " Esta constitución, las leyes del congreso que emanen de ella y todos los 

tratados que estén de acuerdo con la misma, celebradm: v que se celebren por el 

presidente de la República. con aprobación del cenado. serán lev suprema de toda la 

unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha constitución, leyes y tratados 

a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o 

leyes de los Estados. 47 

Entre los tratados internacionales que han contribuido en forma significativa a 

la protección y asistencia a los menores victimas podemi)s señalar que uno de los 

más importante es: 

J
7 lhilk"ln. Jl. K4 y 85 
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La Convención Sobre los Derechos del Niño. Aprobada Por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. 46, 

En donde en la exposición de motivos se menciona que: "Los Estados partes 

en la presente convención Consideran que, de conformidad con los principios 

proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad. la justicia y la paz en el 

mundo se ·basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos 

iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana 

Tienen presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en su 

carta su fe _en los derechos fundamentales del hombre y un la dignidad y el valor de 

la persona humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el nivel 

de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad. 

Reconocen . que las Naciones Unidas han proclnmado y acordado en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y en los Pactos Internacionales de 

Derechos Humanos, que toda persona tiene todos los derechos y libertades 

enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión politica o de otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Recuerdan que en la Declaración Universal de los Derechos Humanos las 

Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia 

especiales. 

Están convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad 

y medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en 

particular de los niños. debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder 

asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad. 

"'
11 Sun11111111du. Bcnjmuin, .. Los Dcn.-cho-. de'"" Niña-. v tic los Nirio-. .. s11ln pam mcm n.-s de 1 S niin" 1•. Ell., Et!itoriul Trillus 

México, l'JlJlJ. p.105i1 IOh. 
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Reconocen que el niño. para el pleno y armonioso desarrollo de su 

personalidad. debe crecer en el seno de la familia. en un ambiente de felicidad. amor 

y comprensión. 

Consideran que el niño debe estar plenamente preparado para una vida 

independiente en la sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados 

en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular. en un espíritu de paz, dignidad. 

tolerancia, libertad. igualdad y solidaridad. 

Tienen presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección 

especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los 

Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la 

Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración 

Universal de Derechos , Hümanos, en el pacto internacional de Derechos 

Económicos, soi:iaÍes,'6~1Íu'~alE!s y.en los estatutos e Instrumentos pertinentes de los 

organismos especializados y de las organizaciones Internacionales que se interesan 

en el bienestar del niño. 

Tienen presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del 

niño, "el niño, por su falta de madurez fisica y mental, necesita protección y cuidado 

especiales, incluso de debida protección legal, tanto antes como después del 

nacimiento". 

Recuerdan lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y 

jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños con particular referencia 

a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e 

internacional; las reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 

justicia de menores (Reglas de Beijing); y La Declaraciór. sobre la Protección de la 

mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado. 



Reconocen que en todos los piases del mundo hay niños que viven en 

condiciones - excepcionalmente difíciles y que esos riiños necesitan especial 

consideración. 

Tiene debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores 

culturales de cada pueblo para Ja protección y el desarrollo armonioso del niño. 

Reconocen la importancia de la cooperación internacional para el 

meioramiento de las condiciones de vida de los niños en todos los paises. en 

particular en los piases en desarrollo. 

A continuación se destacan algunos articulas imp1)rtantes de la Convención 

Sobre los Derechos del Niño, misma que como ya se refirió anteriormente fue 

aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 

1989. Lo anterior por que los consideramos importantes para el desarrollo de 

nuestro tema: 

Articulo 1. Para los efectos de la presente convención. se entiende por niño 

todo ser humanó menor de dieciocho años de edad. salvo que en virtud de la ley que 

le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

Articulo 2 fracción 1 "Los Estados partes respetarán los Derechos enunciados 

en la presente Convención y aseguraran su aplicación a cada niño sujeto su 

jurisdicción, sin distinción alguna independientemente de la raza, el color, el sexo, el 

idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o 

social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier 

otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales. 

Fracción 11.- "Los Estados partes tomarán todas la~ medidas apropiadas para 

garantizar gue el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo 
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por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias 

de sus padres, o sus tutores o de sus familiares". 

Articulo. 3 fracción 1 "En todas las medidas concernientes a los niños que 

tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, tomarán como consideración 

primordial el interés superior del niño". 

11.- Los Estados partes se comprometen a asegurar al niño la orotección y el 

cuidado gue sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y 

deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con 

ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

Fracción 111 "Los Estados partes se asegurarán que las instituciones. servicios 

y establecimientos encargados del cuidado o la pro\ección_9~_1p_s_r:iiños_cumpJan_las 

normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de 

seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con 

la existencia de una supervisión adecuada. 

Articulo 6 Fracción 11 "Los Estados partes garantizarán en la máxima medida 

posible la supervivencia y el desarrollo del niño". 

Articulo 9 fracción 1 "Los Estados partes velarán por gue el niño no sea 

separado de sus padres contra la voluntad de éstos. excepto cuando, a reserva de 

revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley 

y los procedimientos aplicables. que tal separación es necesaria en el interés 

superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por 

ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de 

sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca 

del lugar de residencia del niño''. 
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Fracción 111 "Los Estados partes respetarán el derecho del niño que éste 

separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto 

directo con ambos padres de modo regular. salvo si ello es contrario al interés 

superior del niño". 

Articulo 12 fracción 1 "Los Estados partes garantizarán al niño que esté en 

condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión 

libremente en todos los asuntos que afectan al niño. teniéndose debidamente en 

cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño". 

Fracción 11 "Con tal fin. se dará en particular al niño oportunidad de ser 

escuchado en tocio' 'procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 

directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en 

consonancia con las normas de procedimiento de la Ley Nacional''. 

Articulo 18 fracción 1 "Los Estados partes pondréin el máximo empeño en 

garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones 

comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño, incumbirá a los 

padres o. en su caso. a los representantes legales, la res¡¿pnsabilidad primordial de 

la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fu'1damental será el interés 

superior del niño". 

Fracción 11 "A efecto de garantizar v promover los derechos enunciados en la 

presente Convención, los Estados partes prestarán la nsistencia apropiada a los 

padres v a los representantes legales para el desempeño =le sus funciones en lo que 

respecta a la crianza del niño v velarán por la creación de instituciones. instalaciones 

y setvicios para el cuidado de los niños. 

Fracción 111 "Los Estados partes adoptarán toda:; /,3s medidas legislativas, 

administrativas. sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda 

forma de perjuicio o abuso fisico o mental. descuido o trato negligente, malos tratos o 
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explotación. incluido el abuso sexual. mientras el niño se encuentre bajo la custodia 

de los padres. de un representante o de cualquier otra nersona que lo tenga a su 

cargo". 

Fracción 11 "Esas medidas de protección deborían comprender. según 

corresponda, procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales 

con ob!eto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, 

asi como para otras formas de prevención y para la identificación. notificación. 

remisión a una institución investigación. tratamiento y obo.ervación ulterior de los 

casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda. la intervención 

judicial". 

Articulo 20 fracción 1 "Los niños temporal o permanentemente privados de su 

medio familiar. o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, 

tendrán derecho a la protecciQn_y_asistencia especiales dP.I E!<_larlo". 

Fracción 11 "Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes 

nacionales, otros tipos de cuidado para esos niños". 

Fracción 111 "Entre esos cuidados figurarán. entre otras cosas. la colocación en 

hogares de guarda. la kafala del derecho islámico, la ador·ción, o de ser necesario la 

colocación en instituciones adecuadas de protección de m'3nores''. 

Artículo 21 Los Estados partes que reconocen o permiten el sistema de 

adopción. cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración primordial 

y; 

a) Velarán por que Ja adopción del niño sólo sea autorizada por las 

autoridades competentes las que determinarán, con arreglo a las leyes y 

a Jos procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información 

pertinente y fidedigna, que la adopción es aúmisible en vista de Ja 

situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y 
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representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas 

interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la 

adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario. 

Artículo 26 fracción 1 "Los Estados partes reconocerán a todos los niños el 

derecho a beneficiarse de la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán 

las medidas necesarias para lograr la plena realización de este derecho de 

conformidad con su legislación nacional". 

Articulo 27 fracción 1 "Los Estados partes reconocen el derecho de todo niño 

a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, rnental, espiritual, moral y 

social. 

Fracción 11 "A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la 

responsabilidad primordial de proporcionar. denJro_de_s•Js _po_sibilidades y medios 

económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del 

niño". 

Fracción 111 "Los Estados partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y 

con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y 

a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso 

necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente 

con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda". 

Fracción IV "Los Estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para 

asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas 

que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado parte 

como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la 

responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que 

resida el niño,". 
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Articulo 28 fracción 1 "Los Estados partes reconocen el derecho del niño a la 

educación y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de 

igualdad de oportunidades ese derecho". 

Articulo 32 fracción 1 "Los Estados partes reconocen el derecho del niño a 

estar protegido contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier 

trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su 

salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

Fracción 11 Los Estados partes adoptarán medidas logislativas, administrativas, 

sociales y educacionales para garantizar la aplicación del presente articulo. Con ese 

propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos 

internacionales, los Estados Partes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajnr: 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de 

trabajo; 

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la 

aplicación efectiva del presente artículo. 

Artículo 34. Los Estados partes se comprometen a proteger al niño contra 

todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes 

tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral 

que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un nilio se dedique a cualquier 

actividad sexual ilegal; 
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b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales 

Ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

Artículo 41 Nada de lo dispuesto en la presente convención afectará a las 

disposiciones aue sean más conducentes a la realización de los derechos del niño y 

que puedan estar recogidas en: 

a) El derecho de un Estado parte; o 

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 

Artlculo 42 "Los Estados partes se comprometen a dar a conocer 

ampliamente los principios y disposiciones de la Convención por medios'efica_ces y 

apropiados, tanto a los adultos como a los niños". 

Artlculo 53 Se designa depositario de la presente Convención al Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

De lo anterior podemos concluir que gracias a los 1 ratados Internacionales se 

ha logrado que en nuestro pals hayan hecho reformas sustanciales a la ley para 

beneficio de los derechos de los menores de edad, ello lo podemos ver con la 

reforma al articulo 4º de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

mismo que antes de la reforma establecía en su último párrafo " Es deber de los 

padres preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus necesidades y a 
la salud física y mental. La ley determinará los apoyos a la protección de los 

menores, a cargo de las instituciones públicas". 
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Actualmente mediante Decreto por el que se declara reformado y adicionado 

el articulo 4º de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, a la letra 

refiere: 

Artículo 4º Los niños y las niñas tienen derechos a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación. salud. educación y sano esparcimiento> para su 

desarrollo integral. 

Los ascendientes. tutores y custodios tienen el deber de preservar estos 

derechos. El estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a Ja dignidad de 

la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares_P.ara que coadyuven al 

cumplimiento de los derechos de la niñez. (Decreto expedido en fecha 6 de abril del 

año 2000.) 

De la reforma Constitucional al articulo cuarto, sume posteriormente en el 

mismo año Ja ley reglamentaria misma que se denomina "Ley Para Ja Protección de 

los Derechos de las Niñas. Niños y Adolescentes'', Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de Mayo del 2000.49 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

A fin de cumplir con Jo establecido con Ja Convención Internacional de Jos 

Derechos del Niño se creo Ja presente ley que rige a nivel Federal en toda Ja 

República Mexicana, a continuación destacaremos algunos artículos que 

consideramos importantes para el presente tema. 

·N GACETA 118, Publicación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, na) O del 2000. Pág. 59·76. 
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Articulo 1. La presente ley se fundamenta en él párr af:l sexto del articulo 4 º de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ~.us disposiciones son de 

orden público. interés social y de observancia general en toda Ja República Mexicana 

y tiene por objeto garantizar a niñas. niños y adolescentes la tutela y el respeto de Jos 

derechos fundamentales reconocidos en la Constitución. 

La Federación, el Distrito Federal, Jos Estados y los Municipios en el ámbito de 

su competencia podrán expedir las normas legales y tomarán las medidas 

administrativas necesarias a efecto de dar cumplimiento a esta ley. 

Articulo 2.- Para Jos efectos de esta ley, son niñas 'I niños las personas de 

hasta 12 años incompletos, y adolescentes los que tiene entre 12 años cumplidos y 

18 años incumplidos. 

Articulo 3.- ~_LQte_cción de los derechos dP. niliFis, niños y adolescentes 

tiene como objetivo asegurarles un desarrollo pleno e integral. lo que implica la 

=º~P~º=rt~u=n=ld=a=d~=d=e~f~o=r~m~a=r~s=e~~fi=s=ic=ª~·~m=e~n=t=ª~' -~e=m=o=c=io=n=a=I,- social y moralmente en 

condiciones de igualdad. 

Son principios rectores de la protección de los de.-ec:hos de niñas. niños y 

adolescentes: 

A. El del interés superior de la infancia. 

B. El de la no discriminación por ninguna razón ni circunstancia. 

C. El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, 

opinión política o de cualquier otra indo le, origen étnico n 3cional o social, posición 

económica, discapacidad, circunstancias de nacimientc• o cualquier otra condición 

suya o de sus ascendientes, tutores o representantes l•~gales. 
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D. El de vivir en familia. como espacio primordial de desarrollo. 

E. El de tener una vida libre de violencia. 

F. El de corresponsabilidad de los miembros de la familia. Estado y sociedad. 

G. El de la tutela plena e igualitaria de los Derechos Humanos y de las Garantias 

Constitucionales. 

Articulo 4°.- De Conformidad con el principio del interés superior de la Infancia. 

las normas aplicables a niñas, niños y adolescentes se entenderán dirigidas a 

procurarles. primordialmete. los cuidados y la asistencia gue requieren para lograr un 

crecimiento y un desarrollo plenos dentro de su ambiente de bienestar familiar y 

social. 

Articulo 5º.- La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios 

procurarán implementar los mecanismos necesarios para impulsar una cultura de 

protección de los derechos de la infancia. basada en el contenido de la Convención 

sobre los Derechos del Niño y tratados que sobre el tema apruebe el senado de la 

República. 

Articulo 6º.- A falta de disposición expresa en la Constitución. en esta ley o en los 

tratados internacionales en los términos del articulo 133 de la Constitución. se estará 

a los principios generales que deriven de dichos ordenamientos y. a falta de éstos. a 

los principios generales del derecho. 

Artículo 7°.- Corresponde a las autoridades o instancias Federales, del Distrito 

Federal. estatales y municipales. en el ámbito de sus atribuciones, la de asegurar a 

niñas. niños y adolescentes la protección y el ejercicio de sus derechos y la toma de 

medidas necesarias para su bienestar, tomando en cuenta los derechos y deberes 

de sus madres, padres y demás ascendientes, tutores y custodios, u otras personas 
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que sean responsables de los mismos. De igual manera y sin prejuicio de lo anterior. 

es obligación de la comunidad a la que pertenecen y. en general. de todos los 

integrantes. el respeto y el auxilio en el ejercicio de sus derechos. 

El Gobierno Federal promoverá la adopción de un Programa Nacional para la 

Atención de los Derechos de la Infancia y adolescencia, en e/que· se involucre la 

participación de las entidades federativas y municipales;·, en:, e/:ambito de· sus 

respectivas competencias, asi como del sector prfy~d,º :r;>~CJcial: para la 

instrumentación de politicas y estrategias que contribuyáií . ii'f~¡¡;,pli;;,ieni~ ' de·· 1a 

presente ley y garanticen el mejoramiento de la co!ícílfiió';í 1~'b~íá/'d.,;";,/ii~i?~iños y 
-,,, '; ' . ·-·-·' ·-. 

adolescentes. . -·' ,,, 

-~é:.~'::: .. 

Artfculo 10º.- Para los efectos de garantizar y promover los derechos 

contenidos en la presente ley, las autoridades Federalos, del Distrito Federal 

estatales y municipales, en el ámbito de sus atribuciones promoverán las acciones 

conducentes a proporcionar la asistencia apropiada a madres, padres. tutores o 

personas responsables para el desempeño de sus facultacles. 

Articulo 11 º .- Son obligaciones de madres, padres y efe todas las personas que 

tengan a su cuidado niñas, niños y adolescentes: 

A. Proporcionarles una vida digna, garantizarles la satisfacción de alimentación, así 

como el pleno y armónico desarrollo de su personalidad en el seno de la familia, 

la escuela, la sociedad, y las instituciones, de conform.dad con lo dispuesto en el 

presente articulo. 

Para los efectos de este precepto, la alimentación comprende esencialmente 

la satisfacción de las necesidades de comida, habitación. educación, vestido, 

asistencia en caso de enfermedad y recreación. 
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B. Protegerlos contra toda forma de maltrato. prejuicio, d3ño. agresión abuso. trata 

y explotación. Lo anterior implica que la facultad que tienen quienes ejercen la 

patria potestad o la custodia de niñas. niños y adolescentes no podrán, al 

ejercerla. atentar contra su integridad física o mental ni actuar en menoscabo de 

su desarrollo. 

Las normas dispondrán lo necesario para garantizar el cumplimiento de los 

deberes antes señalados. En todo caso, se preverán los procedimientos y la 

asistencia jurídica necesaria_nara_a_s~urar que ascen:linntes. padres tutores y 

responsables de niñas. niños y adolescentes cumplan con su deber de dar alimentos. 

Se establecerá en las leyes respectivas la responsabilidad penal para quienes 

incurran en abandono injustificado. 

Las autoridades Federales, del Distrito Federal, estatales y municipales, en el 

ámbito de sus respectivas atribuciones. impulsarán la prestación de servicios de 

guardería, asi como auxilio y apoyo a los ascendientes o tutores responsables que 

trabajen. 

Articulo 13.- A fin de garantizar ei cumplimiento de los derechos establecidos 

en este capitulo, las leyes Federales, del Distrito Federal y de las entidades 

federativas podrán disponer lo necesario para que se cumpl<1n en todo el pais: 

C.- La obligación de familiares, vecinos, médicoª"- maestros, trabajadores 

sociales, servidores públicos o cualesquiera personas que tengan conocimiento de 

casos de niñas. niños o adolescentes que estén sufriendo la violación de los 

derechos consignados en esta ley. en cualquiera de sus formas, de ponerlo en 

conocimiento inmediato de las autoridades competente>. de manera que pueda 

seguirse la investigación correspondiente. 
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En las escuelas o instituciones similares, los edw:adores o maestros serán .. _ .. ,-_ --
responsables de .'evitar cualquier forma de maltrato, perjuicin, daño, .agresión, abuso 

o explotación, en contra de niñas, niños o adolescentes. 

Articulo 14.~ Niñas. niños y adolescentes tienen derecho a que 

prioridad ~n el ei~rdcio de todos sus derechos, especialment~ 'a ,qu~: 
.':;:..--~~·~-

asegure 

A. Se les brinde. protección y socorro en cualquier. circunstancia y con la 
• - -'.:_ '·. ,' .·:'·¡ :· ._, -;(;.'': ;.,,· ~; -,- '' : ' -

oportunidad necesaria. 

B. Se. /es atienda antes que ª .. los adultos en tpd~s>o.'; ~~',viclo;, en igualdad de 

condiciones. 

C. Se considere el diseñar y ejecutar las políticas públicas necesarias para la 

protección de sus derechos. 

D. Se asignen mayores recursos a las instituciones encargadas de proteger sus 

derechos. 

Articulo 19.- Niñas. niños y adolescentes tienen derecho a vivir en condiciones 

que permitan su crecimiento sano y armonioso, tanto fisico como mental. material. 

espiritual. moral y social. 

Articulo 21.- Niñas. niños y adolescentes tienen el derecho a ser protegidos 

contra actos u omisiones que puedan afectar su salud fisica o mental. su normal 

desarrollo o su derecho a la educación en los términos establecidos en el articulo 3º 

Constitucional. Las normas establecerán las formas de prever y evitar estas 

conductas. Enunciativamente, se les protegerá cuando se vean afectados por: 

A. El descuido. la negligencia. el abandono. el abuso emocional. físico y sexual. 
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B. La explotación, el uso de drogas y enervantes, el secueBtro y la trata. 
- . - .:- . . ''-:· ) :_ ~ '· _-.- . -. -

C. Conflictos arlllad()s.·d~~astres na.!urales, ~itlJacle>nes de refugio o desplazamiento 

y acciones de reclutamiento para que participen 'en conflictos armados. 
-- :·; --,;;::·, __ ~_<-,-,<_--:.::-.·--· ' . :~::_-.::·.,~'.--'::· . 

_,..< '_: -· ~- ·: /->. _- .. -· .. _-_- :- .,: .;···. ~-' - :- - - ·; - '; -

Articuló 22.- El dérecho a la Identidad ésta compuesto por: 

A. tener un nombre y los apellidos de los padres desde que nazca y a ser inscrito en 

el registro civil . 

Articulo 23.- Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La 

falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para sepáralos de sus 

padres o de Jos familiares con los que convivan, ni causa de la pérdida de la patria 

potestad. 

El Estado velará por que sólo sean separados de sus padres y de sus madres 

mediante sentencia u orden preventiva judicial que declam legalmente la separación 

y de conformidad con causas previamente dispuestas en las leyes, asi como de 

procedimientos en los que se garantice el derecho de audiencia de todas las partes 

involucradas, incluidas niñas, niños y adolescentes. Las leyes establecerán lo 

necesario a fin de asegurar que no se juzguen como exposición ni estado de 

abandono los casos de padres y madres gue, por extrema pobreza o porgue tengan 

necesidad de ganarse el sustento lejos de su lugar de residencia tengan dificultades 

para atenderlos permanentemente, siempre que los mantengan al cuidado de otras 

personas, los traten sin violencia y provean a su subsistencia. 

Se establecerán programas de apoyo a las familias para que esa falta de 

recursos no sea causa de separación. 

Articulo 25.- Cuando una niña. un niño o una adolescente se vean privados de 

su familia tendrán derecho a recibir la protección del Estado, quien se encargará de 
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procurarles una familia sustituta. y mientras se encuentre bajo la tutela de esté. se 

les brinden los cuidados especiales que requieran por su situación de desamparo 

familiar. 

A.· La adopción. preferentemente la adopción plena: 

B.· La participación de familias sustitutas. y 

C.· A falta de las anteriores. se recurrirá a las instituciones de asistencia pública o 

privada o se crearán centros asistenciales para este fin. 

Articulo 28.· Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la salud, Las 

autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y municipales, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, se mantendrán coordinados a fin de: 

J). Establecer las medidas tendientes a que en los servicios de salud se 

detecten y atiendan de manera especial los casos de infantes y adolescentes 

victimas o sujetos de violencia familiar. 

Articulo 41.· El derecho a expresar opinión implica que se les tome su parecer 

respecto de: 

A.· los asuntos que los afecten y el contenido de las resoluciones que les 

conciernen. 

Articulo 44.· Las normas protegerán a niñas, niños y adolescentes de 

cualquier injerencia arbitraria o contraria a sus Garantías Constitucionales o a los 

derechos reconocidos en está ley y en los tratados suscritos por nuestro pais, en los 

términos del articulo 133 Constitucional. 
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Articulo 48. Para una mejor defensa v protección de los derechos de niñas 

niños y adolescentes a nivel nacional. las instituciones que la Federación. el Distrito 

Federal. los Estados y Municipios establezcan. en el ámbito de sus respectivas 

competencias. contarán con el personal capacitado y serán instancias especializadas 

con funciones de autoridad para la efectiva procuración del respeto de tales 

derechos. 

Articulo 49.- Las instituciones señaladas en el artículo anterior tendrán las 

facultades siguientes: 

A.- Vigilar la observancia de las Garantías Constitucionales que salvaguardan los 

derechos de niñas. niños y adolescentes. las disposiciones contenidas en los 

tratados internacionales suscritos por nuestro pais en /os términos del artículo 133 

constitucional y las previstas an la legislación aplicable. 

Representar legalmente los intereses de niñas, niños y adolescentes ante las 

autoridades judiciales o administrativas, sin contravenir a las disposiciones legales 

aplicables. 

C.- Conciliar en los casos. de conflicto en el núcleo familiar cuando se vulneren los 

derechos y garantías de niñas, niños y adolescentes. 

D.- Denuncias ante el Ministerio Público todos aquellos hechos que se presuman 

constitutivos de delito, coadyuvando en la Averiguación Previa. 

E.- Promover la participación de los sectores público. social y privado en Ja 

planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y protección de 

Jos derechos de niñas. niños y adolescentes. 

G.- Realizar, promover y difundir estudios e investigaciones para fortalecer las 

acciones a favor de la atención. defensa y protección de los derechos y hacerlos 
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llegar a las autoridades ·competentes v a los sectores social y privado para su 

incorooración en toii programas ~~spectivo;. 

H.- Definir, instrurt1~~ta~ ,~/ejecutar políticas y mecanismos que garanticen la 

protección d~ los ~~~~cti6~ 'd'e.niR~~; ~1fio~ y adolescentes. 
·,_."' ... · ··:<:,,;<~:·,;f < ' - .. " ·.~¡ > ·-:<;/-. 

Artículo 56.-:r~;\ci~!Ji~;~;.·~r~~ral promoverá la celebración de convenios de 

coordinación ca;,' lo¿d¿l;¡~·r~()·~··del Distrito Federal, Estados y Municipios. a efecto 

de realÍzar. a~61clnií5":"26~iti~i'a~ pa:~~ ·fa procuración, protección y defensa de los 

derechos de :niñas·;·•' niños: y .adolescentes . 
. _ .. _<'; .~~.~~. ;i:·~.·=~1>:z{~.":~\'".· 

,.,,·: ')~·,:t ,. ::•· 

Con, lo a?teriorme~te~ refE)rido, observamos los grandes logros que se han 

estado. g~n~~a~d~f~~~\i~f que podemos apreciar que nuestro pals ha mejorado su 

legislación' en to'rri6· ~-··¡Fd~,f~n~a de los derechos de los niños, de igual forma 

podemos a~reclai;1a~~~~~~l~hd~.organismos gubernamentales especializados y la 

coordinación con los sectores.• privado y social. 
·-·. ·,,,::~~z>~: .. ;~~~:~~~~--?, " 

Ya hema"si~fe'iit~~~d~''la legi~lación a nivel internacional y a nivel nacional, 

ahora bien se dest~:~".ir~~l~ Í~9Í~l~ción a nivel Distrito Federal; 
: .... ~,- ·-'/ . · .. -:;·:~ --; ,-

. ?L-~. :·:..: ,;,:~_~e-:,;·:_; 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

DE FECHA 31 DE ENERO DEL 2000 

Esta ley toma como modelo la Convención sobre los Derechos de los niños, 

para dar cumplimiento a lo estatuido en su articulo 41 y ejercer así el derecho 

consignado a favor de los Estados partes a efecto de ampliar y consignar en sus 

leyes, aquellos instrumentos de protección a los niños, y de esa fonma en esta ley 

se establece en el área metropolitana la mejor salvaguarda en el orden juridico y 

social para la adecuada atención e integración social de las niñas y de los niños. 
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El gobierno del . Distrito Federal adopta los estatutos de dicha Convención, 

tomando en consideración los derechos establecidos por la ConstituciónPolitÍca de 

los Estados Unidos Mexicanos, acerca de los derechos de tas niñas y de Jos niños y 

de esa manera reconocer los derechos complementarios a través. de' táAacultad 

protectora o tutelar del Estado; mediante lineamientos exactos:Bar~'1Mptem~ntar 
politicas y el buen desarrollo de las funciones del gobierno, para qué asi'las.niñas y 

,; .. :,¡,-'· ''• ·, '• 

los niños tengan derecho prioritario a los servicios y beneficios de Ja' política social, y 
de esa forma poder ayudar de una manera eficaz a .tod~'~<~CIJ'~ir6s·,que se 

encuentren en riesgo de ser privados de sus derechos. ·•' ·· .> .. : , .: ·.·· 

La Ley de los Der~~ho~de las Niñas y de los Niños.en ~I ~Ístri~Ó·;ederál contiene 

cuatro vertientes:·.· 
·' ,'~ -. _·. ~·--·; ';: .-:·.< < ,-'- <·. 

Los principl~~ ~o·r~~tiv~~-
. -: '<::: '. :• ~ > • -

:._;_·,::: .. ~ <_;:::::·:f_. 

Los conceptos y,deflniclones esenciales. 

> 
Las displlsiC:ion~s··c;u~ .: determimm . atribuciones concretas a los órganos 

Locales _del G¡;bl~~~~ d~I oí~trit~ F~dEi.~al> 
... ,,~-~~ ' .. ;~.-~:;~ '.~·'.--~~---

i.:'.::,,· • '-r~·.<-:•:,·-C~''.;~ 

El estable~i~l~ntci de acciones afirmativas por parte del gobierno, para la 

aplicación de las normas y las medidas contenidas 1.m la ley. 

"La Ley pretende asi mismo, establecer y aterrizar principios fundamentales en 

las actuaciones a favor de la niñez, tales como: el del interés superior de la niñez, la 

no discriminación, la correspons;ibiiidad o concurrencia entre familia, sociedad y 

gobierno, el reconocimiento de la diversidad de necesidades y etapas de desarrollo, 

que requieren respuestas gubernamentales adecuadas a las mismas; la igualdad y 

equidad para la niñez, que la familia es el espacio primordial para su desarrollo; el 

derecho a una vida libre de violencia y el respeto a la diversidad cultural. 
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El fortalecimiento del papel de la familia y el derecho ele las niñas y los niños a 

la preservación de su medio familiar; el objetivo rehabilitatlor de toda intervención 

protectora; la primacfa de programas sociales que proporcionen adecuada asistencia 

a las niñas y los niños afectados; y la necesaria diferenciación de funciones entre 

órganos judiciales que se encargan de impartir justicia, y los administrativos, quienes 

intervendrán para restituir los derechos que hayan sido violados son, entre otros, los 

criterios que vinieron a reforzar los planteamientos innovadores contenidos en la 

ley".50 

La Ley crea consejos para favorecer a los niños y las niñas, en donde hacen 

participe al gobierno y a la sociedad civil, las cuales deberan estar establecidas en 

todo el territorio del Distrito Federal. El interés público es de suma importancia tanto 

para los padres como las madres en lo relativo al ejercicio de la patria potestad. 

velando porgue este cuidado no ponga en riesgo o peligro a las niñas y los niños. ya 

que si este derecho es violado, los poderes públicos tendrán la obligación de 

intervenir a favor de los menores. tal es el caso del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF) el que tiene a su cargo realizar intervenciones socio 

familiares de manera jurídica a favor de aquellos menores cuyos derechos hayan 

sido violados. 

Cabe hacer mención que al existir la violación de derechos hacia un menor 

dentro de su ámbito familiar, la tutela judicial, debe decidirse por los Jueces de lo 

Familiar quienes deben ejercer sus funciones de manera apta y concisa en 

cumplimiento de los intereses superiores de la niñez, y por otro lado la ley previene, 

que su cumplimiento se ejerza de una forma adecuada para la protección y cuidados 

de los menores. 

La Ley que se establece en el Distrito Federal, como se ha venido 

comentando, es de suma importancia para conocer los derechos de los menores, 

~o Manual de los Derechos de las Nii\as y los Nif)os en el Dis1ri10 Federal. Gobierno del D1s1ri;o Federal. Sccrclarla de Desarrollo 
Social. Dirección General de Equidad y Desarrollo Social. Mé'l:ico :?OCHJ. Pr. 17 y 1 H 
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mismos que-deben llevarse a cab_o cuando se encuentren en una situación de riesgo 

o peligro y de esa manera s~ tenga una protección adecuada para ellos. 

La Ley de los D_erechos de.las Niñas y Niños en el Distrito Federal, consta de 

60 articules, por lo qu~ úniC:am'~~te s~ rn'encionaran algunos aspectos Importantes de 

la misma y se transcribirán parte de algunos articules que consideramos son 

importantes para el desarrollo de este tema: 

Articulo 1º. La presente Ley es de orden públic:o, interés social y de 

observancia general en el Distrito Federal. Los beneficios Q.JJe se deriven de esta ley. 

serán aplicables a todas las niñas y los niños que se encuentren en el Distrito 

Federal. 

La aplicación de la presente Ley corresponde, en el ámbito de su competencia 

a la Administración Pública Centralizada y Descentralizada del Distrito Federal. 

Articulo 2º. La presente Ley tiene por objeto: 

l. Garantizar y promover el ejercicio de los derechos de las niñas y 

niños: 

11. Establecer los principios que orienten lan políticas públicas a favor 

de las niñas y niños; 

111. Fijar los lineamientos y establecer las bases para la instrumentación 

y evaluación de las políticas públicas y de las acciones de defensa y 

representación jurídica, asistencia, provis ón, prevención, protección 

y participación para la promoción y vigencia de los derechos de las 

niñas y los niños a fin de: 



a) Impulsar y consolidar la atención integral y la generación de 

oportunidades de manera igualitaria para las niñas y niños; 

b) Establecer los mecanismos que faciliten el ejercicio de los derechos de 

las niñas y niños; 

c) Promover la cultura de respeto hacia las niñas y niños en el ámbito 

familiar, comunitario y social, así como en el público y privado; 

d) Establecer las facultades y obligaciones de la Administración Pública 

para el cumplimiento de la presente Ley". 51 

En el articulo 3º .- La Ley referida maneja algunos conceptos, como son: 

abandono, acciones de participación, acciones de prevención, acciones de 

protección, acciones de provisión, actividades marginales, administración pública, 

asistencia social, atención integral, atención y protección integral especial, consejo, 

delegaciones, hogar provisional, ley, maltrato fisico, maltrato psicoemocional, niña o 

niño, con discapacidad, niñas y niños que se encuentran o vivan en circunstancias de 

desventaja social, organizaciones sociales y privadas. 

En la fracción VIII. Del articulo referido se entiendu como asistencia social al 

conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 

social que impidan al individuo su desarrollo integral. asi como la protección fisica. 

mental y social de personas en estado de necesidad, protección o desventaja fisica y 

mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 
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La Ley contempla los principios fundamentales que deben tener los menores, 

dando preferencia al bienestar de éstos, ante situaciones que se orienten a su 

perjuicio; los cuales estarán a cargo de los órganos locales de gobierno encargados 

de las _acciones de defensa y representación jurídica, fijando técnicas apropiadas de 

programas sociales, relacionadas con las niñas y los niños. 

Otro principio que corresponde, y es responsabilidad de la familia, de los 

órganos locales del gobierno y de la sociedad, es el de proporcionar toda la atención 

a las niñas y los niños, así como también en que deba existir una equidad e igualdad 

en los ámbitos que atañen a estos. La familia juega un papel muy Importante en 

torno a estos principios, pues es de ese núcleo familiar donde emana la Influencia 

que tienen las niñas y los niños para su desarrollo. 

Dentro de los derechos que tienen las niñas y los niños conforme a dicha ley, 

destaca el que deben tener derecho a la vida, y cuyo compromiso recae en los 

padres, órganos locales del gobierno del Distrito Federal y la sociedad; la no 

discriminación por el simple hecho de pertenecer a determinado grupo social, 

religioso o étnico, el de llevar una vida libre de violencia, el ser respetados en su 

persona y ser protegidos de cualquier forma de explotación, el llevar un nombre y 

apellidos propios, conocer su origen genético, crecer dentro de un entorno familiar. 

teniendo contacto directo tanto con su madre como con su padre aún cuando estos 

llegasen a estar separados, salvo perjuicio para su interés y desarrollo a recibir los 

beneficios de la adopción, a expresar su opinión en asuntos que le perturben, asi 

como el de ser escuchado por si solo o a través de aquel que ejerza su patria 

potestad, cuando se encuentre envuelto en algún tipo de procedimiento judicial o 

administrativo, a recibir el apoyo de los órganos locales deu¡obierno. en lo pertinente 

al ejercicio y respeto de sus derechos a través de las Instituciones creadas para tal 

caso como son: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito 

Federal. el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fecteral. las Procuradurias 

competentes y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.52 

s: lhidcm. ¡l. 45. 
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Las niñas y los niños por igual tienen derecho a que se les abastezca la 

alimentación adecuada para su buen desarrollo, así como también proporcionarles 

en los casos de discapacidad o enfermedad los tratamientos adecuados para su 

atención y rehabilitación. 

El recibir una educación de calidad es otro derecho que tienen y que es 

tomado del articulo 3º de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

A ser sujetos de programas de asistencia social cuando se encuentren o 

vivan en circunstancias de desventaja social, que garanticen la protección integral en 

tanto puedan valerse por si mismos y que le auxilien a recuperar su salud y equiHbrio 

personal, en caso de daño físico o mental. 

Las niñas y los niños juegan un papel muy Importante dentro de la sociedad y 

por ello para su buen desarrollo, el padre y la madre tienen la responsabilidad de 

garantizar lo necesario para su subsistencia, salud, educación y los mecanismos que 

beneficien su incorporación en el entorno social. 

De igual forma los órganos locales de gobierno están obligados a otorgar y 

garantizar de la mejor forma posible, los servicios de defensa y representación 

jurídica para preservar los intereses de las niñas y niños, mismos que deberán ser 

gratuitos a través del sistema para el Desarrollo Integral ele la Familia en el Distrito 

Federal, la defensoría de oficio, la Procuraduría Social y todas aquellas creadas para 

ese fin. 

Por su parte la Ley de los Derechos de las Niñas y los Niños el en Distrito 

Federal en su Título Tercero establece las obligaciones de la familia con relación a 

las niñas y niños del núcleo familiar, con lo que la ley amplia su horizonte ya no tan 

solo a la relación existente entre los que ejercen la patria potestad y los que son 

sujetos de ella, si no que va mas allá involucrando en la protección de las niñas y los 

niños a la familia, como ente generador de la sociedad. 
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sujetos de ella, si no que va mas allá involucrando en la protección de las niñas y los 

niños a la familia, como ente generador de la sociedad. 

"Articulo 9º. Son obligaciones de los progenitores y miembros de la familia 

para con las niñas y niños: 

l. Asegurar el respeto y la aplicación eficaz de los derechos 

establecidos en la presente ley. asi como qarantizarles que no sufran 

ningún tipo de violencia, discriminacióri maltrato. explotación o 

violación a sus derechos, en el seno de sus familias, en los centros 

de enseñanza. en los espacios de recreación o en cualquier otro 

lugar en el que se encuentren: 

11. Prevenir las situaciones, acciones o hechos que amenacen o violen 

sus derechos previstos en el presente ordenamiento y en las demás 

leyes; 

111. Proporcionar apoyo, cuidados, educación, protección a la salud, 

alimentación suficiente y adecuada; 

IV. Cumplir con el trámite de inscripción en el Registro Civil; 

V. Realizar los trámites de inscripción para que reciban la educación 

obligatoria; 

VI. Incentivarlos para que realicen actividades culturales, recreativas, 

deportivas y de esparcimiento, que les ayuden a su desarrollo 

Integral; 

VII. Respetar y tener en cuenta el carácter de sujeto de derecho; y 
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VIII. Darles a conocer sus derechos, así como brindarles orientación y 

dirección para su ejercicio y debida observancla".53 

Como se ha manifestado los padres, tutores o personas responsables del 

cuidado de los menores, tienen la obligación de proporcionar su buen desarrollo, 

garantizando lo necesario en cuanto a la educación, sallld. alimentación, etc; para 

que de esa manera los menores tengan un progreso adecuado, y en un futuro, 

cuenten con las bases necesarias para afrontarse a la vida y a la sociedad. 

Dentro de las obligaciones que tienen para con los menores, están la de que 

estos no sufran ningún tipo de discriminación, maltrato, violencia, explotación y sobre 

todo que no exista violación alguna a sus derechos. Asl como también Inculcarles la 

realización de actividades culturales, recreativas, deportiv.:is dentro de un marco de 

sano esparcimiento. 

En el caso en que algún menor llegase a ser grivado de su familia por 

determinadas circunstancias, tendrán el derecho de ser auxiliados y apoyados tanto 

por las Secretaria de Desarrollo Social, como del Sistema.o.ara el Desarrollo Integral 

de la Familia CDIF). 

El articulo 15 de dicha ley señala que: "El Sistema_p;:ira el Desarrollo Integral 

de la Familia en el Distrito Federal establecerá los mecanismos para que se logre 

que las niñas y niños que lo requieran ejerzan plenamente los derechos estipulados 

en este capitulo. propiciando": 

l. La participación de hogares provisionales en su cuidado y protección 

cuando se encuentren privados de su familia de origen, como una de las 

opciones temporales, garantizando la determinación de su certeza jurídica 

ante autoridad; y 

~' lhit..lcm. (l. 50yS1. 
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11. La adopción de conformidad con el Código Civil".54 

Es importante destacar el papel que juegan. la Secretaría de Desarrollo Social. 

la Secretaría de Salud y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en 

cuanto a los cuidados de los menores. pues la primera impulsará la participación de 

la sociedad y de las instituciones públicas y privadas para crear programas y 

evaluaciones que favorezcan a los niños; la segunda prevendrá todas las acciones 

necesarias para garantizar la salud; y la última realizará actividades de asistencia 

social. así como fomentar y promover la estabilidad y el bienestar de la familia. 

El artículo 22 de la Ley señala que la Secretaria de Salud promoverá la 

celebración de convenios con instituciones públicas y privadas. federales o estatales, 

para la prestación de servicios gratuitos a niñas y niños maltratados. victimas de 

delitos. con discapacidad, con enfermedades terminales o niñas y adolescentes 

embarazadas, en cuanto a la hospitalización, tratamiento y rehabilitación. 

Asimismo el Capítulo tercero.- de la Ley comentada incluye el derecho que las 

niñas y los niños tienen de ser participativos, señalando además que las instituciones 

públicas privadas y sociales tienen el deber de observar el cumplimiento de dicha 

participación. lo que está preceptuado al tenor de los artículos siguientes: 

En el Capitulo cuarto de la Ley se establece que corresponde al Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito Federal en el Distrito Federal m 
materia de niños y niñas realizar acciones de prevención y protección a niñas y niños 

maltratados. en desamparo o con problemas sociales. para incorporarlos al núcleo 

familiar o albergarlos en instituciones adecuadas para su custodia, formación e 

instrucción. asimismo coadyuvar con al procuraduría en la atención y tratamiento de 

las niñas v niños víctimas de delitos. establecer centros de información y denuncia 

que permitan canalizar y gestionar la atención de los mismos, denunciar ante las 

autoridades competentes cualquier caso de maltrato. lesiones. abuso físico o 

54 lhiJcm. p. 52. 
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psfguico. sexual, abandono, descuido o negligencia, explotación, y en general 

cualquier acción que perjudique a la niña o niño, vigilar que las instituciones y fas 

hogares provisionales presten el cuidado y atención adecuada a las niñas y niños, 

respetando sus derechos, a través de mecanismos de seguimiento y supervisión, en 

coordinación con la secretaria de desarrollo social, establecer programas de apoyo a 

las familias para que la falta de recursos no sea causa de separación de las niñas y 

niños. 55 

"Artículo 43. El derecho de participación, como prerrogativa de las niñas y 

niños, constituye un deber que observara las instituciones públicas, privadas y 

sociales. 

Artículo 44. La Administración Pública fomentará la creación de espacios de 

participación en todos los ámbitos para que las niñas y niños: 

l. Se organicen de conformidad con sus intereses y en los términos de las 

disposi~iones jurldicas aplicables; 

,·· '· 

11. Opin~Íl, anali~en y, en general puedan expresar su punto de vista y 

prop-Úestas; _de forma individual o colectiva, en todos aquellos asuntos de 

su interés;· 

111. Participen en procesos de participación y de responsabilidad, individual y 

colectiva, del entorno que les rodea; y 

IV. Participen en el fomento a la cuftura de respeto a sus derechos".56 

ss lhfdcm. p. 58-<>2. 
~ lhld1..-.n. p. 68 y (,IJ. 
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Especial relevancia toma el tema de aquellos menores a los que el destino ha 

hecho que se encuentren o vivan en circunstancies de desventaja social, 

Implementándose en la ley los mecanismos para su protección especial tal como se 

encuentra en los articulas 45 y 46, que disponen que cualquier persona que tenga 

conocimiento de que algún menor este en desventaja r.ocial. puede pedir gue la 

autoridad a quien compete intervenga para que sin dilación alguna apliquen todas las 

medidas tendientes para su protección y cuidado. asimismo dicha ley señala gue la 

Administración Pública tendrá que establecer programas interinstitucionales para 

brindar la protección necesaria a aquellos menores gu3 se encuentren en tales 

condiciones. 

Igualmente la ley brinda protección para los menores que se hayan convertido 

en victimas de las adicciones o a sustancias que producen dependencia, tendrán 

derecho a recibir el tratamiento médico propicio para su rehabilitación; y la autoridad 

deberá tomar las medidas necesarias para apoyar la salud física y psicológica de los 

menores que se encuentren en tales circunstancias. 

En el articulo 48 del mismo ordenamiento se establuce que cualquier persona, 

servidor público, autoridad o dependencia que tenga conocimiento de que alguna 

niña o niño haya sufrido maltrato o se encuentre en riesgo su integridad. tendrá la 

obligación de hacerlo del conocimiento del Agente del Ministo3rio Público. 

En el articulo 49.- se establece que aún cuando la niñas o niño se encuentre 

bajo la custodia de su padre, madre, tutor o de cualquier persona que lo tenga 

legalmente o en acogimiento. el Ministerio Público estará (acuitado para intervenir de 

oficio en los casos en que su integridad física o psíquica .3ste en peligro. a fin de 

proceder siempre en atención a su interés superior. 

En aquellos casos en que los menores se encuentr•3n en situación de calle las 

autoridades tienen la obligación de establecer programas especiales para 

prioritariamente darles los medios de defensa jurídicos de provisión, prevención, 
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protección y · asistenci.a; c.orrespondiendo. a . las autoridades involucradas el crear 

además la . coordinación y 'concentración - con todos uquellos organismos e 

instituciones de participaciÓn social así • 66mo ·.para que· Ja comunidad participe de 

manera efectiva en las polrtlcas que b~nefi~ien. ~ Jos menores en situación de calle. . . ~. . . 

Respecto de Jos menores que guardan una situación de desventaja social por 

cuanto hace a sus condiciones económicas, y que por tal virtud se ven obligados a 

prestar sus servicios de manera remunerativa; la ley establece para ellos sistemas de 

protección igualmente, encomendando a la Secretaria de Gobierno la elaboración de 

mecanismos y programas de protección para que los menores mayores de 14 años 

que trabajen. cuenten con la protección laboral y el re,;petO a los derechos que 

otorga la Ley Federal del Trabajo; y al efecto la Administración Pública deberá 

impulsar proyectos de empleo y capacitación dirigidos a esos menores que se vean 

en Ja necesidad de trabajar. 

El articulo 58.- Refiere que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

en el Distrito Federal coordinará una Red de atención integrada por instituciones 

públicas y organizaciones sociales que desarrollen actividades tendientes a 

establecer una coordinación interinstitucional entre las instituciones públicas y 

sociales que trabajan con niñas y niños en condiciones de desventaja social, para 

ampliar Ja cobertura y pertinencia de Jos servicios, qa,.antizar un sistema de 

canalización y seguimiento a los casos de niñas y niños sujetos a tutela dativa 

definitiva y de las y de las demás figuras que prevé el Código Civil, para que éstos 

sean enviados a instituciones que ofrezcan servicios adecuados a sus circunstancias 

y necesidades, de igual manera propiciar los apoyos que requieran los programas de 

atención de las instituciones y organizaciones que inte:c•en la red, mismas que 

deberán estar legalmente constituidas, tener como objeto social o funcional, la 

protección a niñas y niños en abandono y desventaja social, disponer de los medios 

que permitan una atención adecuada y observar las norm.3s para la atención a niñas 

y niños. emitidas por las autoridades. 
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En el artículo 60 de la Ley se protegen los derechos de los meno.res que por 

diversas causas se ven en la necesidad de vivir. en ceritr6s de alojamientos o 

albergues, en donde se les brindan los cuidados y atencion~s; 'di~ho '3rticulo señala: 

"Son derechos de las niñas y niños sujetos a laqií~~'~ª y custodia en centros 

de alo!amiento o albergue los siguientes": 

l. Ser atendidos sin ningún tipo de discriminación: 

11. Recibir un trato digno tanto por el personal de! centro, como por las 

otras personas beneficiarias; 

111. Mantener el secreto profesional y utilización reservada de su historial y 

de los datos que en el mismo consten, pudiendo ser solicitados 

únicamente por el Ministerio Público o la autoridad judicial competente, 

a efecto de determinar su situación jurídica; 

IV. Mantener relaciones con sus familiares y recibir sus visitas en el centro, 

salvo que exista mandamiento judicial en contra; 

V. Tener cubiertas suficientemente las necesidades fundamentales de su 

vida cotidiana que les permitan el adecuado desarrollo personal; 

VI. Acceder a los servicios de salud, educación y los necesarios para 

atender todas las necesidades que demanda el adecuado desarrollo de 

su personalidad y que no !e sean satisfechas en el propio centro; 

VII. Ser respetados en su intimidad persona 'J de sus pertenencias 

individuales en el contexto educativo que debe regir en el centro: 

TESIS CON 
FALL~ DE OIUGEN 'IN 



VIII. Disfrutar en su vida cotidiana del descanso, recreación y actividades 

que favorezcan a su desa.rrolio integ'ral; -. . - . . ' . ...., . 
,_; ,; -- ' '· -~·"-

IX. Participar .ctema~era. acti~i3· .~~.la elabora~.ión ·normativa y programática 

::1:~~t~v~j~.c1es:cia1· ·~~·~;tr~~F~~ !~j~,j~~i~r~l~o·~~~:fai~i~'. :~ean ·int~rnas o · 

.. ·_.:;,./:_;/,/'::··::_«:·;:~(;:-"':,<:·:,;;: :-··.·. 
-'· ; ·.·--, :~1\°':~~''"";~, ~··· :;::';.'<: ., -;' ·-, 'f -.< .. ~ ;.:;~'.' 

Conocer. su situación legal• en. tÓdo;.rTiam:3~to:•y •lpartlcipar en la 
. ....... ~·· ~· ., .. . . 

elaboración de su proyecto individual de vfda·: ~·.· 
X. 

XI. Ser escuchados en las decisiones de tra~~~nd€·11cia".57 

Como hemos observado se ha logrado mucho en la regulación jurídica de los 

derechos de los niños, tanto a nivel nacional como · a nlve: Internacional, por ello con 

la ratificación y aprobación de la Convención de los Derechos de los niños, se 

conjugan por vez primera en un cuerpo normativo de aplicación dirigido a la 

población Infantil. 

Por otro lado, el interés por el cuidado y la atención n la infancia, deja de ser 

un asunto del ámbito privado, para ser regulado en un espa::io público, en donde se 

establecen derechos y obligaciones por parte del gobiern:> { sociedad, organizando 

las acciones de protección al ejercicio de los derechos de mnnores. 

De lo anteriormente referido concluimos que al ·;er los menores de edad 

individuos que no tienen la plenitud de sus derechos, en •1irtud de que la Ley no les 

reconoce la capacidad de ejercicio de los mismos ya que ·jnicamente cuentan con la 

capacidad de goce, por ello requieren de la intervención dn un tercero quien tenga la 

plenitud de sus derechos, dígase padre o tutor para quo mediante ella puedan 

ejercer sus derechos, pero en virtud de que en ocasicnes los mismos padres o 

tutores son los sujetos activos o generadores de violencia en contra de sus menores 

H 1 hidcm 11· 7<>~ 77. 
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pupilos, por ello es necesario que la.ley le. brinde mayor p·otección a los menores de 

edad, de ahi que a falta de protección y defensa de los derechos de los menores 

parte de los padres interviene el Estado ~cima representante y tUtor de los Menores. 
.. ,' . . ... \.:;« 

. ,.,· -. 

Actualmente Ja Cómisión Nacional. d.e Derechos Humanos, es un au~iliar para 

Ja procuración de justicia, en virtud de que muchas de las denuncias son formuladas 

por dicha comisión, con Jo cual el Ministerio Público (Fiscalia Centralizada para 

Menores) Inicia su labor Investigadora integrando la Averiguación Previa y 

brindándole al menor victima de delito la más amplia protección biopsicosocial para 

salvaguardar su integridad realizando medidas pre·VE•ntivas o precautorias 

consistentes en separar al menor del Jugar en donde se encuentra siendo objeto de 

violencia y asimismo canalizándolo a alguna Institución o entregándolo a familiares 

alternos para sus cuidados y atenciones en tanto se resue vEJ su situación juridlca. 

Es grato saber. qúe .en la actualidad se este proc:urando por regular los 

derechos de los.:Menores·quienes, son presente y futuro ele nuestra sociedad, de 

nuestra nación y.de.'ni.í'éstro mundo. La sociedad actual e1 que estamos viviendo 

cada vez se desh~¡:;,éuíi~~ más, se pierde la sensibilidad por la vida y por el respeto 

de Jos valores que en un tiempo rigieron a nuestras sociedad, debemos retomar el 

crear una cultura en la cual se enaltezcan los valores en el ser humano, pues es lo 

que nos debiera de distinguir como habitantes de este planeta tierra, 

desafortunadamente, existe una desigualdad social niu:r considerable, existen 

poblaciones que tienen en demasía, al Igual que existen poblaciones y comunidades 

que carecen hasta de lo mas básico para su subsistencia. t los corresponde a todos 

como individuos y habitantes de este planeta el apoyar a fin de salvaguardar los 

intereses de la poblc.ción más vulnerable, a los que meno:; tienen, a los que siempre 

son olvidados y abandonados a un último término, sobre quienes la mayor parte de 

personas abusa de su inferioridad física, psicológica, juri<lica, a quienes esperan 

mucho de nosotros, quienes debiéramos de ser un ejemp o a seguir, quienes somos 

su protección, su esperanza, y de quienes con nuestro ejemplo estaríamos creando 

una cultura en donde prevalezca un verdadero estado du derecho en donde no se 
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abusara de los seres humanos que se encuentran en una situación de desventaja, en 

donde no existieran. guerras para obtener más territorio o poder económico y 

polltico, en .donde las naciones más poderosas practicarán con el ejemplo 

brindándole. apoyo a las naciones más carentes de recursos, tal vez esto parezca 

utópico, pero el ser humano puede hacerlo, pero para ello necesitamos crear la 

conciencia y sensibilizar a la humanidad en su conjunto, y crear alianzas que 

permanentemente se retroalimenten con los valores que como ser humanos no 

debemos de perder nunca, actualmente puede lograrse, los medios de comunicación 

nos han creado una herramienta con la cual podemos saber la situación por la que 

atraviesan las naciones y comunidades, tal vez en único inconveniente es la falta de 

interés y la ambición desmedida de hombre. 

El problema de los niños maltratados y de menores victimas de delito, es un 

problema que se ha desarrollado en todas la época, sociedades, civilizaciones, 

estratos sociales, aun que actualmente es un problema do carácter mundial, por ello 

nos atañe a toda la sociedad en su conjunto y más aun nos incumbe a toda la 

humanidad. 
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CAPITULO IV. 

LA SITUACIÓN JURIDICA DEL MENOR VICTIMA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

. . 

4.1 CONCEPTODÉ AVERIGUACIÓN PREVIA. 

- '· .- . . . 

En el presente capítulo, señalaremos algunos conceptos de Averiguación Previa, 

desde un punto de vista doctrinario y legal, para finamenie'rEianza:r un concepto propio 

de lo que entendemos por averiguación previa cuando sé.inie9rá cihr{me~ores. victimas 
de delito. . ·:·•:,; .. ·:,: : : ···•· . 

.. '..~ ~-·~;;:-._:·~:~'.~_:¡¿·.·: .. ~:~f~>~~; ·-' · .. ·.-~ '· '. ' 
- "'',-,:.;:::-:_ 

El maestro Cesar Augusto Osorio y Nieto ct~fine ~ I~ AvEi~igu.acióA previa como: " 

La etapa procedimental durante la cual el órgá~o Investigador r~aliza todas aquellas 

diligencias necesarias para comprobar, en su c¡;;so 'el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad y optar por el ejercicio de la acción penal".58 

El doctor Sergio García Ramrréz establece que "La Averiguación Previa 

comprende de las diligen_clas:nec_esarias para que el Ministerio Público resuelva sobre el 

ejercicio o no-ejerciclo;d_eJa':Acéión Penal. Abarca pues desde la presentación de la 

denuncia o querella'·. h~~t~ aquellas resoluciones trascElndentales encomendadas al 

Ministerio Público; En· el mismo periodo, corresponde al Ministerio Público la potestad 

deber de practicar, ~~licitar recibir o disponer los actos conducentes a comprobar la 
--·,; . 

existencia (o inexistencia} del delito, la responsabilidad de quienes lo cometieron 

(igualmente la Inocencia de personas señaladas, es decir que realmente sean ajenas a 

los hechos punibles· imputados}; y la vigencia de la pretensión punitiva. De todo ello 

derivará que se ejercite o no la acción penal.59 

TESIS CON 
1A_ TLA nv 0-n-o;-;\T F tu.i •. ..- :~ ·.· rU rf.:1.i'i 

$M Osorio y Nieto Cesar augusto Op. Cit. Pág. 4 
5

" Gnrcfn Rnmirez Sergio. Derecho Procesal Penal 5ª. EJ. falilorial Porrúa. México 1989 Púg. 288 
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El licenciado Jorge Garduño Garmendia Noriega, define a_la Averiguación Previa 

como: " la fase pre-procesal que tiene por objeto investigar.· el . delito• y recoger las 

pruebas indispensables para que el Ministerio Publico se encuént~e en condiciones de 

resolver si se ejercita o no la acción penal".6º 

El maestro Colin Sánchez señala que ."._la preparación del ejercicio de la acción 

penal se realiza en la Averiguación Previa, etapa -procedimental en que el Ministerio 

Publico, debe practicar todas aquellas diligencias necesarias que le permitan estar en 

aptitud de ejercitar la acción penal, debiendo integrar para esos fines el cuerpo del delito 

y la presunta responsabilidad".61 

En conclusión y en un concepto propio podemos decir que la Averiguación Previa 

cuando se Integra con menores de edad victimas de dalito es la primera etapa pre

procedimental llevada acabo por él y ante el Ministerio Público en calidad de autoridad, 

quien al tener conocimiento (mediante la denuncia o querella) de_ la comisign de algún 

delito cometido en agravio de uno o más menores de edad (menor de 18 años): realiza 

un conjunto de diligencias en coordinación con sus auxiliares como son la Policia 

Judicial y los peritos asi como personal de psicologia y trabajo social, con la finalidad de 

reunir elementos que acrediten el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

inculpado; y en su caso ejercitar o no la acción penal ante el órgano jurisdiccional, y 

asimismo brindar la más amplia protección y asistencia social que en derecho proceda 

a favor de los menores victimas llevando acabo la aplicación inmediata de las medidas 

necesarias para salvaguardar la integridad fisica o psíquica de los menores victimas 

quienes se encuentren en situación de daño o peligro. 

(,{) Gnrduño Gnm1cndia Jorge. El Mini!itcrio Püblico en Ja Investigación de Delito..; Iª. Ed., Edilorial Pom'.ln. 
Mé><ico 1989. Pág. 235 
''

1 Col in Sánchcz Guillcnno. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 10". Ed. Editorial Ponún. México 
1997. Pág. 311 
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4.2- DILIGENCIAS BASICAS DEL MINISTERIO PUBLICO CUANDO TRABAJA CON 

MENORES VICTIMAS. 

En este punto se pretende dar un enfoque de cuando el Ministerio Público trabaja 

con menores victimas de delito por lo que señalaremos algunas diligencias básicas que 

se llevan acabo en la Integración de la Averiguación Previa, observándose como el 

Ministerio Público por una parte recaba elementos necesarios para poder acreditar el 

cuerpo del delito y la probable responsábilldad del Inculpado por otro lado, como el 

Ministerio Público otorga la más amplia asistencia social a los menores victimas de 

delito. 

El Ministerio Públlc,o como rep¡esentá~t~ so'cial, es el órgano público tutelador de 

los intereses de la sociedad, por lo' que sÚrge como representante encargado de velar 

por el interés del Estado, de la sociedad y de los particulares, pugnando por accionar un 

derecho que ha sido infringido, buscando la reparación del daño. 

El agente del Ministerio Público como autoridad investigadora se ve obligado a 

llevar acabo diligencias tendientes a la integración de la Indagatoria, por lo que en la 

integración de la averiguación previa cuando se trabaja con menores victimas de delito. 

en la práctica suele presentar el siguiente orden, principalmente cuando se integran los 

delitos de violencia familiar y abandono de persona ( actualmente omisión de cuidados), 

por ser los delitos más comunes: 

A).- Iniciar la Averiguación Previa que corresponda de acuerdo a los hechos de que se 

ha tenido conocimiento. 

Esto es cuando se ha recibido denuncia o querella por parte de particulares, 

vecinos de la víctima, policía judicial o preventiva, trabajo social, CAVI, DIF, CAPEA, 

CNDH, denuncias anónimas mediante Niño Tel, caso Médico legal, organismos no 

gubernamentales, etc .. El Ministerio Público tiene la obligación de iniciar la denuncia 

presentada. 
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8).- Asentar la declaración del denunciante o querellante. 

Esto es plasmar el contenido de la denuncia en un documento conocido como 

Averiguación Previa. 
' " :: . . -' 

. . . . '~ -·. 

·'cuando. el denunciante sea familiar o tenga lasos de·· ami.stad con el probable 

responsable se le hará del conocimiento el contenido del artrculo 1'92 d~I Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

C).- Canalizar al servicio médico a los menores victimas. para que sean valorados por el 

médico legista y en caso de haber lesiones estas sean clasificadas y además se indique 

si hay posible síndrome de Kempe. 

D)- Declarar a los menores victimas de delito. asistido:;_de alguna persona adulta. 

pudiendo ser algún familiar o trabajo social. o por el mism9_denuocia~me. 

E).- Canalizar a los menores con personal especializado en psicología y trabajo social 

para que les realicen las entrevistas iniciales y con ello indiquen si hay necesidad de 

ingresarlos al albergue temporal de la procuraduría o de alguna casa hogar o de 

entregarlos a familiares alternos previo consentimiento por parte de los padres, lo 

anterior para salvaguardar su integridad biopsicosocial en caso de en que se encuentren 

en situación de riesgo o peligro. 

F).- Brindar atención al menor ofendido o victima de delito. 

TESIS CON 
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Esto es cuando se tiene noticia que un menor es victima de delito, el Agente del 

Ministerio Público tiene la obligación de tomar las medidas necesarias para salvaguardar 

la integridad física o pslquica de la victima, por lo que el Ministerio Público debe 

apercibir al inculpado para que se abstenga de cualquier conducta que pudiera ser 

ofensiva para el menor victima, asimismo el Ministerio Público comúnmente emplea 
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como medida precautoria el separar al menor del medio en que esta siendo objeto de 

maltrato, lo anterior. para salvaguardar su integridad fisica y psiquica, tomando en 

consideración el Interés preponderante del menor. 

Como,. se ·refirió anteriormente, una vez iniciada la Averiguación Previa los 

menores sc;in 'c~nallzados con personal de psicologia y trabajo social para que les 

realicen. las entrevistas iniciales correspondientes para que en caso de ser necesario 

sean canalizados al albergue temporal de la procuraduría o a alguna institución (casa 

hogar) tomando en cuenta el perfil de los menores o en su caso si se cuenta con 

familiar alterno, previos estudios o entrevistas de psicología y trabajo social y 

acreditando fehacientemente el entroncamiento familiar y contando con el 

consentimiento de los padres, se realizará la entrega correspondiente en cuidados y 

atenciones en tanto se resuelve la situación jurídica de los probables responsables. 

G).- Dar intervención a los elementos de la Policia Judicial gue se encuentren bajo su 

caroo, para que lleven acabo la investigación exhaustiva de los hechos, así como 

localización y presentación de los probables responsables y testigos de los hechos, en 

los casos de abandono de persona se solicita además la loc:alización y presentación de 

familiares del menor víctima. 

H).- Cuando es puesto el probable responsable a disposición del Ministerio Público se 

debe ordenar la revisión médica. antes y después de su duclaración. 

1).- Tomar la declaración del probable responsable después de haberle hecho de su 

conocimiento de sus derechos o garantias que establece a su favor el artículo 20 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 134 bis, 269 y 556 

del Código de Procedimientos Penales Vigente para el Distrito Federal y después de que 

haya nombrado persona de confianza o abogado defensor. 

Al declarar al probable responsable se le exhortará y en caso de que se le impute 

el delito de violencia familiar se le hará del conocimiento contenido del artículo 202 del 
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Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal (antes de Ja reforma 342 

quater), apercibiendo al incí.Jlpado para qu·e sS:absténga d6 realizar cualquier conducta 

que pudiera resultar ofensiva para 1a'~ictlma. , 
.. , .. ·.::·:.-;:·'·'<· .• ·:. ·:;[~!,.:· ·-'-·'.·.;.~. · ,_: Yi''.··.-;-. 

J).- Solicitar a la aut~rid~cf'á8m,inisÍrativá,tj·JÜdicial. s~gún sea el caso para la aplicación 

de las medidas o sa~~io~~~'.;n·~¿'~§~[i'.él; ¡:,:~·r~ ·~~l~~~uardár Ja integridad flsica o psíquica 

de la víctima. , . :, , / ··' · 2 . ;;;;·:~;c;gÍ:\\(' 
.-j/º::\' .'.·'.~~:·. -: ~-· _';-~-:<~ -' -:~ . .-:,>:' .-

;.·. ~: ~ --' ' . .,_ '.";; ~-- ~é·,..< 

K).- Dar intervención a' Jos Pe.ritéis''Je:Ía materia que corresponda, según sea el caso 

que se investiga. se da inte.rye,nció.n~aperito medico forense para que rinda su dictamen 

informando sí el menor victima' presenta síndrome de Kempe o indique si las lesiones 

Inferidas fueron causad~~··e~:·fc;rma intencional, valorando la declaración del menor 

víctima, dicta me~ méélÍco, ps.ic~lógfco así como de otros elementos. 

El médico forense nos Indica con que objeto pud·eron haber sido inferidas las 

lesiones y también nos puede indicar la cronología de las lesiones, al emitir su dictamen 

en ocasiones nos sugiere dar intervención a perito en crimfnoloqia, lo anterior para que 

dictamine Ja dinámica en que pudieron haber ocurrido los hechos así como la posición 

víctima - victimario (mecánica de hechos). 

Asimismo comúnmente se da iritervénción a ¡:·arito en la especialidad de 

crimlnalistica, para que dictamine con que objeto o de quo manera fueron causadas las 

lesiones presentadas por el menor víctima. 

En ocasiones se da intervención a perito en Genética en los casos en que se 

tiene controversia respecto de un menor de edad que no h11 sido registrado aún y que 

se desconoce en donde pueda ser localizada su progenit·:>ra o esta falleció y en donde 

sobreviva el padre y no cuente con documentos, ni pruebas con las cuales pueda 

acreditar su paternidad, por lo que se le realiza toma de muestra por personal 

especialízado y se compara el resultado con fa toma de muestra del menor para 

comparar el perfil del DNA de ambos. 

TESIS CON 
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Las especialidades más solicitadas son: perito forense, en dactiloscopia y 

fotografía, por lo que existe el llamado perito polifuncional que pUede realizar las tres 

disciplinas. 

L).- Practicar la Inspección ocular que proceda en su caso. 

Esto es cuando se traslada el personal ministerial al lugar del hallazgo o de los 

hechos en compañía de perito forense y en fotograffa, para buscar indicios que permitan 

conocer la verdad histórica de los hechos. 

M).- Asentar la fe ministerial de los objetos y/o documentos relacionados con los 

hechos. 

N).- Recabar la Información solicitada a Policía Judicial y servicios Periciales_, 

Integrando dicha información al expediente denominado Averiguación Previa. 

0).- Dar Intervención a personal de trabajo social para que realicen visitas domiciliarias y 

colaterales para que se realice investigación de campo a fin de corroborar con vecinos 

del lugar de los hechos, si se percataron de que existió maltrato en agravio del menor, 

asimismo dar intervención a personal de psicología para que realicen valoraciones 

psicológicas a los menores victimas, para que informe•n si los menores presentan 

indicadores de haber sido víctimas de maltrato por parte de los probables responsables, 

de igual forma solicitar la intervención de personal de psicologla para que realicen 

valoraciones psicológicas a los probables responsabl.:ls para que se informe si 

presentan indicadores de ser generadores de violencia familiar. 

P).- Declarar a los testigos de los hechos. 

Q).- Girar los oficios a hospitales para recabar documentos de los menores victimas, 

tales como constancia de alumbramiento, para efecto de que se puedan realizar 
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trámites de registro civil de los menores, por ejemplo de aquellos que son víctimas de 

abandono en hospitales. ·Así !amblen ré~abar datos de expedientes clínicos que 

coadyuven a la localÍz~ción dé la madre yfo fan:illl~res de los menores abandonados. 

R).- Dar inténiénéíÓn a'~rganismos lntrainstitJclon~lestales como el CIVA Centro de 

Atención victim~lógiéa yApÓyo bpéraÚv~. p·~~~ q~~~·se.brlnden terapias psicoíógícas a 

los gene~adores de v1~1éncia familiar. '}•<', 

En los casos de menores extraviados o abandonados se reall;za .'reporte al 

CAPEA Centro de Atención a Personas Extraviadas y Ausentes y al sistema SL:ocATEL . . ,·\ .. ·:. 

S).- Acordar lo conducente a la resolución de la Averiguación Previa. 

T)- En caso de trabajar una Averiguación Previa con detenido, se deberán de realizar 

todas aquellas diligencias necesarias para acreditar los elementos del tipo penal y la 

probable responsabilidad del inculpado, para que en su caso y de ser procedente sea 

consignada la Averiguación Previa con detenido ante el órgano jurisdiccional. 

U).- En caso de no existir detenido. dictar el acuerdo para remitir las diligencias 

practicadas a la unidad de investigación sin detenido correspondiente. para su 

prosecución y peñeccionamiento legal, esto es para que S'3n lleven acabo las diligencias 

que integren el tipo penal y la probable responsabilidad del acusado. 

V).- Ya integrada la Averiguación Previa, se remitirá con acuerdo de ejercicio de la 

acción penal. al área de Control de Procesos Penales para su respectiva consignación. 

W).- Ya integrada la Averiguación Previa, se remitirá con acuerdo de no-ejercicio de la 

acción Penal. al archivo histórico para su guarda y custodia. 

Lo anteriormente referido es una pequeña panorámica de las diligencias básicas 

que realiza el Ministerio Público cuando trabaja con menores victimas de delito, por lo 

----·----------'1"\;'Sin e·.- ... ~ 
l l.!i i) "- i'~ 1()9 
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que cabe mencionar que· Ja. procedencia de las diligencias, dependen de las 

circunstancias. existentes "él cadél 'fél~o c~ncreto, mismas que deben ser evaluadas por 

el Agente del Ministerio: Público, para que se recaben diligencias acorde al delito que se 
. -. . .:. . . 

esta integrando y a sus circunstancias especiales. 
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DIAGRAMA DE ACTUACIONES BÁSICAS DEL MINISTERIO PUBLICO. 
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4.2.1.- LOS AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA INTEGRACIÓN DE LA 

AVERIGUÁClÓN PREVIA CÚANDO SE TRABAJA CON MENORESVICTIMAS. 

El Mi~isterioPúblico.cuentaconauxlHar~s paralajñtegración de la Averiguación 

Previa siendo éáto~,·;~~¿~ ei a~i~-~16 3° fr~~~ió~ XXX del aéuerdó At003/99 emitido por 

el c. ·Procurador General de ·Justicia del Distrito.· Federal; secretarios, agentes de la 

policia judicial, ~eritos y todo aquel que auxilie al Ministerio Público, en los términos de 

las normas aplicables, la policia del Distrito Federal, el servicio medico forense del 

Distrito Federal y, en general, las demás autoridades que uean competentes. 

4.2.2.- Oficiales secretarios del Ministerio Público. 

Es el auxiliar más importante toda vez que su función consiste en darle apoyo al 

Ministerio Público, en la integración de la averiguación previa; ayudándole a tomar 

declaraciones, dar fe de documentos Oficiales como son: credenciales. poderes 

notariales, fotografías, dictámenes periciales, asentar razones y constancias. 

El articulo 87 párrafo tercero del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, faculta al oficial secretario de suplir 

al agente del Ministerio· Público en su ausencia de este o a realizar algunas diligencias 

tales como: Iniciar averiguaciones previas, realizar inspecciones oculares, iniciar y firmar 

determinaciones como el acuerdo de retención detención, C•Jnsignación, no-ejercicio de 

la acción penal, las cuales deben ir foliadas, selladas y cariculadas. 

4.2.3.- POLICÍA JUDICIAL. 

La policla judicial, tiene la responsabilidad de auxiliar al Ministerio Público en la 

investigación y persecución de hechos delictivos del or:!en común que afectan a la 

ciudadania del Distrito Federal.62 

r.~ Ibídem Póg. SI 
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Desarrolla las práctic.as necesarias para la debida integración y perfeccionamiento 

de la averiguación previa, cumpliendo con las investigaciones, citaciones, notificaciones, 

detenciones y presentaciones qUe emite el agente del Ministerio Público. y a su. vez 

ejecuta ordenes de aprehensión, catees y otros mandamientos; recaba información y 

elementos indicativos, evidencias que puedan servir como elementos de prueba al ·caso 

que se este investigando, preserva el lugar de los hechos a fin de facilitar el acceso 

ministerial y pericial, clasifica y analiza la información que recaba, para presentar el 

resultado de la investigación que llevo acabo, a través del informe que le proporciona al 

Ministerio Público que le solicito la investigación y para uf cumplimiento de su función 

emplea técnicas y métodos que lo lleven a encontrar la verdad histórica. 

El artículo 21 de nuestra carta magna y el 3º d31 Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal; faculta al órgano investigador de delegar funciones para 

la Investigación de los delitos a uno de sus auxiliares más importantes como lo es la 

policía judicial, quien deberá de acatar las instrucciones que este le encomiende siempre 

apegadas a derecho. 

De acuerdo con el articulo 273 de('CódÍgo.de Pmcedimientos Penales para el 

Distrito Federal, establece que la P~lici~ Jtid1~1tfr~~tar;i bajo la autoridad y mando 

inmediato del Ministerio Público, lo mismo:quEi'ra· poilcia preventiva, cuando actúa en 

Averiguación y persecución de delitos. 

El articulo 24 de Ley Orgánica de la Procuradurla General de Justicia del Distrito 

Federal nos señala que la policía judicial actuara bajo la autoridad y mando inmediato 

del Ministerio Público en los términos del articulo 21 de la Constitucional y lo auxiliara en 

la investigación de los delitos del orden común. 

Conforme a las instrucciones que en cada caso dicte el Ministerio Público, la 

policia judicial desarrollará las diligencias, que deban practicarse durante la averiguación 

previa, cumplirá las investigaciones, citaciones notificaciones detenciones y 
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presentaciones que se le ordenen y ejecutara las ordenes de aprehensión, cateas y 

otros mandamientos que emit~n ·ras órganos jurisdli:cio.nales ... · 
- ' .. - - . 
. · . ;. · .. ___ .·._ 'i .· • 

Como pode¡.;,os ob¿eryar la p~li~i~ judicial esta al mando del Ministerio Público, y 
- ·-·" . . : ... ·., ., , . ' ' ... ,_ -. 

la cual realiza las investigaciones necesarias él cada caso, para la adecuada integración 

de la averlg~~i:ión pre~Íél. . . . . 

I 
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA INTERVENCIÓN DE LA POLICÍA JUDICIAL. 
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4.2.4.- P E R 1 TO S 

Como ya se ha estado manifestando, los peritos son auxiliares del Ministerio 

Público, la palabra perito proviene del latin: "peritus" que significa sabio, experimentado 

o hábil. 

. . . 

"PERITO".- Es toda persona a quien se atribuye capacld~d técnico cientifica, o 

práctica en una ciencia o arte. 

"PERICIA".- Es la capacidad técnico científica, o p·áctica, que acerca de una 

ciencia o arte posee el sujeto llamado perito. 

"PERITACIÓN".- Es el procedimiento empleado por el perito para realizar sus 

fines. 

Es el acto procedimental, en el que, el especialista en un arte, ciencia o técnica 

(perito) previo examen de una persona, hecho, cosa, circunstancia, conducta, efectos, 

etc; emite un dictamen (peritaje), conteniendo sus con~lusiones, las cuales se han 

basado en razonamientos técnico cientificos, artlsticos (conocimientos, experiencia y 

práctica metodológica), sobre aquello en lo que se ha pedido su intervención a dichas 

cuestiones de hecho y de derecho, y que pueden y deben ser sobre todo demostrables. 

Lo correcto es hablar de peritación. por que este término gramatical, referido al 

procedimiento, es más amplio; es decir, implica al perito, la pericia, la peritación y el 

peritaje. 

"PERITAJE ": Es la operación del especialista traducida en puntos concretos, en 

Inducciones razonadas y operaciones emitidas, con fu'ldamento en los métodos y 

técnicas de su materia en donde se llega a conclusiones concretas. 
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Recibe el nombre de peritaje, el examen .de personas, hechos u objetos, realizado 

por un experto en alguna ciencia,. técnica. o arte, conéllin de efectuar investigaciones 

que ilustren al juzgador, ya sea el Agente del ministerio Público o el juez, que conozca 

de alguna causa del Íipo c'ivil, penal, laboral, mercantil, sobre de cuestiones que por su 

naturaleza requieran de conocimientos especializados y que su opinión técnica o 

científica, resulte necesaria para la resolución de dicho problema legal. 

Es una actividad procesal desarrollada y encaminada, en virtud de un encargo 

judicial, por personas distintas de la parte del proceso, especialmente calificadas por 

sus conocimientos técnicos artísticos o científicos medianto los cuales se suministra al 

juez argumentos o razones para la formación o entendimient::> de un hecho. 

DICTAMEN PERICIAL 

Es un documento emitido por un perito (acto procasal), designado de cualquier 

ciencia, técnica o arte, en el cual, previa descripción de la persona, cosa o hechos 

examinados, que se funda en indicios los que tienen un carácter técnico clentifico; que 

relaciona detalladamente los mismos, así como las operaciones practicadas, sus 

resultados y las conclusiones que de ellos derivó, conforme a los principios de su 

ciencia, arte o técnica. Y que sirven como medio do .:irueba autorizando por la 

generalidad de las legislaciones, tanto civiles como penales, que responden al 

planteamiento de un problema sobre puntos decretados de oficio, o a petición del 

Ministerio Público. 

La actividad del perito se consolida en el dictamen, el cual siempre tiene Ja 

condición de un juicio, si bien que de carácter invariablem•mte técnico, jamas empirico o 

de culpabilidad, utilizando los métodos y técnicas especificas para cada materia. 

Según Ja jurisprudencia, los dictámenes son opini;mes técnicas orientadoras al 

arbitrio judicial, que de ninguna manera constituyen impemtivos. 
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NATURALEZA JURIDICA .. 

El artículo .162 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

establece que "siempre que para el examen de una persona o de algún objeto se 

requieran conocimientos especiales, se procederá con la Intervención de peritos". 

De lo que se desprende que el perito es un auxiliar de los órganos de justicia, y 

aunque dentro de la relación procesal no es posible ubicarlo en el mismo plano que los 

sujetos autores de la trilogía de los actos esenciales del proceso (acusación, defensa y 

decisión), de todas maneras, es un sujeto secundario a quien se encomienda 

desentrañar aspectos técnico-cientificos, materia del proceso, por lo que solo es factible 

con el auxilio del conocimiento especializado y la experiencia. 

Por otra parte, ta legislación, también contempla a los peritos como auxiliares de 

la administración de justicia, como lo podemos apreciar en el texto del articulo 23 de la 

ley orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dlstrllo Federal en donde se 

considera como auxlllares directos del Ministerio público en la investigación de delitos a 

los servicios periciales; asimismo, al contemplarse en el articulo 135 fracción 111, del 

código de procedimientos penales para el Distrito Federal los dictámenes de los peritos 

como un medio de prueba en nuestro procedimiento penal, se reafirma su naturaleza 

jurídica. 

Es de advertir que aunque se dice que solo se acudirá a la peritación en casos 

necesarios, se agrega: debe procederse a invocar su auxilio. cuando la investigación así 

lo requiera, y omitirse para aquellas cuestiones consideradas dentro de la llamada 

cultura general. 

La peritación es indispensable, en atención de que por lo regular, la conducta o 

hecho considerado delictuoso, o de las circunstancias en que se llevo acabo. Exigen 

medios técnicos y científicos para comprobarla, y asi establecer: la tipicidad o atipicidad 

o cualquier otra cuestión relacionada con el delito y su probable autor. 
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Durante la averiguación el ministerio público cuando no pudiere apreciar las 

circunstancias de las personas o cosas relacionada~ con ed1echo delictivo se auxiliara 

de los peritos expertos en la materia {articÚlo 9B y 99 de.I có.digo. de procedimientos 

penales) asimismo el articulo 163 del Código.de Proc~dirnier~tos Penales para el Distrito 

Federal señala que; por regla general '1~~ p~iitc)~:qÚ~ se examinen deberán ser dos o 

más, pero bastara uno siempre que' exista c~~lqúiera de las siguientes circunstancias: 

Cuando solo exista este o sea li~i~O''erila rnaté;ia: ~uando haya peligro en el retardo de 
.- -··-··"·· ·--:·- -·.-, :,.v- .•,: ·-···'· 

Los peritos particulares :que ,ace¡pten :el cargo con excepción de los peritos 

Oficiales tendrán.com6~t,¡j~~~i¿~·~r~sent~rsea~te el juez para que les sea tomada la 

protesta legal d.el'éargo'y;·s~Jo'~n'caso~·~~genÍé~.·1a. protesta la harán al elaborar o 

ratificar su dicta~~~ {~~1~~1~'\sa'ci~j"~Ódi~o d~ 
0

procedimie,,tos penales). Asimismo se 

establece en la'~is~a"í~~·~~ ~u arUcUfo'171 que los peritos que Intervengan deberán de 

contar con el .muio~oficÍái.'en' íá. ciencia o arte a que se refiere el punto sobre el cual 
:.;.'_, __ L.L';, .• _-· 

deban dictamina~ •. esto si la profesión o arte sobre el cual emitirán su determinación 

respecto del motivo de intervención, en donde debenin explicar las técnicas que 

realizaron para emitir su determinación respecto del nrotivo de su intervención, en 

donde deberán explicar las técnicas que realizaron para 11.;¡gar al conocimiento. 

Dichos dictámenes de conformidad con lo establecido en el código adjetivo en su 

articulo 177 señala que los peritos deberán emitir su dicta'Tlun por escrito y lo ratificarán 

en diligencia especial si el dictamen es objetado de falso. 1 3 

b.l Programa de Cupacilnción y Pcrfcccionmniento profesional pura los Oficial :s Sccrc1nrios de In Procumdurin 
General de Juslicin del Distrilo Federal. 
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4.2.4.- OTROS AUXILIARES. 

El Ministerio Púbiico además de contar con el auxilio los Oficiáles secretarios, de 

Policia Juciiclal y la Dirección General de Servicios Periciales, para la investigación de 

hechos que. pued~n ser cbnstitutivo"s de delitos cuenta con: 

a).- Médico Legista. Se c;_onsidera que los médicos legistas que haya de guardia 

en las Agencias Investigadoras del Ministerio Público, son auxiliares del mismo, ya que 

cubren una labor importante, como el de examinar a las personas ya sean victimas o 

probables responsables desde el momento mismo en que llegan a la Agencia 

Investigadora, indicando por escrito el estado fisico en que se encuentra, por ejemplo si 

tiene una lesión, debe ser descrita y clasificada de acuerdo al Código Penal del Distrito 

Federal, en el caso de delitos de transito vehicular, es importante señalar que para que 

al momento de tomarle su declaración, saber si se encuentra en actitudes de declarar a 

no, ya que si se encuentran ebrio o intoxicados no podrán hacerlo, y si es necesario que 

se les envié a un hospital para su atención médica se debe de informar de manera 

inmediata, con lo que se da una pronta intervención para preservar la salud de las 

personas que actúan ante el Ministerio Público. 

b).- Trabajo Social.- La función de la Trabajadora social dentro de la Procuradurfa 

General de Justicia del Distrito Federal, es realizar visitns domiciliarias, teniendo una 

operación más objetiva del "modus vivendi" de los familiares y todo lo que rodea su 

medio ambiente, además que son las que se relacionan con instituciones 

gubernamentales o privadas que se dedican a la atención de menores y los canaliza 

fisicamente, por lo que su labor es vital. 

c).- Psicología.- El área psicológica tiene como funciones, evaluar por medio de 

entrevistas e instrumentos psicológicos cuando sea necesario, el estado mental de los 

menores para coadyuvar en la toma de decisiones del Ministerio Público, cual es la 

institución más adecuada según sea el caso. 
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La función del Psicólogo tiene su importancia, ya que del resultado de su 

evaluación y de lo que vierta el reporte psicológico respectivo depende el destino futuro 

de un menor. 

4.6.- FACULTADES RESOLUTIVAS DEL MINISTERIO PlJBLICO ESPECIALIZADO EN 

MENORES. 

Una de las resoluciones consiste en la consignación o ejercicio de la acción 

penal, la cual se lleva acabo cuando el Agente del Ministerio Público comprueba la 

existencia de una persona que ha cometido algún delito, y por lo mismo comprueba el 

cuerpo del delito y la probable o presunta responsabilidad. por lo que procede a ejercitar 

la acción penal, consignando al probable responsable ante el juez penal competente.64 

Otra resolución del Ministerio Público se da con el r.o ejercicio de la acción penal, 

archivo o sobreseimiento, es decir, cuando al agotnr su l:ibor investigadora comprueba 

que no existe una conducta delictiva que perseguir, o que de las actuaciones 

practicadas no se llegan a comprobar los elementos de alt1ún tipo delictivo, o bien en los 

casos de prescripción de la acción penal, entre otras causas establecidas en los 

artlculos 11 O y siguientes del Código Penal Federal. 

La reserva o archivo provisional también sucede cuando el Ministerio Público, en 

su labor investigadora se encuentra con obstáculos materiales o conflictos sociológicos 

que no le permiten de momento allegarse o bien a obtener una prueba para demostrar 

los elementos del cuerpo del delito o bien ignora quien es ol probable responsable. En 

este caso, se remite el expediente a la reserva. Es importante señalar que mientras no 

prescriba el delito, el Ministerio Público puede reanudar las diligencias correspondientes 

y en su caso ejercitar o no la acción penal. 

h4 Barragán Salvatierra Cartos. perecbp procesal Penal 1•. Ed., Editorial McGRAW-HILL / INTERAMERICANA EDITORES. S. 

A. DE C. V. México 1999. Pág.- 67. 

122 



Por incompetencia se puede remitir la Averiguación Previa a la autoridad que 

corresponda; para la continuación de la indagatoria. 

Por lo ·que en resumen podemos referir que el Ministerio· Publico unayez•que 

llevo acabo la Integración de la Averiguación previa con m~nor~s: :~r6'tí~~s tendrá que 
;, ' ,· .. · .. ;·· 

determinar'conforme a derecho y podrá ser de las formas slgui~ntés:·. 

a) Ejercita acción penal en contra de los probables responsables (adultos cuando 

ejerzan la patria potestad o tutela). 

b) Proponer al no ejercicio de la acción penal. 

c) Se declara incompetente por razón de territorio. (Enviando original o desglose de 

la Averiguación Previa con menor, para su prosecución y peñeccionamiento legal, 

asi como para que determinen la situación jurídica del menor. 

El Ministerio publico deberá determinar la situación jurídica del menor victima por 

lo que podrá resolver de la siguiente manera: 

d) SI se cuenta físicamente con la víctima y este se encuentra sin persona alguna 

que le asista, el Ministerio Público apoyado por sus auxiliares, se abocarán a la 

localización de un familiar que se haga cargo del menor siempre y cuando no sea 

dentro del mismo entorno familiar donde se le este agrediendo, pero en el 

supuesto de ser de esta manera, se le busca otro familiar alterno que se haga 

cargo de sus cuidados y atenciones que requiere de acuerdo a su edad. 

e) Cuando no se cuenta con este medio, se le canaliza a una Institución de 

asistencia social, pero que este debidamente acreditada con las medidas de 

protección de la Procuraduria, para que le brinde los cuidados que requiere de 

acuerdo a su edad y a su perfil, corroborándolo con los informes de Trabajo 

social y Pslcologia, o se manda al albergue temporal de la propia institución pero 
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sin que rebase la edad de 11 años y que se encuentren bien físicamente. (sin 

adicción sin discapacidad entre otros), cuando son enviados a una Casa Hogar, la 

función del Ministerio Público no termina en ese momento, tiene que 

institucionalizarlo, en el supuesto de que no haber familiar que se haga cargo del 

menor, se otorga de forma definitiva a la casa hogar los cuidados y atenciones del 

menor. 

De lo anteriormente referido, podemos percatarnos de que la fiscalía para 

menores realiza una serie de diligencias para por un lado integrar la Averiguación Previa 

para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado para en su 

caso poder ejercitar acción penal en contra de los probnbles responsables y por otro 

lado brindar la más amplia asistencia biopsicosocial al menor victima de delito. 

Como bien pudimos observar, las diligencias que realiza el Ministerio Público 

especializado deben de adecuarse al delito que se está integrando, de ahi la importancia 

que tiene la especialización por materia de las Agencias del MinisttJrio Público, por ello 

es importante tomar en cuenta que además de estar capacitando constantemente al 

personal sustantivo y sensibilizándolo, también se debe de procurar que el personal 

adscrito a determinada fiscalia, de preferencia cuando tenga que ser cambiado de 

adscripción por alguna causa, se realice ese cambio internamente, es decir en la misma 

fiscalia, lo anterior con el fin de que los conocimientos adouiridos por el personal, pueda 

ser aprovechados por la misma fiscalía, para que con ello se haga buen uso de la 

infraestructura existente, así como del personal sustantivo, para lograr alcanzar los 

objetivos de nuestra institución. 

Asimismo consideramos importante que la sensibilización al personal sustantivo, 

debido a la naturaleza de la población con que se está trabajando, en donde se requiere 

de tener cierto tacto para trabajar con menores victimas, ganando su confianza y 

haciéndolos sentirse protegidos por la institución, y más que eso, verdaderamente 

responder al reclamo de los menores victimas, otorgándoles la más amplia asistencia 

biopsicosocial. 
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La labor del Ministerio Público especializado en menores alcanza dentro de sus 

posibilidades los fines propuestos, pero debemos tomar en cuenta que de nada serviría 

que, a nivel Procuraduría a los menores víctimas se les este brindando la correcta 

asistencia biopsicosocial, si al ser canalizados a alguna casa hogar, o sean dados en 

adopción o en su caso sean entregados a familiares alternos, estos de nueva cuenta 

sean violentados en sus derechos, con lo cual todo el trabajo realizado se estaria 

desmoronando, por ello es importante que exista una correcta vigilancia por parte de los 

organismos de gobierno competentes para que exista una adecuada atención y 

protección a menores y con esto evitar exponer a los menores a una segunda 

victimización. 

Sabemos de antemano lo falible del ser humano, por ello aun que las instituciones 

hayan sido creadas con las mejores intenciones, la falibilidad del ser humano puede 

presentarse en todo lugar y época, por ejemplo la corrupción, la prepotencia y la falta de 

sensibilidad, son factores que deben ser erradicados por que inhiben la adecuada 

protección a los menores victimas de delito. 
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CONCLUSIONES: 

PRIMERA: Entendemos para efectos del presente tema como sinónimos los 

conceplos minoría de edad, menor y niño, pues para nuestra legislación, son 

aquellos que no han cumplido los 18 años de edad aun. 

SEGUNDA: Las causas que originan el maltrato hacia , los ,menores son 

multifactoriales y no hay pauta definida de causa- efecto. s~~conside;a que el 

síndrome de niño maltratado (maltrato al menor) es consecuencia· final de la 

interacción entre los factores psicológicos y sociales como por ejemplo; éldicciones, 

ingresos económicos precarios, falta de empleo, poca tolerancia a la frustración, 

trastornos de la personalidad, baja autoestima, bajo nivel escolar, inmadurez, 

embarazos no deseados y factores tales como: la sobre población, la falta de 

vivienda. el hacinamiento en las ciudades y el estrés en que vivimos, entre otras: 

siendo los menores de edad los blancos perfectos para que los adultos descarguen 

RllR frustraciones o desequilibrios emocionales. 

TERCERA: El maltrato a los menores de edad acarrea consecuencias graves en su 

desarrollo físico, emocional y social, lo cual a su vez pueden manifestarse de forma 

inmediata o a largo plazo marcando de por vida a la victima de maltrato y de igual 

formél repercute en nuestra sociedad, en virtud de que en muchos de los casos la 

victima al alcanzar cierta edad suele asumir el papel de victimario formándose con 

ello un circulo vicioso, y en otros de los casos se convierte en infractor de la norma 

penal. 

CUARTA: Uno de los, problemas más graves a los que se enfrenta actualmente 

nuestra ciudad capital es, sin lugar a dudas, el creciente número de menores 

victimas de delito <,maltrato), asf como de menores infractores de las leyes penales y 

de reglamentos de policfa y buen gobierno, lo cual ocasiona perjuicio al normal 

desarrollo a nuestra sociedad en su conjunto. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

126 



QUINTA: Las formas de maltrato al menor atentan contra el adecuado desarrollo 

físico. psicológico y social del mismo, ocasioná~dole ·daños.que en la rnayorla de los . . 

casos son irreversibles. Se reconocen básicamerúe dos f()rmás :'de m·altrato: una 

ACTIVA, caracterizada por golpes y ag_resión cor,poral, es ;decir ~!"~buso flsico o 

psíquico que consiste en cualquier acción no. ad.~id~M~i ~~~;·part~ ,de los. padres o 

cuidadores que provoquen daños en su integridad'tis1é:a'opsiciüié:a y una PASIVA, en 
-, - "-. ;-: - ~. - ·,.·- . -

la que se omiten cuidados esenciales para la salud del menor,· ási é:omo la deliberada 

abstención de proveer a las necesidades físicas y p~i~oló~i~~s d~ un niño. 

SEXTA: El menor como victima de delito, es susceptible de asistencia social, 

entendiéndose corno tal al conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 

circunstancias de carácter social, que Impiden al individuo su desarrollo integral, así 

como de protección física, mental y social, de las personas en estado de necesidad, 

dcsprotección o desventaja física, mental y jurídica, hasta lograr su incorporación a 

una vida plena y productiva. Actualmente esta asistencia se brinda a través de 

instituciones públicas y privadas en donde se otorga protección y asistencia a los 

receptores de maltrato y en su caso se pretende reeducar a los generadores de 

violencia. 

SÉPTIMA: Una fiscalía centralizada: es una dirección general compuesta de 

agencias y unidades de investigación especializadas para la atención de hechos 

delictivos de mayor relevancia e impacto social, atendiendo a la especialización por 

materia, por delitos diversos y demás características que las distingan. Una de las 

ventajas de la creación de las fiscalías especializadas es que con ello se han 

también creado relaciones interinstitucionales que le permiten al Estado crear un 

frente común en defensa de la ciudadanía, al frente de los embates de la 

criminalidad. 

OCTAVA: Consideramos que la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

es el precedente que establece las bases de la regulación jurídica de los derechos de 

los menores de edad. lo que se confirma al establecer que toda persona tiene todos 
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los derechos .Y libertades proclamadas en esta declaración, ello indudablemente 

incluye a los.menores. Í:le edad y asimismo ·se co~firmacon lo .establecido en el 

articulo séptimo de la misma declaraciÓ·~ el cual refi~ré qUe todos son iguales ante la 

ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protec¿iónde la l~y; ,_: 
.,;-::·.:,~:: ',) _' 

NOVENA: En conclusión podemos decir que la averiguación p[~~I~:, ·¿~~ndo ·se integra 

con menores de edad victimas de delito es la primera éfapa'p;~-'pr~tiié!1'iri'~~-t~IHevacÍa 
acabo por el y ante el Ministerio Público en calidad de ~.:il~JiiJ~J:%Gi;i~ ~I .tener 

•.. - ' ¡. 

conocimiento (mediante la denuncia o querella) de la comisión dEi átgún 'C.leli~o cometido 

en agravio de uno o más menores de edad (menor de 18 años); realiza un conjunto de 

diligencias en coordinación con sus auxiliares como son entre otros; la Policfa Judicial y 

los servicios periciales asi como personal de psicologfa y trabajo social, con Ja finalidad 

de reunir elementos que acrediten el cuerpo del delito y Ja probable responsabilidad del 

inculpado; y en su caso ejercitar o no la acción penal ante el órgano jurisdiccional, y 

asimismo brindar la protección y asistencia social que en derecho proceda a favor de Jos 

menores victimLJs llevando acabo la aplicación inmediata de las medidas necesarias 

para salvaguardar la integridad física o psfquica de los menores victimas quienés se 

encuentren en situación de riesgo, daño o peligro. 

DÉCIMA: La labor del Ministerio Público especializado en menores alcanza dentro de 

sus posibilidades los fines propuestos, pero debemos tomar en cuenta que de nada 

serviria que, a nivel Procuradurfa a los menores victimas se les este brindando la 

correcta asistencia biopsicosocial, si al ser canalizados a alguna casa hogar, o sean 

dados en adopción o en su caso sean entregados a familiares alternos, estos de nueva 

cuenta sean violentados en sus derechos, con lo cual todo el trabajo realizado se estarla 

desmoronando, por ello es importante que exista una correcta vigilancia por parte de Jos 

organismos de gobierno competentes para que exista una adecuada atención y 

protección a menores y con esto evitar exponer a los menores a una segunda 

victimización. 



PROPUESTAS. 

PRIMERA: Proponemos la creación de comisiones que desempeñen el cargo de 

supervisores de estancia, con el propósito de que re.almente se vigile el adecuado 

funcionamiento de .las inslituc.iones efe asistencia social (casas hogar) en donde se 

garantice a los menores ·uh c6rrec1'ci'1 ·desarrollo biopsicosocial. Esta tarea 

corresponde al DIF del Dist¡ito Fed~r~{/~~ lo~ Estados, quienes deberán de llevar 

cabo esta función, siendo· conveniente' ~~e. estas comisiones sean permanentes y 

que cada una deba estarcomÍtlt.~ida,:p~)r un equipo de profesionales como son un 

trabajador social, un psicólogo, un medico y un licenciado en derecho quienes deben 

de gozar de buena reputación. · 

SEGUNDA: Proponemos la·. creación de un anexo del albergue Temporal de la 
-· ., ------ -;" ·' 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal para la asistencia a menores 

que cubran el peñil de 12 años hasta antes de los 18 años efe edad, asimismo un 

anexo para la atención de .. menores .. vlctimas que. presenten algún tipo de 

discapacidad o de ser posible la ·creación efe otro albergue pa.ra la atención de 

menores que cuenten con el perfil en comento. 

TERCERA: Proponemos que mediante los medios de comunicación como ~on radio, 

televisión, periódico etc., asl como mediante foros y tallares se informe a la población 

de las actividades que realizan instituciones y organismos tales como CAVI, DIF 

Secretaria de Desarrollo Social, Fiscalía Para Menores, entre otros; en la defensa y 

apoyo a la población infantil, Asimismo se sugiere la creación de.más cápsulas en 

televisión y radio en donde se difundan mensajes que enaltezcan los valores del ser 

humano tales como la honradez, lealtad, justicia y el respeto a los .derechos de los 

demás y en donde se den a conocer los derechos de las niñas y niños, todo ello con 

la finalidad de crear una cultura de respeto a la niñez. 

CUARTA: Proponemos que se incremente la difusión del control de natalidad y los 

derechos de los niños, por lo que desde los hospitales y en el registro civil se les 
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haga enlrega a los padres de familia de folletos y trípticos que contenga los derechos 

de los niños. También se propone la creación de campañas en donde se den platicas 

de pareja e instruyan a la población sobre el control de natalidad a fin de aminorar la 

sobre- población. Ai<imismo crear conciencia a la sociedad de que entre más 

población exista hay menos oportunidades de empleo. de vivienda, y de desarrollo 

señalando que aun hay muchos casos en que padres de familia tienen hijos de 

manera indiscriminada y sin contar con los medios económicos para la manutención 

de sus hijos, y mucho menos para brindarles oportunidades para que tengan un buen 

desarrollo a futuro. Consideramos que estas campañas deberán ser realizadas de 

forma permanente. principalmente por parte de personal de la Secretaria de Salud, y 

del DlF del Distrito Federal y de los Estados. quienes de igual forma deben brindar 

asesori;i y facilitar el acceso a métodos anticonceptivos. 

QUINTA: Proponernos que para efectos de prevención del maltrato hacia los 

manares se solicite cerno requisito prenupcial que la pareja que va a contraer 

matr;monio se someta a que les realicen estudios y valoraciones psicológicas, a fin 

observar si no presentan indicadores de ser posibles generadores de maltrato hacia 

sus íuturos hijos y de ser así previamente sean sometidos a te'rapias y. pláticas de 

pareja. y asistan a talleres para padres. lo anterior para prever de la mejor manera 

posible que los futuros padres no sean generadores de maltrata .. · -

SEXTA: Proponemos la creación de talleres para padres ·que tengan sede en los 

centros de trabajo para que reciban cursos Impartidos por profesionistas tales como 

psicólogos, trabajadores sociales. licenciados en derecho. debiéndose recibir este 

apoyo por parte del DIF. y la Secretaria de Salud y por parte de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social. siendo estos últimos quienes se encarguen de supervisar 

que se lleven acabo estos talleres, para lo cual se es necesario que se Implementen 

reformas a la Ley Federal del Trabajo, en donde deberá de agregarse como una 

obligación de los patrones la de permitir el acceso a comisiones de talleres para 

padres a los centros de trabajo correspondientes en donde se establezca como 

mínimo. dos horas por bimestre (pagadas) en las cuales personal especializado 
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entre ellos, psicólogos. trabajadores sociales y licenciados en derecho brinden estos 

talleres (y le proporcionen a los .. trabajadores. folletos .·y triplicas·· informativos); 

asimismo deberá establecerse entre las CJbliga~iones 'de los. trabajad.ores~ el asistir a 

estos cursos o talleres para padres; , .. ;,··· 
--~:·-· ' .. ··~,.";_,;\ l:',. -.. ·.':~_:: ,·/.'·· . 

SEPTIMA: Proponemos que se incremente la. penalidad< ei~)"~I ;~.elite :~~~~iolencia 
familiar cometida en agravio de los menores de edad, ~~·.i6s,c!;~;d~,g;:~~es o en 

aquellos en que exista reincidencia por parte del su)e;tá ádivCl de; delito; ~simismo 
sean incrementada la penalidad en los casos de abandono (omisión de cuidados) 

cometidos en agravio de menores de edad, quienes por cuestiones de edad (recién 

nacidos) o discapacidad se encuentren en situación de gran desventaja y sean por 

tal motivo expuestos a situaciones de daño o peligro. 

OCTAVA: Proponemos que se incremente el empleo de los medios de comunicación 

a fin de concienciar a la población que existe corresponsabilldad entre el Estado, la 

familia y la sociedad en su conjunto, a fin de velar por el bienestar de niñas y niños 

debido a que nos corresponde a todos el impulsar una politlca dirigida al bienestar 

de los menores. 
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